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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA,  MEDIANTE  UN  MÍNIMO  DE TRES COTIZACIONES  PARA LA ADQUISICIÓN

DE TABLETAS PARA IA JEFATURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL

GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco  al   01  primer día  del  mes de  octubre

del año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María  Ernesti.na  Hernández Jalomo, en mi
carácter de directora de  Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,
con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti`culo  174  fracción  1   del   Reglamento  del  Gobierno  y  la
Administración  Pública   Municipal  y  el  arti'culo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de  Servicios,  Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio  de  Zapotlán  el
Grande,  Jalisco,  tengo   a   bien   emitir  el   presente  dictamen  de   excepción  a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres coti.zaciones para
la  Adquisición de  16 tabletas para  la Jefatura  de Participación Ciudadana del  Municipio de Zapotlán

el Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  24 veinticuatro  del  mes  de  septiembre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de
Proveedun'a  Municipal  los oficios  números  11/2025  PC y  13/2025  PC,  firmados  por  la  C.  Lic.  Alma

yadira  Figueroa  Coronel,  en  su  carácter  de  titular  de  la   Dirección  General  de  Construcción  de  la

Comunidad del Zapotlán el Grande, Jalisco,   en el cual solicitan tenga a  bien efectuar la Adquisición

de  16  tabletas  para  la  Jefatura  de  Participación  Ciudadana  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti`culo  115, señala que los estados

tienen como base de su dMsión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la  Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo  tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones  no sean idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las b
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y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, ti.ene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  j.efaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto de  las

operacíones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en  mención:

''Articulo 42.-  Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de  Tres  Cotizaciones,  en  base  a  las  requisiciones  de  compra
elaboradas  y   presentadas  por  los  servidores  públicos  adscritos  a   las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en  la fecha de su cotización;

b)     El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investi.gación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PREclo TOTALlvAINCLUIDO

UTITECH,  S.A.  DE  C.V.

16    TABLET    SAMSUNG    GALAXY    TAB    A9,    8.7

$47,141.05
PULGADAS,    MODELO    SM-X115,    COLOR    GRIS

OBSCURO,  4 GBRAM,  64  GB  ROM,  WIFILTE  SIM,

28  MP,  ANDROID,  VEL.  2.2  GHZ,  2GHZ.

ROBERTO  ANAYA  FLORES

16 TABLET SAMSUNG GALAXY TAB A9 MOD. SM-

$46,240.00X115NZAAL06,      LTE     4G     +     WIFl,     4     GB     DE

MEMORIA  RAM,  64  GB  DE  ALMACENIMIENTO.
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RAFAEL  MARTINEZCONTRERAS

16      TABLETA      SAMSUNG      GALAXY      TAB      A9

$45,991.68
ENTERPRISEEDITION,                8.7                 PULGADAS,

COMPATIBLE   CON   REDES  4G/LTE   Y  Wl-Fl,   4GB

RAM/64   GB   DE   MEMORIA,   SM-X115NZAAL06,

GRIS.

Considerando     las     condiciones     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las

observaciones  realizadas por el área  requirente y el análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.     El  proveedor  UTITECH,  S.A.  DE  C.V.,  en  relación  al  precio,  que  son  sujetos  a  cambios  sin

previo aviso.   Existencia  limitada, en caso  de agotarse se tendría  que  recotizar.  La vigencia
de  la  cotización  es  lunes  29  de  septiembre  del  año  2025.  El  tiempo  de entrega  empieza  a
correr a  partir de  la  recepción de la orden de compra. Garantía de acuerdo a fabricante.

2.     EI  C.  Roberto Anaya  Flores,  no manifiesta  ninguna  condición  comercial.

3.     El proveedor Rafael Marti'nez contreras, ofrece 30 treinta días de crédito, el pago lo requiere

por transferencia  electrónica.  El  tiempo  de  entrega  es  de  3  tres  días.  Garantía  es  de  1  un
año de garantía contra defectos de fabrica directo con Samsung. La vigencia de la cotización
de  hasta el día 30 de octubre del  año 2025.

4.     Así  mismo,  dos  de  los  proveedores  de  los  tres  considerados  se  denominan  proveedores
locales,   esto   para   efectos   de   prioridad   de   compra   establecidos  en   el   Reglamento   de
Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones

para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
5.     Por  otra  parte,  de  acuerdo  a   la   lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio  máximo

aceptable  la cantidad total siguiente: $44,054.59 (Cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro

pesos 59/100 M.N.)

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 05.01.05

EQUIPOS  DE  CÓMPUTO  Y TECNOLOGl'AS  DE  LA  INFORMACIÓN

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN    DE    TABLETAS    PARA    LA    JEFATURA    DE    PARTICIPACIÓN    CIUDADANA    DEL

MUNICIP]O  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALLSCO."

De  conformidad  al  artículo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la
siguiente  manera:

A

DECOPENDENCIA:  DIRECCIÓN  GENERAL DENSTRUCCIÓNDELACOMUNIDAD
COTIZACIONES

CANTIDAD:                    DESCRIPCIÓN:
UTITECH,  S.A.  DE                ROBERTO  ANAYA RAFAEL  MARTÍNEZ

C.V.                                                FLORES CONTRERAS

TABLETA               SAMSU NG16GALAXYTABA9ENTERPRISEEDITION,8.7

$40,638.84                     $39,862.07 $39,648.00
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PULGADAS, COMPATIBLECONREDES4G/LTEYWl-Fl,4GBRAM/64GBDEMEMORIA,SM-X115NZAAL06,GRIS.

SUBTOTAL: $40,638.84 $39,862.07 $39,648.00
l.V.A.. $6,502.21 $6,377.93 $6,343.68

TOTAL: $47,141.05 $46,240.00 $45,991.68

Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo señalado anteríormente, el tiempo de entrega  de  los bienes,  reúne
los  requisitos  para  aplicar  la  modalídad  de  Adquisiciones  denominada  '`Por  Adjudicación  Directa

mediante  un  Mínimo de Tres Cotizaciones''.  Lo anterior con fundamento en el artículo 43 Aportodo
C.   /.nc/.5os  A   y   8   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicíos,
Arrendamíentos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el

arti'culo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el  proveedor  RAFAEL  MARTÍNEZ  CONTRERAS

cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en  Ciudad  Guzmán,
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco para efectuar los venta solicita  por la  Dirección General de

Construcción  de Comunidad  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.                 DEL OBJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIOUNITARlo

RAFEL MARTÍNEZ TABLETA  SAMSUNG  GALAXY TAB  A9  ENTERPRISEEDITION,  8.7 $2,478.00
CONTRERAS PULGADAS,  COMPATIBLE  CON  REDES  4G/LTE  Y Wl-Fl,  4GB

RAM/64  GB  DE  MEMORIA,  SM-X115NZAAL06,  GRIS.

I.V.A" $396.48

TOTAL  POR  PIEZA: $ 2,874.48

TOTAL  POR  16  PIEZAS: $45,991.68

A

11.               EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato será  por $39,648.00 (Treinta y nueve  mil  seiscientos cuarenta y ocho  pesos

00/100  M.N.),  más  el  impuesto al valor agregado  lvA de  $6,343.68  (Seis  mil  trescientos cuarenta y
tres pesos 68/100 MN),  resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $45,991.68

(Cuarenta y cinco  mil  novecientos  noventa y un  pesos  68/100  M.N.)  realizándose el  pago de  la
siguiente manera:

El  pago  del  bien entregado se  deberá  realizar en  un  periodo  no  mayor de  30 treinta  días  naturales

posteriores a  la emisión y envió  de  la  factura;  la factura  será  emitida  por orden de compra  enviada
y  será   remitida  a  través  de  correo  electrónico  designado   por  la   Dírección  de  Construcción  de
Comunidad;  a  entera  satisfacción  de  la  Dirección.
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De acuerdo a la investl.gación de mei.cado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del  presente sei.á para el  proveedor local:

RAFAEL MARTÍNEZ CONTRERAS,  persona física,  con  R.F.C.  MACR770911llA,  con  domicilio en  la  Calle

Constitución   números  26  y  28,  código  postal  49000,  de   la  colonia   Centro  en  Ciudad  Guzmán,
Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco, quien declara que cuenta  con  la experiencia  suficiente en

materia de venta de equipo de cómputo.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con el  fin  de  asegurar  las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente   la  Adquisición  de  16  tabletas  para   la   Dirección  de  Construcción  de  Comunidad  del

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento  de  Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de
Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  ti.ene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con   estas  caracteri'sticas,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone  que se  adjudique  en forma
directa  a  la  persona  física  RAFAEL MARTÍNEZ CONTRERAS.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que  la  contratación  antes  mencionada,  se  realiza  con  base en
la  necesidad de contratación  del  proveedor que garantice la calidad, esto  para  asegurar que el  bien
cumpla con las expectativas de funcionalidad de la  Dirección de Construcción de Comunidad.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad de alcanzar el  efecto que se desea tras  la  realización de
una  acción,  por 1o tanto el criterio  de eficacia se acredita  al demostrar que con el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN   MEDIANTE   UN   MÍNIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,   la  contratación  se  efectuará

atendiendo a  las necesidades y características requeridas para el conj.unto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  qiie  se  persiguen,  lo  que  no  podría
lograrse en  los tiempos que  marca  el  procedimiento de  licitación  pública tal y  como lo establece  la
ley de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la

instrumentación  del   proceso  de  adjudicación   mediante  un  mínimo  de  tres  cotizaciones  resulta
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lmparcíalidad
Este  criterio  se  acred:ita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
encuadra  en el artículo 43 Apartado  C inciso A y  8,  del  Reglamento de Compras Gubernamentales,

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,
Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medíos  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enaj.enaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento  de adjudicación  directa, justificándose  la  excepcíón  a  la  Licitack5n  Pública.

EntreHbles:

PROVEEDOR DESCRIPcloN COSTO TOTAL

RAFAEL TABLETA SAMSUNG  GALAXY TAB A9  ENTERPRISEEDITION,  8.7 $45,991.68
MARTÍNEZ PULGADAS,  COMPATIBLE  CON  REDES 4G/LTE  Y Wl-Fl,  4GB (Cuarenta y cinco  míl

CONTRERAS RAM/64  GB  DE  MEMORIA,  SM-X115NZAAL06,  GRIS. novecientos  noventa yunpesos68/100M.N.)

Luffir de entreEa:
La  entrega  será  en  el domicilio Avenida  Cristóbal  Colón  número 62,  en  la  colonia  Centro de  Ciudad

Guzmán,   en   las  oficinas  de   Proveeduría   dentro  del   Edificio  de   Presidencia   Municipal.  Teléfono

3415752500 ext. 413.

TiemDo de entrega:
La entrega  será de  3 tres días  hábiles después de enviada  la Orden  de compra  correspondiente y la
firrna del contrato correspondiente.

Foma de PaEo.
El  pago  del  bien  entregado se  deberá  realízar en  un  periodo  no  mayor de  30 treinta  días  naturales

posteriores a  la  emisión y envió de  la factura;  la factura  será  emitida  por orden de compra  erwiada
y  será   remitida  a  través  de  correo  electrónico  designado   por  la   Dirección  de  Construccíón  de
Comunidad;  una  vez entregadas  l`as  bitácoras  de cumplimiento  por  parte  del  proveedor y  del  área
requirente, a  entera satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desimada para dar seEuimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción   del   servicio   serán   la   C.   Lic.   Alma   Vadira   Figueroa   Coronel,  Titular  de   la   Dirección   de

Construcción  de Comunidad  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:
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La Dirección de Proveeduría exime al proveedor de presentar las Garanti'as establecidas en el arti`culo

77  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y

Enajenaciones;   en  vírtud   de  tratarse   de   una   Excepción   a   la   Licitación   Pública,   optando   por  el

procedimiento   de   Adjudicación   Directa,   Mediante   Un    Mi'nimo   De   Tres   Cotizaciones   para   la
adquisición  de  16 tabletas para  la Jefatura  de  Participación Ciudadana del  Municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%  del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,   la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   ti.empos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   noti.fica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponíbilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán  el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

"2025, AÑO DEL 130 ANl

Ciudad Guzmá

ATENTAMENTE
ATALICIO  DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

RIO  DE  LA  INSTITUCIONALIZACIÓN  l)E  LA FERÍA ZAPOTLÁN"

tlán el Grande, o, al 01 primer día del mes de octubre del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

de Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPclóN  A  LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  MEDIANTE  UN  MINIMO  DE TRES COTIZACI0NES  PARA  LA ADQUISICIÓN

DE  OBSEQulos  PARA  EL  EVENTO  DEL  SERVIDOR  PÚBLIC0  DEL  AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL  DE

ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los 06  días  del  mes  de  octubre  del

año  2025  dos  mil  veinti.cinco,  la  que  suscribe  Abogada  Mari'a  Ernestina  Hernández Jalomo,  en  mi

carácter de directora de Proveeduría  Municipal  del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco,

tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de  excepción   a   la   Licitación   Pública,  Optando  por  el

procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres coti.zaciones, para  la adquisición
de obsequios para el evento del Servidor Público del Ayuntamiento Municipal De Zapotlán el Grande,

Jalisco,  en  términos  de   lo  que  disponen   la   Ley  de  Compras  Gubernamentales,   enajenaciones  y
Contratación  de  servicios  del   Estado  de  Jalisco  y  sus   Municipios  y  el   Reglamento  de  compras

gubernamentales, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones,  para  el  Munícipio de
Zapotlán el Grande.  El  que fundo y motivo bajo  los siguíentes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  30  treinta  de  septiembre  del  año  en  curso,  recibí  un  oficio  con  número  1996/2025,
firmado al  calce  por la  Lic.  Gloria  Chávez Vargas,  en  su  carácter de  Directora  de  Recursos  Humanos

del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco., donde me solicita tenga a  bien efectuar la adquisición

de  obsequios  para  el  evento  del  Servidor  Público,  de  acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento  de
Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES

La  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  115,  establece  que  los

Estados tienen como  base de  su  división territorial  y de  su  organización  política y administrativa  el

Municipio  libre,  a  quien  se dota  de  personalidad jurídica y de la facultad  de  manejar su  patrimonio

conforme  a  la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; tiene por objeto regular en el ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites respecto de las
operaciones     de     Compras,     Contratación     de     Servicios,     Arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, asi' como a la contratación de servicios
en  lo respecta al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en mención:

.`.     ,,
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``Artículo 42.- Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Artículo   43.-    Para    garantizar   la   transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios   o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.-Por Adjudicación  Directa:

e)     Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de lci cotización."

2.     INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la Ínvestigación de  mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

CASA  RUIZ  DE  CIUDAD •        1  ESTUFA ACROS 30 TITANIO  M. AFR-4132-G

$54,002.03GUZMAN,  S.A.  DE  C.V. •        2  PANTALLA HISENSE  50 SMARTTV CIASS 4K

ULTRA HD  ROKU  M.  50R-6E5

•        2  PANTALLA  HISENSE 43  SMARTIV  ROKUTV

M.  43R-6E4

•         2  LICUADORAOSTERIZER  DE  2WEL.  M.  450-

20
•        1  HORNO  DE  MICROONDAS  WINIAO.7

ESPEJO  C/MANIJA  M.  KOS-63MHS

•        1  LAVADORA  MABE  18KG  BCA.  M.  LMA-

78112CBAB

•         1  SILLON  REPOSET SANTA ANITATELA  M.

KENIA

•         1  COMEDOR  KARETZY 5PZAS  MDF CHOC.  M.

ALEMANIA

LA  MARINA •         1  HORNO  DE  MICROONDAS

$70,831.35GUZMAN/BODESA •        1  LAVADORA  MABE  18K

•         2  LICUADORA OSTER

•         1  ESTUFA WHIRPOOL

•          1  SILLOM  RECLINABLE

•        2  PANTALLA 43P

•         1 ANTECOMEDOR 4 SILLAS

•        2  PANTALLA 50P

lA OLIMPICA •        2  PANTALLA TCL 55"  SMART IV

$76,293.20MUEBLERÍAS •        2  PANTALLA  HYUNDA143"  SMARTIV

•         ESTUFA ACROS  30  PULGADAS
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•        ANTECOMEDOR 4 SILLAS

•         HORNOMABE1.1  PIESCÚBICOSCOLORGRIS

GRAFITO

•         2  LICUADORA  OSTERIZER  10 VELOCIDADES

•        lAVADORA AUTOMATICA MABE  19  KILOS

•        SILLON    REPOSET    COLOR    CAFÉ    OSCURO    3

POSICIONES

Considerando  las  condiciones  comerciales  en  las  cotizaciones  presentadas,  las  observaciones

realizadas por el área  requirente y el análisis hecho  por la suscrita se advierte:

1.     Las marcas y modelos son variables según el  proveedor, sin embargo, el  listado de artículos

es el mismo.

2.      El   proveedor  CASA  RUIZ  DE  CIUDAD  GUZMAN,  S.A.   DE  C.V.,  cuenta  con   existencia   para

entrega  inmediata y otorga crédito por un mes.
3.     El  proveedor BODESA, cuenta con descuentos del  15%, 20% y 25% en los diversos arti'culos,

cuenta con existencia  para entrega  inmediata.
4.     El   proveedor  LA  OLIMPICA  MUEBLERIAS,   no  cuenta  con  lavadora  de  18kg,  solicita   pago

contra entrega, ofrece un año de garantía  para cada artículo.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESU PUESTAL 3.8.2

GASTOS  DE 0RDEN  SOCIAL Y CULTURAL

DESCRIPcloN  DE  LOS SERVICIOS
"ADQUISICIÓN  DE  OBSEQUIOS  PARA  EL  EVENTO  DEL SERVIDOR  PÚBLICO  DEL AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL  DE

ZAPOTLÁN  EL GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del   expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la  información  de   la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCION  DE  RECURSOS COTIZACIONES

HUMANOS

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: CASA  RUIZ  DE  CIUDAD BODESA/LA LA  OLIMPICA

GUZMAN,  S.A.  DE  C.V. MARINA MUEBLERIAS

1 ESTUFA 30  PULGADAS $7,052.10 $8,798.40 $7,680.00
2 PANTALLAS  50  PULGADAS $10,824.79 $15,995.30 $15,640.00
2 PANTALLAS 43  PULGADAS $7,725.21 $13,598.00 $12,200.00
2 LICUADORAS $2,430.00 $3,758.50 $2,000.00
1 MICROONDAS $1,227.00 $2,599.20 $2,650.00
1 LAVADORA  18  KG $8,187.30 $9,359.20 $11,500.00
1 SILLON  REPOSET $4,237.24 $7,349.25 $8,100.00
1 COMEDOR  5  PIEZAS $4,869.83 $9,373.50 $6,000.00

SUBTOTAL: $46,553.47 $59,498.33 $76,293.20
l.V.A.: $7,448.56 $11,333.20 lNCLUIDO

TOTAL: $54,002.03 $70,831.35 $76,293.20
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Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Qué de acuerdo con  lo señalado en  los arti'culos arriba señalados, reúne los requisitos  para
aplicar   la   modalidad   de   prestación   de   servicios   denominada   `'Por   Adjudicación   Directa   por

Proveedor Único, en  razón que el proveedor CASA RUIZ DE CIUDAD GUZMNA, S.A.  DE C.V., se localiza

en  el  municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco  para  efectuar la venta  de  artículos solicitados  por la

Dirección de  Recursos Humanos.

1                   lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

Como  parte  de  la  investigación  de  mercado  se  manifiesta  que  después  de  la  búsqueda  por el  área
requirente se contrate específicamente a  la  persona  moral  CASA  RUIZ DE CIUDAD GUZMAN, S.A.  DE

C.V   ya  que  es  la  que  cumple  con  lo  que  ellos  requieren  para  la  adquisición  de  obsequios  para  el

evento del  Servidor Público del  Ayuntamiento  Municipal  De Zapotlán el  Grande, Jalisco,  por lo que

derivado    de    la    información    se    manifiesta    que    el    proveedor    antes    mencionado    cumple
satisfactoriamente con  los requisitos para  la  presente prestación de servicios.

11.               DEL OBJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

CASA  RUIZ  DE •         1  ESTUFA ACROS  30 TITANIO  M. AFR-4132-G

$ 46,553.47CIUDAD  GUZMAN, •        2  PANTALLA  HISENSE  50 SMARTIV CLASS 4K  ULTRA  HD

S.A.  DE  C.V. ROKU  M.  50R-6E5

•        2  PANTALLA  HISENSE 43 SMARTIV  ROKUTV M.  43R-6E4

•         2  LICUADOF(AOSTERIZER  DE  2/VEL.  M.  450-20

•        1  HORNO  DE  MICROONDASWINIAO.7  ESPEJOC/MANIJA

M.  KOS-63MHS

•        1  LAVADORA  MABE  18KG  BCA.  M.  LMA-78112CBAB

•         1  SILLON  REPOSET SANTA  ANITA TELA  M.  KENIA

•         1  COMEDOR  KAREIZY 5PZAS  MDF CHOC.  M. ALEMANIA

l.V.A.: $7,448.56

TOTAL: $54,002.03

111.             EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA  DE  PAG0

El  importe  del  contrato  será  de  $ 46,553.47  (Cuarenta y  seis  mil  quinientos  cincuenta  y tres  pesos
47/100  MN)  más el  impuesto  al  valor agregado  lvA de $7,448.56  (Siete  mil  cuatrocientos cuarenta

y  ocho  pesos  56/100  m.n.)  con  un  monto  total  del  contrato  por  la  cantl.dad  de  $54,002.03
(Cincuenta y cuatro mil dos pesos 03/100 MN) realizándose los pagos de la siguiente manera:

Pago  mediante transferencia  electrónica,  en  una  sola exhibición  una vez entregados  los bienes,  así

como  las  bitácoras  de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor  y  el  área  requirente  y  la  firma  del
contrato correspondiente, a entera satisfacción del  municipio.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICAclóN :
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De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Pro\/eeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

CASA  RUIZ  DE  CIUDAD  GUZMAN,  S.A.  DE  C.V.  en  su  carácter de  Persona  moral,  representada  por  la

C.  aaudia   Margarita   Ruiz  González,  con   R.F.C.  CRC841210SB8,  con  domicilio  en  la  calle  Cristóbal

Colón  número  exterior  232,  Código  postal  49000,  Colonia  Centro  en  el  Municipio  de  Zapotlán  el
Grande, Jalisco., quien declara que cuenta con la experiencía suficiente en la venta de artículos para
el  h08ar.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legak=s, técnicos y económicos y con el fin  de  asegurar las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el   Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  adquisición  de  obsequios  para  el  evento  del  Servidor  Público  del  Ayuntamiento
Municipal  De  Zapotlán el  Grande, Jalisco.

ftonomía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  moral  que  tiene  la
capacidad técnica, económica y cumple con estas características, garantiza buen precio y en relación

directa  con  la calidad  de  los servicios, en valor del  mercado cumple con  las condiciones  requeridas

en  beneficio  del  Gobierno  Municipal,  por  lo  qim  se  propone  que  se  adjudique  en  forma  directa  a
CASA  RUIZ  DE  CIUDAD  GUZMAN,  S.A.  DE  C.V.

Eficacia

Este crfterio se acredita en virtud de que, con la adquisición de obsequios para el evento del Servidor

Público  del  Ayuntamiento  Munitipal  De  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.,  cumplirá  con  las  obligaciones

contraídas con el  personal del  H. Ayuntamiento.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
encuadra    en    el    articulo    43    inciso    A    fracción    1,    inciso    e)    del     Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Serviícios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  k!gales establecidos tanto
en  la  legislación vigente  para  efectuar las compras gubernamentales a través del  procedimiento de
adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entrefflbles:

N
CANTIDAD                                      CONCEPT0                              PRECIO  UNITARIO                      IMPORTE SIN  IVA

1                                               ESTUFA 30  PULGADAS                             $7,052.|0                                          $7,052.10

2                                         PANTALLAS 50  PU LGADAS                          $5,412.40                                          $10,824.79

2                                         PANTALLAS 43  PU2LICUADOR LGADAS                          $3,862.60                                            $7,725.21

AS                                      $1,215.00                                         ¢'_  3n.00'....  mm-,E=rts(t,,l

m m , , # L-,.
-    _üffiEF=,T ~.,,,,,,,],
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1 HORNO  DE  MICROONDAS $1,227.00 $1,227.00

1 lAVADORA  18  KG $8,187.30 $8,187.30

1 SILLON  REPOSET $4,237.24 $4,237.24

1 COMEDOR  5  PIEZAS $4,869.83 $4,869.83

SUBTOTAL $46,553.47

'VA $7,448.56

TOTAl $54,002.03

Lugar de entreffl:
La   entrega   de   los   bienes  se   realizará   en   el   Casim  Auditorio  Ciudad  Guzmán  del   Municipio  de

Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Forma de DaEo:

Pago  mediante  transferencia  electrónica,  en  una  sola  exhibición  en  un  plazo  máximo  de  30  días
naturales, ya  que otorga  crédito,  siendo este  el  día 05 de  noviembre del  2025,  una vez  entregadas
las  bitácoras de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y el  área  requirente y  la firma  del  contrato

correspondiente, a entera satisfacción del municipio.

TiemDo de Entrega:

La entrega de  los bienes, se realizará en la fecha  máxima del día  10 de octubre de 2025.

Persona asignada oara dar seEuimiento v receDción de los bienes:
La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

realización  del  servicio  será   la   Lic.  Gloria  Chávez  Vargas  en  su  calidad  de  Directora  de  Recursos

Humanos.

Garanti'a:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  Proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que es  un  proveedor cumplido con  anterioridad a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

#

La pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del

5% del  precio pactado por incumplimiento de las presentaciones total o parcialmente, dependiendo

del  bien  o  servício  objeto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá  pactarse  por  incumplimientos  en  los
tiempos convenidos,  número  de  bienes entregados o  por  la  posible afectación total  o  parcial  de  lo
contractualmente    establecido,    de    acuerdo    al    arti'culo    101    del     Reglamento    de    Compras
Gubernamentales, contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de
Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   Adjudicación   Directa   debidamente   fundado   y

motivado de conformidad a  lo establecido con la  legislación vigente.
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Se   notifi.ca   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilídad para el Municipio
de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

El  proveedor adjudicado se obliga  a  cumplir con todo  lo  expresado en  las especificaciones técnicas
de  la propuesta  presentada.

Así lo provee y dictamina.

'''`2025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARl

Ciudad Guzmán, Mu

ATENTAMENTE
ICIO  DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECU\DO"

LA INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTLÁN"

co, a los Os días del mes de octubre del año Z025.

A HERNÁNDEZ JALOMO
PR0VEE)Pé{tBJ.aAcieproveeduríaMunicipa1

Titular del Organo lnterno de Control.

C.c.p. Archivo"E"„bp
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPclóN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA,  MEDIANTE  UN  MÍNIMO  DE TRES COTIZACIONES  PARA LA ADQUISICIÓN

DE COMPOSTA Y 0SMOCOTE  PARA ARB0LES Y  MACETAS  DE  LA DIRECCIÓN  DE  MEDIO AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE  DEL  MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a  los  13 trece días del  mes de octubre

del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada  María  Ernestina  Hernández Jalomo, en mi

carácter de directora de  Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,
con   las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción   1  del   Reglamento  del  Gobierno  y  la
Administración  Pública   Municipal  y  el  artículo  s  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de  Servicios,  Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el
Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien   emitir  el   presente  dictamen  de  excepción  a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres cotizaciones para
la  Adquisición de composta y osmocote  para árboles y macetas de  la  Dirección de Medio Ambiente

y Desarrollo Sustentable del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. El que fundo y motivo bajo los
siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha  Os ocho  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal el oficio número 334/2025, firmado por la C.  lng.  lsis Edith Santana Sánchez,  Directora de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco,  en

el cual solicitan tenga a bien efectuar la Adquisición de composta y osmocote para árboles y macetas
de  la  Dirección de  Medio Ambiente  y Desarrollo Sustentable  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Poli'tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti'culo 115, señala que los estados

tienen como  base de su división territorial y de su organización  política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de  la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  arti`culo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la Federación, las entidades federati.vas, los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo  tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública
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proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  dísponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando  las licitaciones no sean  idóneas

para asegurar díchas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos

y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialídad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servídores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su  parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos  descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites respecto de las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adciuisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artT'culos del  Reglamento en  mención:

``Articulo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de lc)s cinco días hábiles posteriores a  la presentcición de lo misma.

Artículo   43.-    Para    gorantizar    la    transparencia    de    las    adquisiciones    de    bienes,    servicios   o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

e) Se  trate de  compras cuyos montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medido y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

INVESTIGAC.ÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los arti'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Município  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se
recabó  la  siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALTASA0%

ALFREDO  GONZALEZ

•       50MT3  DECOMPOSTADECORTEZADE

$100,800.00

PINO  MARCA  MASVI  CRIBA 7MM  (3)

OCHOA BANJO  ENVASADA  EN  COSTALES  DE  50

LITROS  CERNIDA  CON  CRIBA  DE  S  MM
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•       2PZDEOSMOCOTEBULTODE22.6KG

FERTILIANTE  LIBERACION  CONTROLADA

15-9-12

TERESA  NUÑEZ

•       50MT3  DECOMPOSTADECORTEZADE

$122,600.00

PINO  MARCA  MASVI  CRIBA 7MM  (3)

BANJ0  ENVASADA  EN  COSTALES  DE  50

LITROS  CERNIDA CON  CRIBA  DE  S  MM

SANCHEZ •       2PZDEOSMOCOTEBULTODE22.6KG

FERTILIANTE  LIBERACION  CONTROLADA

15-9-12  DE  8-9M

DAVI D ALTAM I RANO

•       50MT3  DECOMPOSTADECORTEZADE

$102,500.00

PINO  MARCA  MASVI  CRIBA 7MM  (3)

BANJO  ENVASADA  EN  COSTALES  DE  50

LITROS  CERNIDA CON  CRIBA  DE  S  MM

MOREIT •       2PZDEOSMOCOTEBULTODE22.6KG

FERTILIANTE  LIBERACION  CONTROLADA

15-9-12  DE  8-9M

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVIclos A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 02.05.02

FERTILIZANTES,  PESTICIDAS Y  0TROS AGROQUíMICOS

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE COMPOSTA Y 0SMOCOTE  PARA ARB0LES Y MACETAS  DE  LA DIRECCIÓN  DE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE  DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE,

JALISCO,,

•M

Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente,  así como  la disponibilidad en el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para

aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  Por Proveedor  Único

cuando se trate de compras cuyos montos no excedan de  1000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes en el  momento de la cotización", estableciendo un mínimo de tres cotizaciones.  Lo anterior

con  fundamento  en  el  arti'culo  43 Apartodo A.  Fraccí.ón  /.  /.nc/.so  E del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de
Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  arti`culo  104  del   mismo   reglamento,  en   razón  que  el

proveedor ALFREDO  GONZALEZ OCHOA cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y económica  y
además se  localiza en Ciudad  Guzmán, Jalisco,  para efectuar los servicios solicitados  por la  Dirección

de  Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.
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PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

ALFREDO

•        50  MT3  DE  COMPOSTADE  CORTEZA  DE  PINO  MARCA

$ 100,800.00MASVI  CRIBA 7MM  (3)  BANJO  ENVASADA  EN  COSTALES  DE

50  LITROS  CERNIDA  CON  CRIBA  DE  S  MM

GONZALEZ OCHOA •         2  PZ  DE  OSMOCOTE  BULTO  DE  22.6  KG  FERTILIANTE

LIBERACION  CONTROLADA  15-9-12

*  No  incluye maniobras de descarga

l.V.A. TASA 0%. 0.00

TOTAL: $100,800.00

11.              EL MONTO DE  LA CONTRATAclóN Y FORMA DE  PAGO

El  importe del  contrato será  por $100,800.00  (Cien  mil  ochocientos  pesos 00/100  M.N.),  impuesto
al  valor  agregado  lvA  a  tasa  0%,  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la  cantidad  de

$100,800.00  (Cien  mil  ochocientos  pesos  00/100  M.N.)  realizándose  el  pago  de  la  siguiente
manera:

La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  compra  una  vez entregados  los  bienes  a  entera  sati.sfacción  del  Municipio y
habiendo fi.rmado el  contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:

ALFRED0  GONZALEZ  OCHOA,  persona  física,  con  R.F.C.  GOOA530102TV2,  con  domicilio  en  la  Calle

Primero de Mayo número exterior 40, código postal 49000, de  la colonia Centro en Ciudad Guzmán,
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, quien declara  que cuenta con  la experiencia suficiente en

materia  de venta de químicos y fertilizantes.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar las
mejores   condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  Adquisición  de  composta  y  osmocote  para  árboles  y  macetas  de  la  Dirección  de
Medio Ambiente y  Desarrollo Sustentable del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco,  de acuerdo

al    arti'culo    34    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garanti.za  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma

directa a  la  persona física  ALFREDO  GONZALEZ OCHOA.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posíble, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que  la  contratación antes  mencionada,  se  realiza  con  base en
la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y cumplimiento de entrega, esto

para  asegurar  que  el  producto  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  para  la  Dirección  de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Eficacia

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con  la  contratación  por  la  Adquisíción  de  composta  y

osmocote  para  árboles y  macetas  de  la  Dirección  de  Medio  Ambiente y  Desarrollo Sustentable  del

Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, cumplirá  con  obligaciones  contrai'das con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra    en   el    arti`culo   43   Apartado   A,   fracción    1    inciso    E,   del    Reglamento   de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la  capacidad y experiencia para  participar en esta adquisición.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de adjudicación directa, justificándose la  excepción a  la  Licitación  Pública.
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PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

ALFREDO

•       50MT3  DECOMPOSTADECORTEZADE  PINO  MARCA

$100,800.00
MASVI  CRIBA 7MM  (3)  BANJ0  ENVASADA  EN

GONZALEZ COSTALES  DE  50  LITROS  CERNIDA CON  CRIBA  DE  S  MM

OCHOA •        2  PZDEOSMOCOTE  BULTO  DE22.6KG  FERTILIANTE (Cien  míl ochocientospesos00/100M.N.)

LIBERACION  CONTROLADA  15-9-12.

•       *  No  incluyemaniobrasdedescarga

LUEar de entreft:
La  entrega  será en  el  domicilio Avenida  Carlos  Páez Stille  número 280 en  la  colonía  Constituyentes

de  Ciudad  Guzmán,  en  las  oficinas  de  la  Jefatura  de  Parques  y Jardines  en  el  Vivero  Municipal  de

Zapotlán el Grande, Jalisco, teléfono 341575  2500 extensión 400.

o de entre
La entrega será de máximo 7 días naturales a  partir de la  recepción de  la orden de compra.

Forma de Pago.
La  realización  de  pago  será  en  um  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del
monto  de  la  orden  de compra  una  vez entregados  los  bienes  a  entera  satisfacción  del  Municipio  y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persoti desi=nada para dar seEuimiento v recei]ción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción  del  servicio  será  la  C.  lng.  lsis  Edm  Santana  Sánchez,  titular  de  la  Dírección  de  Medio

AArnbiente y  Desarrollo Sustentable  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantia:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Penas con\/encionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   noti.fi.ca   que   el   contrato   derívado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO  DEL  130 ANIVERSARIO  DEL NATALICIO  DE  LA  MUSA Y ESCRlloRA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

Ciudad GLiz

PROVEED

de Zapotlán el Grande, Jalisco, a  los 13 días del mes de octubre del año 2025.

GADA MARÍA E

URÍADirectora

.   .=- _5

#Áréí;fl

NA HERNÁNDEZ JALOMO

ri'a  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN  DE  EXCEPCIÓN  A  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA,  OPTANDO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  UN  MÍNIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,  PARA  LA  ADQUISICIÓN

EQUIPO  DE  CÓMPUTO  Y  COMUNICACIÓN  RELACIONADO  CON  EL  PROGRAMA  ESTRATEGIA

ALE,  EJERCICIO 2025 PARA LA DIRECCIÓN  GENERAL DE SEGURIDAD  PUBLICA Y MOVILIDAD DE

ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalísco a los 29 veintinueve días del  mes de octubre

del  año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  María  Ernestina  Hernández  Jalomo,  en  mi

carácter de directora  de  Proveeduri'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, con
las facultades que me confiere el artículo 174 fracción  1 del  Reglamento del Gobierno y la Administración

Pública   Municipal   y   el   artículo   s   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, tengo a bien

emitir  el  presente  dictamen  de  excepción  a  la   Licitación   Pública,  optando  por  el   procedimiento  de
adjudicación  directa  por  un  mínimo  de  tres  cotizaciones,  para  la  adquisición  de  equipo  de  cómputo y
comunicación  relacionado con el  programa  ESTRATEGIA ALE, ej.ercicio 2025 para la  Dirección General  de

Seguridad  Pública y  Movilidad de Zapotlán el Grande, Jalisco . el que fundo y motivo con  los siguientes.

ANTECEDENTES

Con  fecha  28 veintiocho del  mes de octubre  del  año en  curso, se  recibió en  la  Dirección  de  Proveeduri'a
Municipal  el  ofi.cio  número 506/2025,  firmado  por  EI  C.  LIC.  LEONEL RAMIREZ  MEDRANO,  en  su  carácter

de  titular  de  la  Dirección  General  de  Seguridad  Publica  y  Movilidad,  en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien

efectuar la adquisición equipo de cómputo y comunicación relacionado con el programa ESTRATEGIA ALE,
ejercicio 2025 para  la Dirección General de Seguridad  Pública y Movilidad de Zapotlán el Grande, Jalisco.,

de  acuerdo  al  am'culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Seívicios,
Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.      CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Poli'ti.ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  115,  señala  que  los  estados

tienen como base de su división territorial y de su organización poli'tica y administrativa el Municipio libre,

a quien  se dota de personalidad juri'díca y de la facultad de manejar su  patrimonio conforme a  la  Ley.

Que el arti'culo 134 de la Constitución Poli'tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos
económicos    de    que    dispongan    la    Federación,    las    entidades    federativas,    los    Municipios    y    las

demarcaciones territoriales de la Ciudad  de  México,  se administrarán  con  eficiencia,  eficacia, economía,

transparencia y  honradez  para satisfacer los objetivos a  los que estén  destinados;  que  las adquisiciones,
arrendamientc)s y enajenaciones de todo tipo de  bienes,  prestación  de servicios de cualquier naturaleza

y  la  contratación  de  obra  que  realícen,  se  adjudicarán  o  llevarán  a  cabo a  través  de  lícitaciones  públicas
mediante  convocatoria  pública  para  que  libremente  se  presenten  proposiciones  solventes  en  sobre
cerrado,  que será  abierto públicamente,  a fin  de asegurar  al  Estado  las  mejores condiciones disponíbles

en  cuanto a  precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Asimismo,
establece   que   cuando   las   licitaciones   no  sean   idóneas   para   asegurar  dichas   condiciones,   las   leyes

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía,
eficacia,  eficiencia,  imparcialídad  y  honradez  que  aseguren  las  mejores  condiciones  para  el  Estado,  y
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determinarán   la   responsabilidad   de  los  servidores   públicos   que   intervengan   en   cualquier  acto  de
adjudicación y contratación.

EI     Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    SeMcios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  por  su  parte,  tiene  por  objeto  regular  en  el
ámbito   administrativo,   los   procedimientos   que   deberán   observar,   los   servidores   públicos   de   las
coordinaciones,  direcciones, jefaturas,  departamentos,  organismos  públicos descentralizados y comités
del Ayuntamiento de Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relacíón  a  los trámites respecto de  las operaciones
de Compras, contratación de servicios, arrendamientos y Enajenaciones Gubernamentales del  Municipio
de Zapotlán el Grande, Jalisco, sujetándose a  los procedimientos que se establecen  para  la adciuisición y

enajenación de bienes, asi' como a  la  contratación de servicios en 1o que respecta  al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguíentes artículos del  Reglamento en  mención:

``Artículo  42.-   Proveeduri'a,  según   lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará   la

modalidad de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación
de la misma.

Articulo  43.-   Para   garantizar   la   transparencia   de   lcis   adquisiciones   de   bienes,   servicios   o
arrendamientos  objeto   del   presente   reglamento,   Proveeduri'o   se   sujetará   a   las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación directa
E) Se trate de compras cuyos montos no excedan las 1000 Unidades de Medida y Actualización vigentes
en el momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De  acuerdo a  la  investi.gación  de  mercado  realizada  por el  área  requirente,  conforme a  los artículos  39,
40  y  41  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
Enaj.enaciones   para   el   Municipío   de  Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   en   la   que   se   recabó   la   siguiente

información:

PROVEEDOR DESCRIPclóN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

MARKO0FICINAS                   .       2  UNIDAD ES  LAPTOPS  LENOV0  lDEADPAD  TOUCH

$ 59,044.00

S.A.  DE C.V. SLIM  315 lRU8,  lNTEL G5,1335  U,  RAM  S  GB WINDSSD.TABLETSAMSUNGSIO,128GB,10.9"

1512 GB

•        1  UNIDAD

•        2     UNIDA DES    TELEFONO    CELULAR     MOTOROLA,5,156GB,8GB

MOTOG7

EXELDELNORTE                       .        2  UNIDAD ES  LAPTOPS  LENOVO  IDEADPAD  TOUCH

$60,389.60

S.A.P.l  DE C.V. SLIM  315 lRU8,  lNTEL  Ci5,1335  U,  RAM  S  GB WINDSSD.TABLETSAMSUNGS10,128GB,10.9"

1512 GB

•        1 UNIDAD

•       2UNIDADMOTOG7 ES TELEFONO CELULAR MOTOROLA,5,156GB,8GB

•              1J        ,                         ,                    -",-f`-.-,,,``
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COMERCIALIZADORA •       2  UNIDADES  LAPTOPS  LENOV0  lDEADPAD  TOUCH

$60,784.00
DE VALOR SLIM  315lRU8,  lNTEL  Ci5,1335  U,  RAM  S  GB WIND

AGREGADO S.A DEC.V 1512 GB SSD.

•       1UNIDADTABLETSAMSUNGS10,128GB,10.9"

•        2UNIDADESTELEFONOCELULARMOTOROLA,

MOTOG75,  156 GB, 8GB

Considerando  Las  condiciones  comercíales  en  las  cotizaciones  presentadas,  las  observaciones

realizadas por el  área requirente y el  análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.      MARKO  OFICII\IASSADEC.V.

•      Ofrecelañodegarantía
•       La  entrega serealizará 3 díasdespuésde recibir la  orden de compra
•       Pagoenunasolaexhibición

2.      EXELDELNORTES.A.P.l.  DEC.V.

•      Ofrecelañodegarantía
•       La entrega se realizará  de l0a  l2  días hábiles despuésde  recibirla orden de compra

•       Pagoenunasolaexhibición

3.      COMERCIALIZADORA DE VALOR AGREGADO S.A.  DE C.V.

•      Ofrece lañodegarantía
•       La entrega se realkará sdíasdespuésde rea.bir la orden de compra

•       Pagoenunasolaexhibi.ción

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

De conformidad al artículo 104 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en virtud de que parte
del expediente es el cuadro comparativo, 5e transcríbe  la  información  de  la siguiente manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCION  GENERAL DE SEGURIDAD  PUBLICA Y  MOVILIDAD

t CANTIDAD:                 DESCRIPCIÓN: MARKO  OFICINAS S.A.

DE  C.V.

UNIDAD                                   .        2  UNIDADES LAPTOPS   LENOVO   IDEADPAD  TOUCH $50,900.00

SLIM  315lRU8 lNTEL  Ci5,1335  U,  RAM  S  GB WIND

1512 GB SSD.

Í,l"-'.,, •.   „         -.  =113{[..r-.      .,,,],,-,,,r=lflL)l,
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•        1UNIDADTABLETSAMSUNGS10,128GB,10.9"

•        2     UNIDADES     TELEFONO     CELULAR     MOTOROLA,

MOTOG75, 156 GB, 8GB

SUBTOTAL: $50,900.00
l.V.A.. $8,144.00

TOTAL: $59,044.00

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  señalado  anteriormente,  así  como  la  disponibílidad  en  el  mercado,
condiciones comerciales  ofrecidas,  el tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para  aplícar
la    modalidad    de   Adquisiciones   denominada    "Por   Adjudicación    Directa    por   un    mi'nimo   de   tres

cotizaciones"  Lo  anterior con  fundamento  en  el  artículo 43 Apo*odo A.  /.nc/.so  E/  del  Reglamento  de
Compras   Gubernamentales,    Contratación   de   Servícios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones    para   el
Munícipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del mismo reglamento, en razón que

el  proveedor  MARKO  OFICINAS  S.A.  DE  C.V.  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y  económica  y

además se localiza en Ciudad Guzmán, Munícipio de Zapotlán el Grande, Jalisco para efectuar los servicios

solicitados por la  Dirección General  de Seguridad  Publica y Movilidad de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.                 DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIOUNITARlo

MARKO Ol:lcINAS •        ADQUISICIÓN      DE      EQUIPO      DE      CÓMPUTO      Y

$ 50,900.00S.A.  DE C.V. COMUNICACIÓN           RELACIONADO          CON           EL

PROGRAMA     ESTRATEGIA    ALE,     EJERCICIO    2025

PARA    LA    DIRECCIÓN    GENERAL    DE    SEGURIDAD

PUBLICA  Y  MOVILIDAD  DE  ZAPOTLÁN  EL  GRANDE,

JALISCO.

l.V.A.. $8,144.00

TOTAL $59,044.00

11.                EL  MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN  Y FORMA DE I'AGO

El  importe  del  contrato  será  por  $50,900.00  (Cincuenta  mil  novecientos  pesos  00/100  M.N.),  más  el
impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $8,144.00  (Ocho  mil  ciento  cuarenta  y  cuatro  pesos  00/100  MN),
dando  como  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la  cantidad  de $59,044.00  (Cincuenta  y
nueve mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El pago del servicio entregado se deberá realízarse posteriores a la emisión y envió de la factura; la factura

será emitida  por orden de compra  envíada y será  remitida  a través de correo electrónico designado por
la   Dirección  General   de  Seguridad   Publica  V  Mctvilidad;  la  factura  será  generada  únícamente  por  el

importe total  solicitado por requisición del  departamento.
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PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICAclóN:

De acuerdo a  la  investigación  de  mercado y  a  la solicitud  presentada  a  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

MARKO  OFICINAS  S.A.  DE  C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  MOF1909237H4,  con  domicilio  en  la  Calle  AV.

Alberto Cárdenas Jiménez #691,  código  postal 4900,  de  la  colonia  Centro,  en Ciudad Guzmán  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande,   quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente  en   materia  para  la
adquisición   de   equipo   de   cómputo  y  comunicación   relacionado  con   el   programa   ESTRATEGIA  ALE,
ejercicio 2025  para la  Dirección General  de Seguridad  Públíca y Movilidad de Zapotlán el Grande, Jalisco.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos y con el fi.n de asegurar las mejores
condiciones   disponibles   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   resulta   conveniente   la

adquisición  de  equipo  de  cómputo  y  comunicación,   relacionado  con   el   programa   ESTRATEGIA  ALE,

ejercicio  2025  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  solicitado  por  la  Dirección  General  de

Seguridad Publica y Movílidad del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco., de acuerdo al artículo 34 del

Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,

para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente criterio se acredita en virtud de que se contratará  a  la  persona  moral  que tiene  la  capacidad
técnica,  económica y  cumple  con  estas caracteri'sticas, garantiza el  mejor  precio en  relación  directa con
la  calidad  de  los servicios,  en valor de  mercado cumple  con  las condiciones  requerídas en  beneficio del

Gobierno Municipal, por lo que se propone que se adjudique en forma directa a la persona moral  MARK0
0FICINAS  S.A.  DE  C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos entender como  el  uso  racional  de  los  medios con  que  se cuenta  para  alcanzar
un objetivo predeterminado, asi' como la capacidad de alcanzar los objetivos y metas programadas con
el  mi'nimo  de  recursos disponibles asegurando el  logro de  los ctbjetivos  propuestos en  el  menor tíempo

posible,  maximizando  los  recursos  disponibles  en  el  Municipio y  previendo  altos  estándares  de  calidad
con los servicios requeridos.

Este  criteric>  se  acredíta,  en  virtud  de  que  la  contratación  antes  mencionada,  se  realiza  con  base  en  la
necesidad  de  contratación  del  proveedor  que garantice  la  calidad,  que  pueda  brindar  la  adquisición  de

equipo de cómputo y comunicación  para el  Municlpio de Zapotlán el Grande, Jalisco. que cumpla con las
expectativas  de  la  Dirección  General  de  Seguridad  Publica  y  Movilidad  y  así  mismo  del  Municipio  de
Zapotlán el Grande

Eficacia

Este término se traduce como  la  capacidad  de alcanzar el  efecto que se desea tras la  realización  de una
acción,   por  lo  tanto  el   criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar  que  con  el   PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    POR    UN    MINIMO    DE   TRES   COTIZACIONES,    la    contratación    se   efectuará

atendiendo a las necesidades y caracteri'sticas requeridas para el conjunto de servicios a adquirir, a fin de
obtener  las  mejores  condiciones y  cumplír  los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podría  lograrse  en
los tiempos que marca el procedimiento de licitación  pública tal y como lo establece la  ley de la materia,

situación  que  no  está  determínada  en  el  procedimiento seleccionado
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proceso de adjudicación directa resulta pronta, expedita y también garantiza la obtención de las mejores
condiciones, en  cuanto precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Imparcialidad
Este  criterio  se  acredíta,  en  virtud   de  que   la   selección   del   procedimiento  de  Adjudicación   Directa,

ericuadra   en   el   artículo   43   Apartado   A   inciso   E),   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,
Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco;   conociéndose   que   el   proveedor  al   cual   se   pretende   contratar  cuenta   con   la   capacidad   y
ei(periencia  para  participar en  esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud   de  que  se  están   utilizando   los  medios   legales  establecidos  en   el

Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicic%, Arrendamientos y Emjemciones,

para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   para   llevar   a   cabo   la   adquisición   referida   a   través   del
procedimiento de adjudícación directa, justificándose  la excepción  a  la  Licitación  Pública.

EntreEables:
PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

MARKO OFICNAS •        2  UNIDADES-LAPTOP  LENOVO  IDEAPADTOUCH  SLIM $59,044.00(Cincuenta
S.A.  DE  C.V. 315IRUS  INTEL  Ci5-1335  u  RAM  S  GB  WIND  11512 y nueve  mil cuarenta

GB  SSD y cuatro pesos00/100M.N.)
•        1  UNIDAD-TABLETSAMSUNGS10FE128GB  10.9"

•        2      UNIDADES-      TELEFONO      CELULAR      MOTOROLA

MOTOG75,256GB,  8GB

lúrdeentrega:
La   entrega   será   en   la   calle   Colon  #62  colonia   Centro  de   Ciudad   Guzmán   en  el   departamento  de
Proveeduría, Teléfono 3415752500 extensión 541

TiemDo de entreÉü:
La entrega será 3  días después de que se haya enviado la orden de compra.

Forma de Pam.
El  pago  del  bien  entregado  se  deberá  realizar  en    pago  contra  entrega  de  la  emisión  de  la  factura;  la
factura   será  emitida   por  orden  de  compra  enviada  y  será   remiti.da   a  través  de  correo  electrónico
designado   por   la   Dirección   General   de   Seguridad   Publica   y   Movilidad;   la   factura   será   generada

únicamente  pcw el  Ímporte total  de  lc> solicitado  por requisición  del  departamento;  una  vez  entregadas
las  bitácoras  de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor y  del  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del
municipio y habiendo firmado el  contrato correspondiente.

Persona desiEnada para dar seEuimiento v receDción de los bienes.
El  área  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la  entrega-

recepción del servicio será el C.  Leonel Ramírez Medrano, titular de la  Dírección de General de Seguridad

Publica  y  Movilidad  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Li  Diirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor de  presentar la  Garantía  de Cumplimiento,  de  acuerdo
con    el    articulo    79    del    Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor  cumplido  con  anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Ppenascon`Íencionales
Li  pena convencional  a  cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de serviícios, sená del 3 al
10% del  precio pactado por incumplimiento de las presentaciones total o parcialmente, dependiendo del
bien  o  servicio  objeto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá  pactarse  por  incumplimientos  en  los tiempos
convenidos,    número   de    bienes   entregados    o    por    la    posible    afectación   total    o    parcial    de    lo
contractualmente    establecido),    de    acuerdo    con    el    artículo    101    del    Reglamento    de    Compras
Gubemamentales,  contratación  de  Servícios,  Arrendamientcs  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de
Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   procedencia   debidamente   motivado  y  fundado   de
cconformidad     con     el     Reglamento     de     compras     gubemamentales,     contratación     de     servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el  Grande.

Se notifica que el contrato derivado del  presente dictamen queda sujeto a  b dísponibilidad  presupuestal
del  ejercicio  fiscal  2025  sin  que  esto genere  ninguna  responsabilidad  para  el  Municipío  de  Zapotlán  el

Grande Jalisco.

El proveedc>r adjudicado se obliga a cumplir con todo lo expresado en las especificaciones de su cotización

presentada

Así lo provee y dictamína.

ATENTAMENTE
"2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO  DEL NATALICIO  DE LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA

GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

0  DE LA INSTINTUCIONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTLÁN"

Ciudad Guzmá

rJ R o v E E D

otlán el Grande,

LG¡E#::::
ER

de Provee

a los 29 días del mes de octubre del año 2025.

HERNÁNDEZJALOMO

n'a  Municipal
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DIRECclóN  DE PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A  LA   LICITACIÓN   PÚBllcA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICAclóN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  ÚNICO,  PARA  LA ADQUISICIÓN  DE  UNIFORMES  PARA

LA COMISARÍA GENEIUL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL

GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco  a  los  31  treinta  y  un  días  del  mes  de

octubre  del  año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  María   Ernestina   Hernández
Jalomo,  en  mi  carácter de directora  de  Proveeduría  Municípal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el
Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal   y   el   artículo   s   del   Reglamento   de   Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de
Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  tengo  a  bien  emitir el  presente  dictamen  de  excepción  a  la  Licitación

Pública,   optando   por   el   procedimiento   de   adjudicación   directa   por   proveedor   único   para   la
Adquisición de  Uniformes  para  la Comisaría General de Seguridad  Pública y Movilidad del  Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco.  El  que fundo y moti.vo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  29  veintinueve  del   mes  de  octubre  del  año  en   curso,  se  recibió  en   la   Dirección  de
Proveeduría  Municipal  el  oficio  número 0508/2025,  suscrito  por el  C.  Lic.  Leonel  Ramírez  Medrano,

en su  carácter de titular de  la  Comisari'a  General  de Seguridad  Pública y Movilidad del  Municipio de

Zapotlán el  Grande, Jalisco,   en  el  cual  solicita tenga  a  bien  efectuar  la  Uniformes  para  la  Comisaría

General   de   Seguridad   Pública   y   Movilidad   del   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   de

conformidad  con  el  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERAcloNES:

La Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  115, señala que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de  la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economi'a, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones no sean idóneas

para asegurar dichas condiciones,  las leyes establecerán  las bases,
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y demás  elementos  para  acreditar  la  economi'a,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servídores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y
comités del Ayuntamíento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio  público.

Conforme a 1o que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en mención:

``Articulo 42.-Proveeduría,  según  lo  establecido en  el  presente  reglamento, seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   dícis   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Articulo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.-Por Adjudicación Directa:

e)    Se trote  de compras cuyos montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a la investigación de mercado realizada  por el  área  requirente, conforme a  los am'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la siguiente  información:

„

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PREclo TOTALlvAINCLUIDO

•       7PIEZASDEPOWAFFLE-100%ATLA,S.A.DEMICROBOF(DADC.V..15PIEZASDEESMODELO:YATLANÚMERODEPATONOGAJOSLALO  MANGA CORTA 770,  TEJIDOPOLIÉSTER,lNCLUYE:4OS.COPETAGRISCLAROCOLORGRISCORTE:ALTOFRENTE:RIGIDONELES:6GAJOSFRONTALES:ALTERALES:FLEX-STRETCHGAJOS

$59,778.28

tobal•..,,Coló,,,'   51         -,     ,  =lB,,,11,),,.,,,lIFa,)l-,,,t!llIL+T+++1,[1',1,,,,l±Ellll±LIJISL,,
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TRASEROS:  FLEXPOLIÉSTER,2%EOJILLOS:BORDAVISERA:CURVA,NINGUNOBROC1BORDADO0M•15PIEZASDECAYATLACOLOR:8MICRORIPSTOP,MICROBORDAD•7PIEZASDEPANCOLOR:GRIS,MPOLIÉSTER-35%REPELENTEELPCONFECCIONADCONREPELENTESINSACRIFICAROPERACIONESQYPROTECCIÓNE•6PARESDEBOTMODELO:12454CREMALLERALASPEED4.08"SIDSUPERIORDECUNAILONPARAMAMORTIGUACIÓPLANTILLAORTRESISTENTEALAPIESSESIENTANSUELAEXTERIOACEITEASTMYTRABAJANJUNTCUANDOTUSPlSUPERIORDECNAILONPARAMMALLARESISTETRANSPIRABILIDDEFLECTPARASUELOPLANTILRESISTENTEALASTM,CREMALVELCRO,PARTEt'CONExióNy.;Up::B±ESDEPA-STRETCH  COMPOSICIÓN:  98%LASTANOCOSTURAS:ALTONO,DOSALTONOBOTÓN:ALTONOPREFORMADASÁNDWICH:HE:GORRACERRADACONSPANDEX,lcROBORDADO.MISETADEMANGALARGA,MARCA:LANCOMODELO:SAHUTELA:lNCLUYE4B0RDADOS0OS.TALÓNTACTICO,MARCA:YATLA,ODELO:SAUHINMICRORIPSTOP62%ALGODÓN-3%ELASTANOCONANTALÓNSAUHINESTÁ0ENTELAMICRORIPSTOPELÁSTICA,QUEPERMITEMÁXIMAMOVILIDADRESISTENCIA.lDEALPARAUEREQUIERENAGILIDAD,CONFORTNTODOTIPODEAMBIENTESATACTICASPEED8"MARCA:5.11,,COLOR:NEGROBOTACONTERALSPEED4.0DE8"ELNUEVOEZIPVIENEEQUIPADOCONPARTEEROPULIBLEREFORZADOCONAYORDURABILIDAD.LANDELTALÓNFORCEFOAM®,UNAHOLITEYUNALENGÜETADEMALLAABRASIÓNGARANTIZANQUETUSBIENSINIMPORTARELTRABAJO.LARRESISTENTEARESBALONESYLACAPAQUEDESVÍAELCALORASPARAQUENOSIENTASELCALORESTOCANLACALLE.PARTEUEROPULIBLEPARTESUPERIORDEAYORDURABILIDAD.LENGÜETADENTEALAABRASIÓNPARAMAYORAD5.11CAPADEPLANTILLAHEATDESVIARELCALORRADIANTEDELLAORTHOLITESUELADECAUCHOACEITEYALDESLIZAMIENTOSEGÚNLERALATERALYKKCONLENGÜETADESUPERIORDECUEROYNAILON

NTALÓN TÁCTICO,  COLOR  GRIS.
$65,998.20

VIGILANCIAPOR         .        7  PIEZAS  DE  PLAYERA TIPO  POLO,  COLOR  BLANCA.

'      lTT= r,l i,il.'.,, *        .,    ,  ='tÑl,],,-,,,B-,,,elL+J=-•-''t....L!EILll=llA!L.1,,,',
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DIMENSIÓN  S.A. •        15  PIEZAS  DE  GORRA  BEISBOLERA,  COLOR  GRIS.

DE  C.V. •        15  PIEZAS  DE  CAMISOLA,  COLOR  BLANCA.

•       6  PARES  DE  BOTATÁCTICA,  COLOR  NEGRO.

TACTICAL STORE,S.A.DEC.V.

•        7SIETE  PIEZAS  DE  POLO,  5.11,  COLOR:  BLANCO.

$75,721.32

•        15  PIEZAS  DE  GORRA  BEISBOLERA,  MARCA:  TACTICAL

COLOR  GRIS.

•        15  PIEZAS  DE  CAMISOIATÁCTICA,  MARCA:  5.11,

COLOR:  BLANCA TELA  65%  POLIÉSTER  359/o ALGODÓN

lNCLUYE  BORDADOS.

•       7  PIEZAS  DE  PANTALÓNTÁCTICO,  MARCA 5.11,

COLOR:  GRIS TELA  65%  POLIÉSTER  35  ALGODÓN.

•       6  PARES DE  BOTAS  12454,  MARCA:  5.11,  COLOR:

NEGRO.

PRECIO  MÁXIMO ACEPTABLE:

De acuerdo  a  la  lnvestigación  de  Mercado  se fija  como  precio  máximo  aceptable  la  cantidad  total
siguiente:  $63,691.83  (Trescientos  ochenta  y  nueve  mil  ciento  diecisiete  pesos 59/100  M.N.)  más
l.V.A.

DESCRIPCIÓN  DE  LOS  BIENES A ADQUIRIR:

RECURSOS ESTATALES

PARTI DA  PRESU PU ESTAL 02.07.01

VESTUARIO Y  UNIFORMES

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"ADQUISICIÓN    DE    UNIFORMES    PARA    LA    COMISARÍA   GENERAL    DE    SEGURIDAD    PÚBLICA    Y

MOVILIDAD  DEL MUNICIplo  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el   cuadro  comparativo,  se   resume   la   información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  COMISARÍA GENERAL  DE COTIZACIONES

SEGURIDAD  PÚBLICA Y  MOVILIDAD

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: YATLA,  S.A. CONEXIÓN  Y TACTICAL STORE,

DE  C.V. VIGILANCIA  PORDIMENSIÓNS.A.DE C.V. S.A.  DE  C.V.

7 PLAYERA TIPO  POL0  MANGA  COF`TA $679.00 $750.00 $1,195.00
15 GORF`A  GRIS  CLARO $250.00 $355.00 $295.00
15 CAMISETA  DE  MANGA  LARGA $1,290.00 $1,345.00 $1,583.00
7 PANTALÓN  TÁCTICO,  COLOR  GRIS $1,540.00 $1,605.00 $1,798.00
6 BOTA TÁCTICA COLOR  NEGRO $2,150.00 $2,535.00 $2,695.00

SUBTOTAL: $51,533.00 $56,895.00 $65,277.00
l.V.A.. $8,245.28 $9,103.20 $10,444.32

TOTAL: $59,778.28 $65,998.20 $75,721.32
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Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo señalado anteriormente,  así como  la disponibilidad en  el  mercado,

condiciones  comerciales ofrecidas,  reúne  los  requisitos  para  aplicar  la  modalidad  de  Adquisiciones

denominada  `'Por  Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  único".  Lo  anterior  con  fundamento  en  el
arti'culo  43 Aportado A.  /.nci.5o  E del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,   Arrendamíentos   y   Enajenaciones   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,

atendiendo  el  artículo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el  proveedor YATLA,  S.A.  DE C.V.
cuenta  con   la   capacidad  material,   humana  y  económica  y  se   localiza  en  Zapopan,  Jalisco   para
efectuar  los  servicios  solicitados  por  la   Comisari'a  General  de  Seguridad   Pública  y  Movilidad  del

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.                DEL 0BJETO DEI CONTRATO:

PROVEEDOR                                                              DESCRIPCION PREcloUNITARIO

.00
YATLA,S.A.  DE           .        7  PIEZAS  DE  POLO MANGA CORTA 770, TEJIDO

$51,533C.V. WAFFLE -100% PO LIÉSTER,  lNCLUYE:  4PETAGRISCLAROCOLOR  GRIS

MICROBORDADOS

•        15PIEZASDEESCO

MODELO:  YATLA CORTE:  ALTO  FRENTE:  RIGIDO

NÚMERO  DE  PANE LES:  6  GAJOS  FRONTALES:  AL

TONO  GAJOS  LATE RALES:  FLEX-STRETCH  GAJOS

TRASEROS:  FLEX-STRETCH  COMPOSICIÓN:  98%

POLIÉSTER,  2%  ELASTANO COSTU RAS: AL TONO,

OJILLOS:  BORDADOS AL TONO  BOTÓN:  AL TONO

VISERA:  CURVA,  PREFORMADA SÁN DWICH:

NINGUNO  BROCHE :  GORRA CERRADA CON  SPANDEX,

1  BORDADO 0  MIC ROBORDADO.

•       15PIEZASDECAM SETA  DE  MANGA  LARGA,  MARCA:

YATLA COLOR:  BLA NCO  MODELO:  SAHU  TELA:

MICRORIPSTOP,  lNCLUYE 4  BORDADOS 0ALÓNTACTICO,MARCA: YATLA,

MICROBORDADOS

•       7PIEZASDEPANT

COLOR:  GRIS,  MODELO:  SAUHIN  MICRO  RIPSTOP  62%

POLIÉSTER-35%  ALGODÓN-3%  ELASTANO CON

REPELENTE  EL  PAN TALÓN  SAUHIN  ESTÁ

CONFECCIONADO EN  TELA  MICRO  RIPSTOP  ELÁSTICA

CON  REPELENTE, QUE  PERMITE  MÁXIMA  MOVILIDAD

SIN  SACRIFICAR  RE SISTENCIA.  lDEAL  PARA

OPERACIONES  QU E  REQUIEREN  AGILIDAD,  CONFORT

Y  PROTECCIÓN  EN TODO TIPO  DE  AMBIENTES

6  PARES  DE  BOTA TACTICA SPEED  8"  MARCA:  5.11,

#
MODELO:  12454,CREMALLERALATESPEED4.08"SIDECOLOR:  NEGRO  BOTA  CONRALSPEED4.0DE8"ELNUEVOZIPVIENEEQUIPADOCONPARTE

__        EEgÉffiJ= ----- tóbal Co.',,, *,1,.   Lr=r=,,, -,1,
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SUPERIOR  DE  CUERO  PULIBLE  REFORZADO  CON

NAILON  PARA  MAYOR  DURABILIDAD.  LA

AMORTIGUACIÓN  DEL TALÓN  FORCE  FOAM®,  UNA

PLANTILLA ORTHOLITE Y  UNA  LENGÜETA  DE  MALLA

RESISTENTE  A  LA ABRASIÓN  GARANTIZAN  QUE TUS

PIES SE  SIENTAN  BIEN  SIN  IMPORTAR  ELTRABAJO.  LA

SUELA  EXTERIOR  RESISTENTE  A  RESBALONES Y

ACEITE  ASTM  Y  LA CAPA QUE  DESVíA  EL CALOR

TRABAJAN  JUNTAS  PARA  QUE  NO  SIENTAS  EL CALOR

CUANDO TUS  PIES TOCAN  LA  CALLE.  PARTE

SUPERIOR  DE  CUERO  PULIBLE  PARTE  SUPERIOR  DE

NAILON  PARA  MAYOR  DURABILIDAD.  LENGÜETA  DE

MALLA  RESISTENTE A  LA ABRASIÓN  PARA  MAYOR

TRANSPIRABILIDAD  5.11  CAPA  DE  PLANTILLA  HEAT

DEFLECT  PARA  DESVIAR  EL CALOR  RADIANTE  DEL

SUELO  PLANTILLA ORTHOLITE  SUELA  DE  CAUCHO

RESISTENTE AL ACEITE  Y AL  DESLIZAMIENTO  SEGÚN

ASTM,  CREMALLERA  LATERAL YKK CON  LENGÜETA  DE

VELCRO,  PARTE  SUPERIOR  DE  CUERO Y  NAILON

PULIBLE.

TOTAL: $59,778.28

m

11.              EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y l:ORMA DE PAG0

El  importe  del  contrato  será  por  $51,533.00  (Cincuenta  y  un  mil  quinientos  treinta  y  tres  pesos

00/100 M.N.),  más el  impuesto al valor agregado  lvA de $8,245.28 (Ocho mil doscientos cuarenta y

cinco pesos 28/100 MN),  resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $59,778.28

(Cincuenta y nueve mil setecientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.) realizándose el  pago de la
siguiente manera:

El  pago  de  los  bienes  se  deberá  realizar  una vez entregados  a  entera  satisfacción  del  Municipio,  y

habiendo  firmado  el  contrato correspondiente;  mismo que  será  al  día  siguiente  hábil  posterior a  la
emisión  y  envió  de  la  factura,  en  una  sola  exhibición  por transferencia  electrónica  por el  100%  del
monto de  la orden de compra.

PROVEEDOR PROPUEST0  PARA LA ADJUDICAclóN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del presente sei.á para el proveedor local:

YATLA  S.A.  DE  C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  YAT090129M57,  con  domicilio  en  la  avenida  Manuel

Ávila Camacho 291-A, colonia  EI Capullo, código postal 45150 en Zapopan, Jalisco, quien declara que

cuenta  con  la  experiencia  sufi.ciente  en  materia  de  suministro  de  uniformes  para  las  entidades
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con el fin  de  asegurar las
mejores    condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente la Adquisición de Uniformes para la Comisaría General de Seguridad Pública y Movilidad

del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34 del  Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de
Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  moral  que  tiene  la
capacidad  técnica,   económica  y  cumple  con   estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique  en forma
directa a  la  persona  moral YATLA, S.A.  DE C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo   predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  obj'etivos  y  metas

programadas con el mi'nimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el  menortiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que  la  contratación  antes  mencionada,  se  realiza  con  base en

la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y entrega de los productos en el
tiempo establecido, esto para asegurar que el producto cumpla con las expectativas de funcionalidad

para  la  ciudadanía  beneficiada  con el  programa.

Eficacia

Este término se traduce como la capacidad de alcanzar el  efecto que se desea tras  la  realización de
una  acción,  por lo tanto el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    POR    PROVEEDOR    ÚNICO,    la    contratación    se   efectuará    atendiendo    a    las

necesidades y caracteri'sticas  requeridas  para  el  conj.unto  de  bienes  a  adquirir,  a  fin  de  obtener  las

mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,   lo  que  no  podría  lograrse  en  los
tiempos que marca el  procedimiento de licitación  pública tal y como lo establece la ley de la materia,

situación que no está determinada en el  procedimiento seleccionado, ya que la instrumentación del

proceso  de  adjudicación   mediante   un   mínimo  de  tres  cotizaciones  resulta   pronta,   expedita  y
también garantiza la obtención de las mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, financiamiento

y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  artículo  43  Apartado  A  inciso  E,  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,
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Júlisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia para participar en esta adquisición.

Honradez
Este  crfterio  se  acredita  en virtud  de  que  se están  utilizando  k)s  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentak.s,    Contratación    de    Servic.K)s,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán  el Grande,  para  llevar a  cabo la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de adjudicación  directa, justificándose  la  excepción a  la  Licitaci.ón  Pública.

EntreEables:

ROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

-,
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UNA  LENGÜETA  DE  MALLA  RESISTENTE A  LA ABRASIÓN

GARANTIZAN    QUE    TUS    PIES    SE    SIENTAN     BIEN    SIN

IMPORTAR       EL       TRABAJO.        LA       SUELA       EXTERIOR

RESISTENTE  A  RESBALONES  Y  ACEITE  ASTM  Y  LA  CAPA

QUE  DESVÍA EL CALOR TRABAJAN JUNTAS PARA QU E  NO

SIENTAS  EL CALOR  CUANDO  TUS  PIES TOCAN  LA  CALLE.

PARTE  SUPERIOR   DE  CUERO   PULIBLE   PARTE  SUPERIOR

DE  NAILON  PARA  MAYOR  DURABILIDAD.  LENGÜETA  DE

MALLA    RESISTENTE    A    LA    ABRASIÓN    PARA    MAYOR

TRANSPIRABILIDAD    5.11    CAPA    DE    PLANTILLA    HEAT

DEFLECT PARA DESVIAR  EL CALOR RADIANTE  DEL SUELO

PLANTILLA  ORTHOLITE  SUELA  DE  CAUCHO  RESISTENTE

AL     ACEITE     Y     AL     DESLIZAMIENTO      SEGÚN     ASTM,

CREMALLERA  LATERAL YKK CON  LENGÜETA DE VELCRO,

PARTE  SUPERIOR  DE  CUERO Y  NAILON  PULIBLE.

Lufflr de entreEa:
La  entrega  del  bien  se  realizará  en  la  Calle  Francisco  Arias  y  Cárdenas  número  25  Colonia  Hijos

llustres,   C.P.   49052;   Ciudad   Guzmán,   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco;   teléfono   (341)

5752500  Ext.  346, a  peticíón  de  la Comisaria de Seguridad  Pública de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

tiemDo de entreffl:
El tiempo de  Entrega será de  máximo 01  um semana  posterior al envío de  la orden de compra y/o
contrato correspondiente.

Forma de PaEo.
La  realización  de  pago  será  en  um  sola  exhibici.ón  por  transferencia  eLectrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de servicio  una  vez entregados  bs  bienes a  entera  satisfaccíón del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desimada para dar se£uimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de la6 obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción del bien será el C.  Lic.  Leonel  Ramírez Medram, Comisario General de la Seguridad  Pública

de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Garanti'a:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a entera
satisfacción del  Municipio de Zapotkin el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena  convencional a cargo del  proveedor  por incumplimiento en  prestación de serv.K:ios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del    contrato,    la    citada    pena
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de

podrá   pactarse   por
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afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emíte  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que  esto genere  ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Asi' lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"2025, AÑO DEL 130 A

Ciudad Guzmá

PFiovEEDUBiíéctora

C.c.p. Archivo

MEHJWGJ/ayrh

ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PREaADO"

sco, a los 31 días del mes de novíembre del año 2025.

NA HERNÁNDEZ JALOMO

Proveeduría  Municipal



c-\e812QZS
`.

ZAPOTLÁN EL GRANDE
G0BIERNO MUNICIPAL  2024-2027

''CAM BIO Y TRANSFORMACIÓN"

DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN  DE  EXCEPCIÓN  A LA LICITAclóN  PÚBLICA, OPTANDO  POR  EL PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    DIRECTA    POR    UN    MINIMO    DE    TRES    COTIZACIONES,    PARA    LA

ADQUISISCIÓN   DE   DOS  ARCHIVEROS   PARA   PLANOS,   PARA  LA  JEFATURA  DE  ARCHIV0

HISTORICO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco al 27 veintisiete días del mes de octubre

del  año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María  Ernestina  Hernández Jalomo, en  mi
carácter de directora de Proveeduría Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,
con   las  facultades  que  me  confiere  el  arti`culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administración  Pública  Municipal  y  el  arti'culo  s  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el
Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de  excepción  a  la   Licitación   Pública,

optando  por el  procedimiento de  adjudicación directa ,  por proveedor único,  para  adquisición  de

dos  archiveros  para  planos.  para  la  Jefatura  de  Archivo  Histórico  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco. el que fundo y motivo con los siguientes.

ANTECEDENTES

Con  fecha  10  diez  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal el  oficio  número 41/2025, firmado  por  EL C. JOSE FERNANDO GONZALEZ CASTOLO,  en su

carácter de titular de  la jefatura de Archivo  Histórico y  LA C.  LIC.  ESTHER CASTILLO  FIGUEROA,  en su

carácter de  titular de  la  Dirección  General  de  Mejora  Regulatoria,  en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien

efectuar la adquisición de dos archiveros  para  planos,  para  la Jefatura  de Archivo  Histórico de

Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    de    acuerdo    al    artículo    34    del    Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de
Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en su  arti`culo  115,  señala  que  los estados

tienen como  base de su división territorial y de su organización  política y administrati.va el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones de  todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o  llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cua
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para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán  las bases, procedimientos,  reglas, requisitos
y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlán el Grande,  por su parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités  del Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relación  a  los trámites  respecto  de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que  respecta al  patrimonio  público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en mención:

``Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo  establecido en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidcid   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación directa
E) Se trate de compras cuyos montos no excedan las 1000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes en el momento de la cotización.

INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de mercado  realizada  por el área requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del     Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones   para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,   en   la  que  se

recabó la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

CARLOSALFREDO                   .       Dos Archiveros para planos

$ 53,128.00

MEDINA  DEL TORO

V
MARKO  OFICINAS •     DosArchiveros para planos

$44,080.00

SA  DE  CV
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RAFAEL  MARTI N EZCONTRERAS •     Dos Archiveros para planos

$79,993.60

Considerando     las     condicbnes     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las

observaciones realizadas por el área requirente y el análisis hecho por la suscríta se advierte:

1.     CARLOSALFREDO MEDINADELTORO

•      Tiempodeentregade2a3semanas

2.     MARKOOFICINASS.ADE C.V.
•      Tiempodeentregade3a4semanas.

3.      RAFAEL MARl'NEZ CONTRERAS

•      Tiempodeentrega lsemana
•      1 año degarantía contra defectos de fabrica

DEscRIpaóN  DE LoS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 05.01.01

MUEBLES  DE  OFICINA Y  ESTANTERIA

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
" ARCHIVER0  PARA PLANOS"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA: JEFATURA  DE  ARCHIVO  HISTORICO

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: MARK0  0FICINAS  S.A.  DEC_V_

2  UNIDADES ADQUISISCIÓN  DE  DOS  ARCHIVEROS  PARA  PLANOS,  PARA  LA ;38,000.00
JEFATURA DE  ARCHIVO  HISTORIC0  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE,

JALISCO.

SUBTOTAL: $38.000.00
l.V.A.. i6,080.00

TOTAL: $44,080.00
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Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  1o  señalado  anteriormente,  así como  la  disponibilidad  en  el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas,  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar  la  modalidad de Adquisiciones denominada  "Por Adjudícación  Directa  por proveedor único"

Lo  anterior  con  fundamento  en  el  artículo  43 Apo#odo A.  /.nc/.5o  E/  del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contratación  de Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones  para  el  Municipio de
Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artículo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el

proveedor  MARKO  OFICINAS S.A.  DE  C.V.  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y económica  y
además  se  localiza  en  Ciudad  Guzmán,  Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  para  efectuar  los

servicios solicitados  por la Jefatura de Archivo  Histórico   de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.                 DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

MARKO OFICINAS •       ADQUISISCIÓN  DE  DOS  ARCHIVEROS  PARA  PLANOS,

$ 38,000.00S.A.  DE C.V. PARA    LA    JEFATURA    DE    ARCHIVO    HISTORICO    DE

ZAPOTLAN  EL  GRANDE, JALISCO.

l .V.A. . $6,080.00

TOTAL: $44,080.00

11.               EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El importe del contrato será por $38,000.00 (Treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto

al valor agregado lvA de $6,080.00 (Seis mil ochenta pesos 00/100 MN), dando como resultando en
un  monto total del contrato por la cantidad de $44,080.00 (Cuarenta y cuatro mil ochenta  pesos
00 /100 M.N.) realizándose el  pago de la siguiente manera:

El  pago  de  los  bienes entregados se deberá  realizarse  posteriores  a  la  emisión y envió  de  la  factura;

la factura será emitida  por orden  de compra  enviada y será  remitida a través de correo electrónico
designado  por  la  Jefatura  de  Archivo  Histórico;  la  factura  será generada  únicamente  por el  monto
total solicitado  por la  requisición del  departamento.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del  presente será para el proveedor local:

MARKO OFICINAS S.A.  DE C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  MOF1909237H4, con domicilio en  la Calle

AV.  Alberto  Cárdenas  Jiménez  #691,  código  postal  4900,  de  la  colonia  Centro,  en  Ciudad  Guzmán

municipio de Zapotlán el Grande, quien declara que cuenta con  la  experiencia suficiente en  materia

de  adquisición  de  dos  archiveros  para  planos,  para  la  jefatura  de  Archivo  Histórico  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco.

RESOLUTIVOS:
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PRIMERO. -Que  valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con el fin de  asegurar las
mejores   condiciones    disponibles    para    el    Municipio   de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  adquisición  de  dos  archiveros  para  plano5  para  el  municipio  de Zapotlán  el  Grande,

Jalisco  solicitado  por  la Jefatura  de  Archivo  Histórico  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.,

de acuerdo al arti'culo 34 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona   moral  que  ti.ene  la

capacidad   técnica,  económica  y  cumple  con   estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  la  adquisición,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma
directa  a  la  persona  moral  MARKO  OFICINAS S.A.  DE  C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo   predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínímo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menortiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios  requeridos.

Este criterio se  acredita, en virtud  de que la contratación antes mencionada, se  realiza  con  base en
la   necesidad   de   contratación   del   proveedor   que   garantice   la   calidad,   que   pueda   brindar   la

adquisición de dos archiveros para  planos. que cumpla  con  las expectati.vas de la Jefatura  de Archivo

Histórico y así mismo del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras  la  realización  de
una  acción,  por lo tanto el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  UN  MINIMO  DE TRES  COTIZACIONES,  la  contratación  se  efectuará

atendiendo a  las  necesidades y características  requeridas  para el conjunto de servicios a adquirir, a

fin  de  obtener  las  mejores  condiciones y cumplir los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podría
lograrse  en  los  tiempos que  marca  el  procedimiento  de  licitación  pública  tal  y como  lo  establece  la

ley  de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la

instrumentación del proceso de adjudicación directa resulta pronta, expedita y también garantiza  la
obtención de  las  mejores condiciones,  en cuanto  precio,  calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  arti'culo  43  Apartado  A  inciso  E),  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conc)ciéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y

experiencia  para  participar en  esta  adquisición.

Honradez
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Este  crfterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
E"jenaciones,  para el  Municipio de ZapotLán el Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de  adjudicación directa, justificándose  la excepción a  la  Ltitación  Pública.

EntreEables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

MARKO  Ol:lcINAS S.A. •        DOSARCHIVEROSPARAPLANOS53X41X16" $44,080.00(Cuarenta

DE  C.V. y cuatro mil achentapesos00/100M.N.)

lumr de entrega:
La  entrega  será  en  la  calle  Colon  #62  coLonia  Centro  de  Ciudad  Guzmán  en  el  departamento  de
Proveeduría, Teléfom 3415752500 extensión 541

tiemDo de entrega:
La entrega de k)s archiveros será de 3 a 4 semanas.

Forma de PaEo.
El pago del bien entregado se deberá  realizar en   pago contra entrega de la emisión de la factura;  la

factura  será  emitida  por orden  de  compra  enviada  y  será  remitida  a  través  de  correo  electrónico
designado  por la Jefatura de Archivo  Histórico;  la factura será generada  únicamente  por el  importe

total   de   lo   solicitado   por   requisición   del   departamento;   una   vez   entregadas   las   bítácoras   de
cumplimiento  por  parte  del  proveedor y  del  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del  municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desiEnada Dara dar se£uimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción  del  servicio  será  el  C.  José  Femando  González  Castolo,  titular  de  la  Jefatura  de  Archivo

Histórico  de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Garantía:
La   Dirección  de   Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servic:ios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que es un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfacción del  Municipic) de  Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Penas convenciormles
La  pena  convencional  a cargo del  proveedor por Íncumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de
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Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio  de Zapotlán el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere  ninguna  responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización presentada

Así lo  provee y dictamina.

"2025,AÑO  DEL 130 ANIV

Ciudad Gu

PROVE

ATENTAMENTE
¡0 DEL NATAllcIO  DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTIANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

ARIO  DE  LA INSTINTUCIONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTLÁN"

Zapotlán el

ffl9fflAMARiA

GEm#:co, a los 27 días del mes de octubre del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

É)i`rectora  de  Proveeduri'a  Municipal

C.c.p. Archivo

MEHJ/VGJ/ampb

Aucristóbal colón62    CentnD    istórico
90°°Zap°t'ánTtffi_nd57g`
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPclóN  A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR  EL  PROCEDIMIENT0   DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    MÍNIMO    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    LA

CONTRATAcloN  DEL SERVICIO  DE  RENTA  DE  DOS TOLDOS  PARA  LA  12VA.  EDICION  DEL  FESTIVAL

NACIONAL DE LA TOSTADA 2025  DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  24  de  octubre  días  del  mes  de

octubre  del  año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada   María  Ernestina   Hernández

Jalomo,  en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal,   tengo   a   bien   emitir  el   presente   dictamen   de

excepción    a    la    Licitación    Pública,    optando    por    el    procedimiento    de    adjudicación    directa

estableciendo  un  mínimo de tres cotizaciones  para  la  contratación del servicio de renta  de 2 Toldos

para  la  i2va,  Edición  del  FESTIVAL  NACIONAL  DE  LA TOSTADA  2025    del  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  15  de  octubre   del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría  Municipal  el

oficio  número  344/2025,  firmado  por  el  lng.  Omar  Francisco  Ortega  Palafox,  en  su  carácter  de

Director General  de Desarrollo Económico, Turístico  y Agropecuario   de Zapotlán el Grande, Jalisco,

en el cual solicita tenga a bien  la contratación del servicio de renta de dos Toldos, de la  12va,  Edición

del  Festi.val  de  la Tostada del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34 del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti'culo  115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación    de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    1os    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación  a  los trámites respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
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que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en  mención:

"Artículo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Artículo   43.-    Para    garantizar    la    transparencia    de    las    adquisiciones   de    bienes,    servicios   o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

e)  Se trate  de compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DELMERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado realizada  por el  área  requirente, conforme  a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente información:

?

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

•          1TOLDOD E  18  MT X 42MT  CON  CIELO, 4 CANDILES,

$84,000.00

RICARD0  REYES  FIORES CUBRE  PATAS Y  2  PAREDES  LATERALES.

LONAS SAHUAYO •          EVENTO  ``FESTIVAL NACIONAL  DE  LA TOSTADA  2025"

•          FECHA:  14 15,16  DE  NOVIEMBRE  DEL  2025  (3DIAS)

•          LUGAR  DO NDE  SERA  INSTALADO:  PLAZA  RUBÉN

FUENTES  ( FRENTE  A  CATEDRAL)

•         1 TOLDO  D E  18  MT.  X  36  MT.  CON  CIELO,  4  CANDILES,

CUBRE  PATAS  Y  2  PAREDES  LATERALES

LONAS  INDUSTRIALES  DE            .          BIGGER  D ECORADO  CON  CORTINA  Y  LUZ,  5-6  DIAS

$160,660.00OCCIDENTE •          1  NAVE  DE 18X35  A 4  MTS.  DE ALTURA

•          2  PAREDE S  DE  35  MTS.    PARA  2  LATERALES

•           BIGGER  D ECORADO  CON  CORTINA Y  LUZ,  5-6  DÍAS

•          1NAVE  DE 18X405  A 4  MTS.  DE ALTURA

•         2  PAREDE S  DE  40  MTS.   PARA 2  LATERALES

•          FLETE  POR TRANSPORTE  DE TARIMA

•          FLETES  Y  VGUZMÁN lÁTICOS  PARA  INSTALAcloNES  EN  CD.

AVANTA •         TOLDO  Gl GANTE  #1  15X35

$233,160.00

•          TOLDO  Gl•PAREDES•BIDONES P•FLETEYvlGANTE #2  15X405X4ARACONTRAPESO  N/AATICOSENGENERAL

#üÉ ,  . r  l
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Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones
realizadas por el área  requirente y el análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.     El  proveedor  LONAS SAHUAYO,  cumple satisfactoriamente con  el  tiempo y forma,  además
se adecua al  precio establecido

2.      El  proveedor AVANTAy  LONAS  INDUSTRIALES DE OCCIDENTE,  exceden  el  presupuesto

3.     Por  otra  parte,  de  acuerdo  a  la  lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio  máximo
aceptable  la cantidad total siguiente: $84,000.00 (ochenta y cuatro  mil  peos 00/100 M.N.).

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 3.8.4

EXPOSICIONES  (FERIA  DE  LA TOSTADA)

DESCRIPCION  DE  LOS SERVIclos
"SERVICIO  DE  RENTA  DE  2 TOLDOS  CON  PAREDES  LATERALES  CUBREPATAS Y CANDILES  PARA  LA

12VA.  EDIcloN  DE  LA  FERIA  DE  LA TOSTADA  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la  informacíón  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN  GENERAL  DE

COTIZACIONESDESARROLL0  ECONOMICO. TURISTICO Y

AGROPECUARIO

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:
RICARDOREYESFLORES

LONASlNDUSTRIALES  DEOCCIDENTE

PN A!NÍT A

1 TOLDO  18X36  MTS.  CON  CIELO,  4 $72,413.79 $138,500.00 $201,000.00
CANDILES,  CUBREPATAS,  Y  2  PARDES

LATERALES

TOLDO  18X40  MTS CON  CIELO, 4

CANDILES,  CUBREPATAS Y  2  PAREDES

LATERALES

20  BIDONES  PAR TOLDOS

SUBTOTAL: $72,413.79 $138,500.00 $201,000.00
l.V.A.. $11,586.21 $22,160.00 $32,160.00

RET.   lsR: NO  APUCA NO  APLICA NO  APLICA

TOTAL: $84,000.00 $160,660.00 $233,160.00

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  arti'culos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece la  siguiente determinación:
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UNICO: Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, así como la dísponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de los bienes,  reúne  los  requisitos para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada   "Por  Adjudicación   Directa   Por  Proveedor  Único  estableciendo   un   mínímo   de  tres

cotizaciones, cuando se trate de compras cuyos montos  no excedan de 1000 Unidades de  Medida y

Actualización   vígentes   en   el    momento   de   la   cotización",   estableciendo   un    mínimo   de   tres

coti.zaciones.  Lo  anterior  con  fundamento  en  el  arti'culo  43 Apartodo  A.  Frocc/.ón  /.  /.nc/.so  E,  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo  104 del  mismo

reglamento, en  razón  que el  proveedor RICARDO REYES  FLORES cuenta  con  la  capacídad  material,

humana  y  económica  y  además  se  adapta  al  presupuesto  asignado,  para  efectuar  los  servicios

solicitados  por  la  Dirección  de  Desarrollo  Económico, Turístico y Agropecuario.

1.                DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIO  UNITARIO

RICARDO  REYES

TOLD018X36  MTS.  CON  CIELO, 4 CANDILES,  CUBREPATAS,  Y  2

72,413.79PARDES  LATERALES

FLORES TOLDO  18X40  MTS  CON  CIELO,  4  CANDILES,  CUBREPATAS Y  2

PAREDES  LATERALES

20  BIDONES  PARA TOLDOS

I.V.A.: $11,586.21

TOTAL: $84,000.00

11.               EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAGO

El  importe  del  contrato  será  de  $72,413.79  (Setenta  y  dos  mil  cuatrocientos  trece  pesos  79/100

M.N.),  más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA de  $11,586.21  (Once  mil  quinientos  ochenta  y  seis

pesos  21/100  M.N.),  resultando  en  un  monto  total  del  contrato  por  la  cantidad  de  $84,000.00

(Ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

realización del evento siendo este el di'a  18 de noviembre del  presente año, así como entregadas las

bitácoras de  cumplimiento  por parte del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  sati.sfacción del

municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN :

•1

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:
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RICARDO  REYES  FLORES,  persona física,  con  R.F.C.  REFR780512T86, con  domicilio en  la  Crucero  Fco.

Sarabia S/N,  código postal  59035, de la colonia Sin Colonia, Sahuayo,  Michoacán, quien declara que

cuenta con  la experiencia suficiente en el servicio de  la  renta de toldos y lonas.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el  fin  de  asegurar  las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  servicio  de  renta  dos toldos  para  la  12va.  Edición  de  la  Feria  de  la

Tostada 2025 del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al arti'culo 34 del  Reglamento

de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para  el

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garantiza   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se propone  que se  adjudique  en forma

directa  a  la  persona física  RICARDO  REYES  FLORES.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza que se lleve a cabo la contratación del servicio de renta de toldos del Municipio de Zapotlán

el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio se acredita  en virtud  de  que,  con  la  contratación del  servicio de  renta  de  2 toldos  para

la  12va.  Edición  de  la feria de  la tostada 2025  del  Municipio  de Zapotlán el  Grande, Jalisco, cumplirá

con  obligaciones contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  prcjcedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el artículo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán
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el  proveedor al cual se  pretende contratar cuenta con  la  capacidad y experiencia  para  participar en

la contratación  de este servicio.

Honradez

Este criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

RegLamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenacioms,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  para  llevar a cabo  la  adquisición  referida  a

través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación  Pública.

EntreEables:
PF`OVEEDOR DESCRIPCI0N COSTO TOTAL

RICARDO  REYES TOLDO  18X36  MTS.  CON  CIELO,  4 CANDILES,  CUBREPATAS,  Y 2  PARDES $84,000.00
FLORES LATEF{ALES (Ochenta y

TOLDO  18X40  MTS CON  CIELO, 4 CANDILES,  CUBREPATAS Y  2  PAREDES
cuatro  mil   pesos00/100M.N.)

LATERALES

20  BIDONES  PAR  TOLDOS

Lugar de entrega:

La  instalación de  k)s toldos se  realizará en la  plaza  Rubén  Fuentes ubicada en el Centro  Histórico de

Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entreü:
La  instalación  de  k)s  toldos  se  llevará  a  cabo  el  día  10  de  rmviembre  de  2025,  debiendo  quedar

instalado  antes  de  las  12  horas del  mismo  día.

Forma de Pago:

El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  del

término del evento que sería el 18 de noviembre del presente año, así como entregadas las bitácoras

de  cumplimiento por parte del  proveedor y del área  requirente, a entera satisfacción del  municipio

y habiendo firmado el  contrato correspondiente.

Persona designada para dar seEuimiento v recei]ción de los bienes:

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción   del   servicio   será   el   LIE   Edgar   Alejandro   Gómez   Peña,   Jefe   de   Turismo   del

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección de  Proveeduría  exime al  proveedor de presentar la Garantía de Cumplimiento, de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones;  puesto que es un  proveedor cumplido con

anterioridad  a  entera  satisfacción  del  Municipio  de Zapotlán  el Grande, Jalisco.
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Penas convencionales

La pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servício   objeto   del   contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  arti`culo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enaj.enaciones  para el  Municipio  de Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras   gubernamentales,    contratación    de    servícios,

arrendamientos y enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifi.ca   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio

de Zapotlán el Grande Jalísco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Asi' lo  provee y dictamina.

`'2025, AÑO DEL 130
ATENTAMENTE

L  NAIAllcIO  DE  IA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PRECIADO"

RIO  DE  LA  INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTLÁN"

Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 24 días de octubre del año 2025.

k.:,:;,R°"Eq"#rr4:í£:ef;:oS}!:dAUTí:R#fnTc:::iHERNÁNDEZ JALOMO
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE  EXCEPCIÓN  A  LA  LICITAclóN   PÚBLICA,   OPIANDO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN   DIRECTA   POR   PROVEEDOR   ÚNICO   PARA   LA   CONTRATACION   DEL  SERVICIO   DE

PRESENTACION  MUSICAL  DE  LA  0RQUESTA  COLORADO  NARANJO  PARA  LA  12VA  EDICION  DEL

FESTIVAL NACIONAL DE  LA TOSTADA 2025  DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  24  veinticuatro  di'as  del  mes  de

octubre  del  año   2025   dos   mil  veinticinco,   la  que  suscribe  Abogada   María   Ernestina   Hernández

Jalomo,  en  mi  carácter de directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal,   tengo   a   bien   emitir  el   presente   dictamen   de

excepción   a   la   Licitación   Pública,   optando   por   el   procedimiento   de   adjudicación   directa   por

proveedor  único   para   la  contratación  del   servicio  de   PRESENTACION   MUSICAL  DE  LA  ORQUESTA

COLORDO  NARANJO  PARA  LA  12VA  EDICION   DE  LA  FERIA  NACIONAL  DE  LA  TOSTADA  2025,  El  que

fundo y motivo  bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 dieciséis del mes de octubre del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduri`a

Municipal  el  oficio  número  365/2025,  firmado  por  el  lng.    Omar  Francisco  Ortega  Palafox,  en  su

carácter de  director general  de  Desarrollo  Económico,  Turístico  y Agropecuario  de  Presidencia  del

Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  en  el  cual  solicita  tenga  a  bien  la  contratación  del  servicio

de  presentación  musical  de  la  orquesta  colorado  naranjo  de acuerdo  al  arti'culo  34 del  Reglamento

de  Compras Gubernamentales,  Contratación de Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización  política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación    de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
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operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  1o que  respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo qiie establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en  mención:

``Articulo 42.~ Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará  la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco dícis hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Articulo   43.-    Para    garantizar   la    transparencia    de    las   adquisiciones   de    bienes,    servicios   o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

d)Se trate de bienes y servicios artísticos, culturales o profesionales.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado realizada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PREclo TOTALlvAINCLUIDO

ORQUESTA COLORADO

HONORARIOS ARTÍSTICOS 2  HORAS DE  LA ORQUESTA

$98,000.00
COLORADO  NARANJO  EN  EL  MARCO  DEL  FESTIVAL

NARANJO NACIONAL DE  LA TOSTADA 2025

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL  3.8.4

EXPOSICIONES

DESCRIPCION  DE  LOS SERVIclos
"SERVICIO  DE  PRESENTACION  MUSICAL  DE  LA  ORQUESTA  COLORADO  NARANJO  PARA  LA  12VA  EDICION  DEL

FESTIVAL  NACIONAL  DE  LA TOSTADA  2025  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL  GRANDE,  JALISCO"

Derivado del análisis, considerando la relación calidad de servicio, precio y presupuesto, se establece

la  siguiente  determinación:
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ÚNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente, así como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para  aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  "Por Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único  cuando  se trate  de  bienes y servicios

artísticos,  culturales  y  profesionales.  Lo  anterior  con  fundamento  en  el  arti'culo  43 Aportodo  A.

Frocc/.ón  /.  /.nc/.so  D,   del   Reglamento  de  Compras   Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el

arti'culo  104 del  mismo  reglamento, en razón que el  proveedor HORACIO NARANJO HUERTA cuenta

con la capacidad material, humana y económica y además se localiza en Zapotlán el Grande, Jalisco„

para  efectuar  los  servicios solicitados  por  la  Dirección  de  Comunicación  Social  del  Municipio.

1.                DEL 0BJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIO  UNITARlo

HORACIO  NARANJO

HONORARIOS ARTÍSTICOS 2  HORAS  DE  LA ORQUESTA  COLORADO

$ 85,403.05NARANJO  EN  EL  MARC0  DEL  FESTIVAL  NACIONAL  DE  LA TOSTADA

HUERTA 2025

+  l.V.A.: $13,664.49

-'SR $1,067.54

TOTAL: $98,000.00

11.               EL MONTO DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe  del  contrato  será  de  $85,403.05  (Ochenta  y  cinco  mil  cuatrocientos  tres  pesos  05/100

M.N.),  más el  impuesto al valor agregado  lvA de $13,664.49  (Trece  mil  seiscientos sesenta y cuatro

pesos 49/100  M.N.),  menos la  retención  del  impuesto sobre  la  renta  lsR de $1,067.54  (Mil  sesenta

y siete pesos 54/100 M.N.) resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $98,000.00

(Noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El   pago  se   realizará   por  transferencia  o  depósito   bancario  en   una  sola  exhibición,   en   un   plazo

máximo de 21 días naturales posteriores a la presentación, siendo este el día 15 quince de diciembre

del  presente año, asi' como entregadas las  bitácoras de cumplimiento  por parte del  proveedor y del

área requirente, a entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del  presente será para el proveedor local:
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HORACIO  NARANJO  HUERTA,  persona  física,  con  R.F.C.  NAHH941126182,  con  domicilio  en  la  calle

Corregidora,  número  exterior  130,  código  postal  28000,  colonia  Centro  en  Colima,  Colima.,  quien

declara que cuenta con  la experiencia  suficiente en el servicio de  presentaciones arti`sticas.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con el fi.n  de  asegurar las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente la contratación del servicio de Artistas y Grupos Musicales de acuerdo al artículo 34 del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipío  de Zapotlán  el  Grande, Jalísco.

Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio  del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone  que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física  HORAclo  NARANJO  HUERTA.

Eficiencia

La  eficiencia   la  debemos  entender  como  el   uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta   para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza que se  lleve a  cabo  la  contratación del servicio de Artistas y Grupos Musicales.

Eficacia

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con   la  contratación  del  servicio  de  Artistas  y  Grupos

Musicales cumplirá  con obligaciones contraídas con  la  ciucladanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el arti`culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la capacídad y experiencia  para  participar en

la contratación de este servicio.
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Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través  del  procedimiento  de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitacíón  Pública.

Entreffibles:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

HORAC'0 HONORARIOS ARTl'STICOS 2  HORAS  DE  LA 0RQUESTA COLORADO  NARANJO

$98'000.00NARANJO EN  EL  MARCO  DEL  FESTIVAL  NACIONAL  DE  LA TOSTADA 2025  EL  DÍA  16  DE

HUERTA NOVIEMBRE  DE  2025 (Noventa y ocho milpesos00/100M.N.)

LUEar de entreEa:

La  presentación de la Orquesta Colorado Naranjo se realizará en  la  Plaza  Rubén  Flores ubicado en el

Centro  Histórico  de  Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entreiza:

La  presentación de  la  Orquesta  Colorado  Naranjo, se  llevará  a  cabo  el  día  16 de  noviembre del  año

2025, a  partir de las 20 horas.

Forma de Pago:

El   pago  se  realizará   por  transferencia  o  depósito   bancario  en   um   sola  exhibición,  en   un   plazo

máximo de 21 días naturales posteriores a la presentación, siendo este el día 15 quince de diciembre

del  presente año, así como entregadas  las bitácoras de cumplimiento por parte del  proveedor y del

área requirente, a entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desimada para dar seEuimiento v recepción de los bienes:

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción del servicio será el  lng. Omar Francisco Ortega  Palafox, en su carácter de director

general  de  Desarrollo  Económico,  Turistico  y  Agropecuario  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco.
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Ppenasconvencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

ckpendiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  1o  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emfte  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

c®nformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el  Munícipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  1o  expresado  en  las  especfficaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo  provee y dictamina.

"2025, AÑO  DEL  130 ANIVE

Ciudad Guzm

ATENTAMENTE
EL NATALICIO DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

NARIO  DE  LA  INSTITUTONALIZACIÓN  DE  IA  FERIA ZAPOTLÁN"

potlán el Grande, Jalisco, a los 24 días del mes de octubre del año Z025.

PROVBE"BHMARÍAER =n A HERNÁNDEZ JALOMO

Directora  de  Proveeduri'a  Municipal
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DIRECclóN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN  A   LA  LICITAclóN   PÚBLICA,   OPTANDO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA MEDIANTE DOS COTIZACIONES PARA LA CONTRATACIÓN  DE SERVICIO DE

DESAYUNO,   COMIDA  Y   CENA   POR   0PERATIVO   DE   LAS   FIESTAS   PATRONALES   DEL   DIA   23   DE

OCTUBRE   DEL   2025   PARA   PERSONAL   DE   LA   DIRECCION   GENERAL   DE   SEGURIDAD   PUBLICA  Y

MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  17  di'as  del  mes  de  octubre  del

año  2025  dos  mil  veinti.cinco,  la  que  suscribe  Abogada  María  Ernestina  Hernández  Jalomo,  en  mi

carácter de directora de  Proveeduría  Municipal  del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco,

tengo  a   bien  emiti.r  el   presente  dictamen  de  excepción   a   la   Licitación   Pública,  Optando   por  el

procedimiento de adjudicación  directa  mediante  dos  cotizaciones,  para  la  contratación  de servicio
de  desayuno,  comida  y cena  por operativo de  las fiestas  patronales del día  23  de octubre del  2025

para  personal  de  la  Dirección  General  de  Seguridad  Publica  y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán
el   Grande,   Jalisco,   en   términos   de   lo   que   disponen    la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,
enaj.enaciones y Contratación de servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios y el  Reglamento de

compras  gubernamentales,  contratación  de  servicios,  arrendamientos  y  enajenaciones,   para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande.  El que fundo y motivo  bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha  14 catorce de octubre del año en curso,  recibí un oficio con  número 0455/2025, firmado
al  calce  por  el  Lic.  Leonel  Ramírez  Medrano,  en  su  carácter  de  Comisario  General  de  Seguridad

Pública  Y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco„  donde  me  solicita  tenga  a  bien

efectuar  la   contratación   de  servicio   de   desayuno,   comida   y  cena   por  operativo  de   las  fiestas

patronales del día 23 de octubre del 2025 para personal de la Dirección General de Seguridad Publica

y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34 del  Reglamento
de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.      CONSIDERACIONES

La  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  arti'culo   115,  establece  que  los

Estados tienen  como  base de  su  división territorial  y de  su  organización  poli'tica y administrati.va  el

Municipio  libre,  a quien  se dota  de  personalidad jurídica y de  la facultad de  manejar su  patrimonio

conforme a  la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; tiene por objeto regular en el ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités clel Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en relación a  los trámites respecto de las

operaciones     de     Compras,     Contratación     de     Servicios,     Arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubemamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
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Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

''Articulo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición ciplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Artículo   43.-    Para    garantizar    la    transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios    o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1.-  Por Adjudicoción  Directa:

e)     Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotización."

2.      lNVESTIGACIÓN  DEL  MERCADO:

De acuerdo  a  la investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

DIEGO  DIAZ  DELGADO •        250 0RDEN  DE  CHULETA AHUMADA  CON

$71,718.75ARROZ,  FRIJOLES,  SALSA Y TORTILLAS.

•         2500RDEN  DE  DIEZMILLOCON  FRIJOLES,

CHILE  DE  UÑA,  SALSA Y TORTILLAS.

•        500  REFRESCOS  DE 450  ML

UVALDO  CONTRERAS •         250  CHULETA  AHUMADA,   FRIJOLES,   ARROZ,

$94,192.00GARCIA SALSA     DE     TOMATE,     TORTILLAS     Y     AGUA

FRESCA  EMBOTELLADA  DE  500  ML.

•        250      CARNES       ROJAS,       CEBOLLA      ASADA,

LONGANIZA,   SALCHICHA,   CHILE   RELLENO   DE

QUESO,     FRIJOLES,     NOPALES,    TORTILLAS    Y

AGUA  FRESCA  EMBOTELLADA  500  ML

Considerando  las  condiciones  comerciales  en  las  cotizaciones  presentadas,  las  observaciones

realizadas  por el  área  requirente y el  análisis  hecho  por la  suscrita  se advierte:

1.     El  precio  máximo  aceptable es  por la  cantidad  de $91,250.92  (Noventa y un  mil doscientos

cincuenta  pesos 92/100 M.N.)
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DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL  2.2.1

PRODUCTOS ALIMENTICIOS  PARA  PERSONAS

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"SERVICIO  DE  DESAYUNO,  COMIDA Y  CENA  POR  OPERATIVO  DE  LAS  FIESTAS  PATRONALES  DEL  DIA  23  DE

OCTUBRE  DEL  2025  PARA  PERSONAL  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  MOVILIDAD  DEL

MUNICIPIO  DE  ZAPOTLÁN  EL  GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubemamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el   cuadro  comparativo,  se  asienta   la  información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  SEGURIDAD  PUBLICA Y COTIZACIONES

MOVILIDAD

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: DIEGO  DIAZ  DELGADO UVALDO  CONTRERASGARCÍA

250 ORDEN            DE           CHULETAAHUMADACONGUARNICION,TORTILLAYREFRESCO0BEBIDA $30,000.00 $37,700.00

250 ORDEN               DE               CARNEDIEZMILLO0SIMILARASADA,CONGUARNICION,TOF(TILLAYREFRESCO0BEBIDA $32,500.00 $43,500.00

SUBTOTAL $62,500.00 $81,200.00
lN  .A... $10,000 00 $12,992.00

RETENCION  ISR: $781.25 NO  INDICA

TOTAL: $71,718.75 $94,192.00

Por lo antes señalado se establece  la siguiente determinación:

ÚNICO: Qué de  acuerdo con  1o señalado en  los artículos arriba señalados,  reúne  los requisitos  para

aplicar   la    modalidad    de    prestación   de   servicios   denominada    "Por   Adjudicación    Directa    por

Proveedor  Único,  mediante  dos  cotizaciones,  en  razón  que  el  proveedor  DIEGO  DIAZ  DELGADO,  se

localiza  en  el  municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la

dirección de recursos humanos.

1.                  lNVESTIGACIÓN  DEL  MERCADO:

Como  parte  de  la  investi.gación  de  mercado  se  manifiesta  que  después  de  la  búsqueda  por el  área
requirente  se contrate  específicamente  a  la  persona  física  DIEGO  DIAZ  DELGAD0   ya  que  es  el  que

cumple con  lo que ellos  requieren  para  la contratación  de servicio  de desayuno, comida y cena  por
operativo  de  las  fiestas  patronales  del  día  23  de  octubre  del  2025  para  personal  de  la  Dirección
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derivado    de    la    información    se    manifiesta    que    el    proveedor    antes    mencionado    cumple
satisfactoriamente con  los requisitos  para  la  presente prestación de servicíos.

11.               DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

DIEGO  DIAZ

•        2500RDEN  DE  CHULETAAHUMADACON  ARROZ,

$ 62,500.00FRIJOLES,  SALSA Y TORTI LLAS.

DELGADO •         2500RDEN  DE  DIEZMILLO  CON  FRIJOLES,  CHILE  DE  UNA,

SALSA  Y TORTI LLAS.

•        500  REFRESCOS  DE 450  ML

I.V.A.: $10,000.00

RET  ISR $781.25

TOTAL $71,718.75

111.             EL  MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA  DE  PAGO:

El  importe del contrato será de $  62,500.00 (Sesenta y dos mil quinientos  pesos 00/100 MN) más el
impuesto al valor agregado lvA de $10,000.00 (Diez mil  pesos 00/100  M.N.) menos la  retención del

impuesto  sobre  la  renta  lsR  de  $781.25  (Setecientos ochenta  y  un  pesos  25/100  M.N.)  resultando
un monto total del contrato por la cantidad de $71,718.75 (Setenta y un mil setecientos dieciocho

pesos 75/100 MN) realizándose los pagos de la siguiente manera:

Pago  mediante transferencia  electrónica,  en  una  sola  exhibición  a  partir del  día  hábil  siguiente a  la

fecha del evento, siendo este el día viernes 24 de octubre del 2025, una vez entregadas las bitácoras
de    cumplimiento    por    parte   del    proveedor   y   el   área    requirente   y    la    firma    del    contrato
correspondiente, a entera satisfacción del  municipio.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la invest].gación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

DIEGO  DIAZ  DELGADO en su  carácter de  Persona fi'sica,  con  R.F.C.  DIDD850422H81, con domicilio en

la   calle   2  de  Abril   número   exterior  88,   colonia   16  de  Septiembre,   Código   postal  49050,   en  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.,  quien  declara  que cuenta  con  la experiencia  suficiente en

la  prestación  del  servicio.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el fin  de  asegurar las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  de  servicio  de  desayuno,  comida  y  cena  por  operativo  de  las  fi.estas

patronales del día 23 de octubre del 2025 para personal de la Dirección General de Seguridad Publica

y  Movilidad  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Economía
El  presente  cmerio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  tiene  la
capacidad técnica, económ.ica y cumple con estas características, garantiza buen precio y en relación
directa  con  la calidad de  los servicios, en valor del  mercado cumple con  las condiciones requeridas

en  benefich]  del  Gobierno  Municipal,  por  lo  que  se  propone  que  se  adjudique  en  forma  directa  a
DIEGO  DIAZ  DELGADO.

Efica{ia

Este criterio se acredita en virtud de que la contratación de servicio de desayuno, comida y cena por

operativo  de  las  fiestas  patronales  del  día  23  de  octubre  del  2025  para  personal  de  la  Dirección
General  de  Seguridad  Publica  y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  y  con  ello

cumplirá  con  las obligaciones  contraídas.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredfta,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
emuadra    en    el    artículo    43    inciso    A    fraccíón    1,    inciso    e)    del    Reglamento    de    Compras

Gubemamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia  para  participar en esta  prestación de servicios.

Honradez
Este  criterio  se  acredfta  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos tanto

en  la  legislación vigente  para  efectuar las compras gubernamentales a través  del  procedimiento de
adjudicación  directa, justificándose  la excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

DIEGO  DIAZ

•         250  0RDEN  DE  CHULETAAHUMADACON  ARROZ,

$ 62,500.00FRIJOLES,  SALSA Y TORTILLAS.

DELGADO •         2500RDEN  DE  DIEZMILLO  CON  FRIJOLES,  CHILE  DE  UÑA,

SALSA  Y TORTI LLAS.

•        500  REFRESCOS  DE 450  ML

l.N .A... $10,000.00

RET  ISR $781.25

TOTAL: $71,718.75

Lumr de entrem:

El  servicio  de  comida  se  entregará  en  la  Comisaría  de  Seguridad  Pública  y  Movilidad  de  Zapotlán  el

Grande,  ubicado en  la  calle  Francisco Arias y Cárdenas  número  25, colonia  Hijos  llustres.

+
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Foma de DaEo:

Pago  mediante transferencia  electrónica,  en  una sola  exhibición a  partir del  día  hábil  siguiente a  la

fecha del evento, siendo este el día viemes 24 de octubre del 2025, una vez entregadas las bitácoras
de   cumplimiento    por   parte    del    proveedor   y   el    área    requirente   y   la   firma    del    contrato
correspondiente, a entera  satisfacción del  municipio.

TiemDo de Entrega:

La fecha  de  la  realización del servicio será el día 23 de octubre de 2025, en el  siguiente orden:

HORA  DE  ENTREGA CANTIDAD PRODUCTO

09:00  HORAS 150 ORDEN  DE  CHULETA  AHUMADA  CONGUARNICION,TORTILLAYREFRESCO0BEBIDA.

14:00  HORAS 250 ORDEN      DE     CARNE      DIEZMILLO     0SIMILARASADA,CONGUARNICION,TORTILLAYREFRESCO0BEBIDA

19:00  HORAS 100 ORDEN  DE  CHULETA  AHUMADA  CONGUARNICION,TORTILLAYREFRESCO0BEBIDA

Persoiia asimada para dar seEuimiento v i.eceDción de los bienes:

La  persona  responsable  de  dar seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

realización  del servicio será el  Lic.  Leonel  Ramírez Medrano,  en  su  carácter de  Comisario General  de

Seguridad  Pública Y  Movilidad  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Garantia:

La   Dirección  de   Proveeduri'a  exime  al   Proveedor  de  presentar  la  Garanti'a  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

sati.sfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalísco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

5% del precio pactado por incumplimiento de las presentaciones total o parcialmente, dependiendo
del  bien  o  servicio  objeto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá  pactarse  por  incumplimientos  en  los
tiempos convenidos,  número  de  bienes  entregados o  por la  posible afectación total  o  parcial  de  lo

contractualmente    establecido,    de    acuerdo    al    arti`culo    101    del    Reglamento    de    Compras
Gubernamentales, contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande.
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SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   Adjudicación   Directa   debidamente   fundado   y
motivado de conformidad a  lo establecido con  la  legislación vigente.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal  del  ejercicio fiscal 2025  sin  que esto genere  ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio
de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

El  proveedor adjudicado se obliga  a cumplir con todo  lo  expresado en  las especificaciones técnicas

de  la  propuesta presentada.

Así lo provee y dictamina.

``2025,AÑO DEl 130

ATENTAMENTE
10  DEL  NATAUCIO  DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PRECIADO"

NTENARIO  DE  LA  INSTITUTONALIZAclóN  DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

e Zapotlán el

OG ADA MARÍA ER

isco, a los 17 días del  mes de octubre del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO
P R 0 V E E D U R ÍADirectora de  Proveeduri'a  Municipal

=      =-`.:--`                                  -ii-                                                                  .   `-.....-...-.Í.i.:--i.`.i.i...¡Íii.
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAl

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    Ml'NIMO    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    LA

CONTRATACION  DEL SERVICIO  DE ALIMENTOS PARA ARTISTAS QUE  SE  PRESENTARAN  EN  EL FOR0

LUIS GUZMAN, TEATR0  DE  LA  FERIA Y AUDITORIO JOSE  ROLON  DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL

GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco  al 01  uno  día  del  mes de octubre  del

año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  María  Ernestina  Hernández  Jalomo,  en  mi

carácter de clirectora de  Proveeduría  Municipal  del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,

con   las  facultades  que  me  confiere  el  artículo   174  fracción  1  del   Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administración   Pública   Municipal,  tengo   a   bien  emitir  el   presente  dictamen   de  excepción   a   la

Licitación  Pública,  optando por el  procedimiento de  adjudicación  directa  estableciendo  un  mínimo

de tres cotizaciones  para  la  contratación  del  servicio  de  alimentos  para  artistas que  se  presentaran

en  el  Foro  Luis  Guzmán,  Teatro  de  la   Feria  y  Auditorio  José  Rolón  del  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  01  uno  del  mes de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduri'a

Municipal el oficio número 338/25, firmado por el Maestro Samuel Villalvazo Solano, en su carácter

de Jefe  de  Cultura  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,   en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien  la

contratación  del  servicio  de  alimentos  para  artistas  que  se  presentaran  en  el  Foro  Luis  Guzmán,

Teatro de  la  Feria y Auditorio José  Rolón  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de acuerdo  al

artículo     34     del     Reglamento     de     Compras     Gubernamentales,     Contratación     de     Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo  115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de  personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de    Compras   Gubernamentales,   Contratación    de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,   para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del  Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites respecto de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos
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que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, asi' como a la contratación de servicios

en  lo  que  respecta  al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes am'culos del  Reglamento en mención:

''Articulo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Artículo    43.-    Para    garantizar    la    transporencia    de    las    adquisiciones    de    bienes,    servicios    o
arrendamientos   objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

e) Se trate de compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidcides de  Medida y
Actualizoción vigentes en el momento de la cotización.

2.      lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme  a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

OSCAR  HOMERO ACEVES SERVICIO  DE  ALIMENTOS  PARA  LOS  DIAS

$59,107.73ROSALES 05,12,13,14,15,16,17,18,20  Y 21  DE  OCTUBRE  2025

AZAFRAN  COCINA & SERVICIO  DE  ALIMENTOS  PARA  LOS  DIAS

$61,594.84EVENTOS 05,12,13,14,15,16,17,18,20 Y 21  DE  OCTUBRE  2025

UVALDO  CONTRERAS SERVICIO  DE  ALIMENTOS  PARA  LOS  DIAS

$84,049.00GARCI'A 05,12,13,14,15,16,17,18,20  Y 21  DE  OCTUBRE  2025

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL  3.8.2

GASTOS  DE  0RDEN  SOCIAL Y  CULTURAL

DESCRIPCION  DE  LOS SERVIclos
"SERVICIO  DE  ALIMENTOS  PARA ARTISTAS  QUE  SE  PRESENTARAN  EN  EL  FORO  LUIS  GUZMAN,

TEATRO  DE  LA  FERIA Y AUDITORIO  JOSE  ROLON  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  artículo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud   de   que   parte  del   expediente   es   el   cuadro   comparativo,   se   asienta   la   información   de   la



oTTFSS~i-=.

ZAAPOTLÁNEl.GRAI\IDIE
GOBIERNO MUNICIPAL  Z024-2027

"CAMBIOYTRANSFORMACIÓN"

DEPENDENCIA: JEl:ATURA DE  CULTURA COTIZACIONES

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:
OSCAR  HOMERO AZAFRAN  COCINA

UVALDOCONTRERASGARCÍA

ACEVES  ROSALES &  EVENTOS

1 SERVICIO  DE ALIMENTOSPARALOSDIAS05,12,13,14,15,16,17,18,20Y21DEOCTUBRE2025 $51,510.00 $53,099.00 $72,456.00

SUBTOTAL: $51,510.00 $53,099.00 $72,456.00

l.V.A.. $8,241.60 $8,495.84 $11,593.00

RET.  lsR $643.88 NA NA

TOTAL: $59,107.73 $61,594.84 $84,049.00

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  arti'culos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece  la siguiente determinacióm

ÚNICO: Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, así como la disponibilidad en el mercado y

el tiempo de entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para  aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  ``Por  Adjudicación   Directa   Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualización  vigentes  en  el  momento  de  la

cotización", estableciendo un mínimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el artículo

43 Apartado A. fracc/.ón /. /.nc/.so E, del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de

Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,

atendiendo  el  arti'culo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el  proveedor  OSCAR  HOMERO

ACEVES  ROSALES  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y económica  y  además  se  localiza  en

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.,  para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la  Jefatura  de  Cultura  del

Municipio.

1.                 DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

t

PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIOUNITARlo

SERVICIO  DE ALIMENTOSOSCARHOMEROY21DEOCTUBRE2025ACEVESROSALES/37HAMBURG PARA  LOS  DIAS 05,12,13,14,15,16,17,18,20UESASPAPASYREFRESCOSENEL

$ 51,510.00

FORO  LUIS  GU ZMAN
/      62HAMBURG UESAS  PAPAS  Y  REFRESCOS  EN  EL

FOR0  LUIS  GU ZMAN
/      42HAMBURG UESAS  PAPAS  Y  REFRESCOS  EN  EL

FORO  LUIS  GU ZMAN
/      110HAMBUR GUESAS  PAPAS  Y  REFRESCOS  EN  EL

FORO  LUIS  GU ZMAN
/      36HAMBURG UESAS  PAPAS  Y  REFRESCOS  EN  EL

FORO  LUIS  GU ZMAN
/      35HAMBURG UESAS  PAPAS Y  REFRESCOS  EN  EL

FORO  LUIS  GU ZMAN

•1
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v'       25  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL

FORO  LUIS GUZMAN

/       55  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL

TEATRO  DE  LA  FERIA

v'      55TAQUIZA  EN  ELTEATRO  DE  LA  FERIA

v'       17  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL

CENTRO  CULTURAL JOSE  ROLÓN

v'       32  COFEE  BREACK,  LASAÑA,  ENSALADAYAGUA  EN

EL  CENTRO  CULTURAL JOSE  ROLÓN

/       53  COFEE  BREACKAGUA  EN  ELCENTROCULTURAL

JOSE  ROLÓN

v'       12  COFEE  BREACK,  LASANA,  ENSALADAYAGUA  EN

EL  CENTRO  CULTURAL JOSE  ROLÓN

l.V.A.. $8,241.60

RET  ISR $643.88

TOTAL: $59,107.73

11.               EL MONTO DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAGO

El importe del contrato será de $51,510.00 (Cincuenta y un  mil quinientos diez  pesos 00/100 M.N.),

más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $8,241.60  (Ocho  mil  doscientos  cuarenta  y  un  pesos

60/100 M.N.),  menos la retención del lmpuesto Sobre la  Renta lsR de $643.88 (Seiscientos cuarenta

y tres pesos 88/100 M.N.), resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $59,107.73

(Cincuenta  y  nueve  mil  ciento  siete  pesos  73/100  M.N.)  realizándose  el  pago  de  la  siguiente
manera:

El  pago  se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición  una  vez  concluidos  todos

los servicios, a  partir del día 13 trece de octubre del 2025 dos mil veinticinco, una vez entregadas las

bitácoras de  cumplimiento  por parte del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del

municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el  proveedor local:

OSCAR  HOMERO  ACEVES  ROSALES,  persona  física,  con  R.F.C.  AEF(0770718ETA,  con  domicilio  en  la

calle   el  Grullo,   número  exterior  82   interior  8,  código   postal   49095,  colonia   Valle  Dorado  en  el

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente en

la  preparación de alimentos para  diferentes ocasiones.

ár`
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar  las

mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  servicio  de  alimentos  para  artistas  que  se  presentaran  en  el  Foro

Luis Guzmán, Teatro  de  la  Feria  y Auditorio José  Rolón  del  Municipio  de  Zapotlán el  Grande, Jalisco,

de acuerdo al artículo 34 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación  de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el  Municipio de  Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  viri:ud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio  del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone  que se  adjudique  en forma

directa  a  la  persona  física  OSCAR  HOMER0 ACEVES  ROSALES.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo  posible,  maximizando  los recursos disponibles en el  Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza que se lleve a cabo el servicio de alimentos para artistas que se presentaran en el Foro Luis

Guzmán, Teatro  de  la  Feria y Auditorio José  Rolón  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio se acredita  en virtud de que, con  la  contratación del  servicio de  alimentos  para artistas

que  se  presentaran  en  el  Foro  Luis Guzmán,  Teatro  de  la  Feria  y Auditorio José  Rolón  del  Municipio

de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  cumplirá  con  obligaciones contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el artículo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la  capacidad y experiencia  para  participar en

la  contratación de este servicio.

m!:.::...,.`:it ........ `..n .,... Ñ!.i ..... `..... `.' .i.
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Honradez

Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  kis  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:
PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

OSCAR

HOMERO

ACEVES

ROSALES

SERVICIO  DE  AUMENTOS  PARA  LOS  DIAS 05,12,13,14,15,16,17,18,20 Y  21

DE  OCTUBRE  2025

V'       37  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
V'       62  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
v'       42  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
v'       110  HAMBURGUESAS  PAPASYFiEFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
v'       36  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
v'       35  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
/       25  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  EL  FORO  LUIS

GUZMAN
v'       55  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  ELTEATRO  DE

LA  FERIA

v'       55TAQUIZAEN  ELTEATRODELAFERIA

V'       17  HAMBURGUESAS  PAPASY  REFRESCOS  EN  ELCENTRO

CULTURAL JOSE  ROLÓN

v'       32  COFEE  BREACK,  LASAÑA,  ENSALADAYAGUA  EN  EL

CENTRO  CULTURAL JOSE  ROLÓN

v'       53  COFEE  BREACKAGUAEN  ELCENTROCULTURALJOSE

ROLÓN

/       12  COFEE  BREACK,  LASAÑA,  ENSALADAYAGUA  EN  EL

CENTRO  CULTURAL JOSE  ROLÓN

$59,107.73
(Cincuenta y nueve

mil  ciento siete

pesos 73/100 M.N.)

LUEar de entreffi:

El  servicio de alimentos se realizará en el  Foro  Luis Guzmán, Teatro de  la  Feria y Auditorio José  Rolón,

en el  Municipio  de Zapotlán el  Grande.

o de entre
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12 0CTUBRE 2025 17 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO C.        CULTURAL        JOSEROLON

13 0CTUBRE 2025 37 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS  GUZMAN

13 0CTUBRE 2025 32 COFFE   BREAK,   LASAÑA,   ENSALADA, C.         CULTURAL        JOSE

AGUA ROLON

14 0CTUBRE 2025 62 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS  GUZMAN

15 0CTUBRE 2025 53 COFFE  BREAK C.        CULTURAI        JOSEROLON

16 0CTUBRE 2025 42 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS  GUZMAN

17 0CTUBRE 2025 110 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS GUZMAN

17 0CTUBRE 2025 12 COFFE   BREAK,   LASAÑA,    ENSALADA, C.         CULTURAL        JOSE

AGUA ROLON

18 0CTUBRE 2025 36 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS GUZMAN

20 0CTUBRE 2025 35 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS  GUZMAN

210CTUBRE 2025 25 HAMBURGUESAS,  PAPAS,  REFRESCO FORO  LUIS  GUZMAN

Forma de PaEo.

El  pago se  realizará  por transferencia electrónica  en  una sola  exhibición  una vez concluidos todos  los

servicios,  a  partir del  día  13  trece  de  octubre  del  2025  dos  mil  veinticirwo,  una  vez  entregadas  las

bitácoras  de  cumplimiento  por parte del  proveedor y del área  requirente, a  entera  satisfacción  del

municipio y habiendo firmado el  contrato correspondiente.

Persona designada para dar se£uimiento v recei.ción de los bienes.

El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción del servicio será el  Maestro Samuel Villalvazo Solano, en su carácter de Jefe de Cultura del

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La   Dirección  de  Proveeduría   exime  al   proveedor  de  presentar  la  Garantía   de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de  Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien    o   servicio    objeto    del    contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  1o  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del



ZAPOTLÁN EL GFIANDE
GOBIERNO  MUNICIPAL  Z024-2027

"CAMBIO Y TRANSFORMACIÓN"

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del  ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere  ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio

de Zapotlán el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAM  ENTE
``20Z5, AÑO  DEL  130 ANIVERSARIO  DEI  NATALICIO DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

ENARlo  DE  LA  INSTITUTONALlzAclóN  DE  m  FERIA zApoTLÁN"

Ciudad Guzm

PROV

apotlán el Grande, Jalisco, a los 01 días del mes de octubre del año 2025.

%T,NAMARÍAADA HERNÁNDEZ JALOMO
E D U R3-Actora de  pro\veeduri'a  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPclóN  A   LA  LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN   DIRECTA,   POR   PROVEEDOR   ÚNICO,   PARA   CONTRATAclóN   DEL   SERVICIO   DE

PRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  EN  PLAZA  RUBÉN  FUENTES  PARA  LA  CUARTA  EDICIÓN  DEL  l:ESTIVAL

VIVA EL MARIACHI  DEI MUNICIPIO  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  28  veintiocho  di'as  del  mes  de

octubre  del  año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  María   Ernestina   Hernández

Jalomo, en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduri'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Zapotlán  el
Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti`culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal   y   el   arti'culo   s   del   Reglamento   de   Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  tengo  a  bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepción  a  la  Licitación

Pública,  optando  por  el  procedimiento  de  adjudicación  directa  ,  POR  PROVEEDOR  ÚNICO,  PARA

CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO  DE  PRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  EN  PLAZA RUBÉN  FUENTES  PARA LA

CUARTA  EDICIÓN  DEL  FESTIVAL  VIVA  EL  MARIACHI  DEL  MUNICIplo  DE  ZAPOTLÁN  EL  GRANDE,

JALISCO.
ANTECEDENTES

Con  fecha   28  veintiocho  del   mes  de  octubre  del   año   en   curso,   se   recibió  en   la   Dirección   de
Proveeduría Municipal el oficio número 495/2025, firmado por Los CC.  LIC. ALMA YADIRA FIGUEROA

CORONEL en  su  carácter de titular de  la  Dirección  de CONSTRUCCION  DE  COMUNIDAD Y  EL MTRO.

SAMUEL  VILLAIVAZO  SOLANO  en  su  carácter  de  Jefe  del   Departamento  de  CULTURA,    en  el  cual

solicitan tenga  a  bien  efectuar  la  contratación  de  servicio  de  presentación  arti'stica  en  plaza  Rubén
fuentes  para  la  cuarta  edición  del  festival  viva  el  mariachi  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco.,  de  acuerdo  al  artículo  34 del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el  Municipio  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos,  en  su  artículo  115, señala que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización  política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se  dota  de personalidad jurídica y de  la facultad  de manejar su  patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la  Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y  las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servic.ios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que  realicen, se adjudicarán o  llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
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para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán  las bases, procedimientos,  reglas, requisitos

y demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que  intervengan  en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrati.vo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités  del Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relación  a  los trámites  respecto  de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

qiie se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que  respecta al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que  establecen  los siguientes artículos del  F(eglamento en  mención:

`'Artículo 42.- Proveeduría,  según  lo  establecido en el  presente reglamento, seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación directa,
d) Se trote de bienes y servicios artístícos, culturales o profesionales

lNVESTIGACIÓN  DEL  MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los artículos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la siguiente  informacióm

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

MIGUELANGEL

CONTRATACION            DEL           SERVICIO           DE

$104,400.00PRESENTACIÓN  ARTISTICA  EN   PLAZA  RUBEN

P:W A:LA PN A/L!OS FUENTES    PARA    LA    CUARTA    EDICION    DEL

FESTIVAL  VIVA  EL  MARIACHI  DEL  MUNICIPIO

DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

•.......i.:.-'.-::`:...!El" --...-. ¡Ñi.' .......... ñ.   i ,...... i`...`..   .i]
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Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones

realizadas  por el  área  requirente y el  análisis hecho  por la  suscrita se  advierte:

1.              El   proveedor  MIGUEL  ANGEL  AYALA  AVALOS.,   menciona   que   el   pago  se   deberá

realizar por la cantidad total de $104,400.00 (Ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100
M.N.)  un día  hábil después de  la  presentación.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESU PU ESTAL 03.08.02

Gastos de orden  social y cultural.

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
"CONTRATACIÓN  DEI SERVICIO  DE  PRESENTACIÓN ARTÍSTICA  EN  PLAZA  RUBÉN  FUENTES  PARA  LA

CUARTA  EDICIÓN   DEL  FESTIVAL  VIVA  EL  MARIACHI  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLÁN   EL  GRANDE,

JALISCO.,,

De  conformidad  al  arti'culo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la
siguiente manera:

DEPENDENCIA: JEFATURA  DE  CULTU RA

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: MIGUEI ANGELPNA:UANA/NOS

1  SERVICIO CONTRATACIÓN           DEL          SERVICIO           DE $90,000.00

PRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  EN  PLAZA  RUBEN

FUENTES    PARA    LA    CUARTA    EDICIÓN    DEL

FESTIVAL VIVA  EL MARIACHI  DEL MUNICIPIO

DE  ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

SUBTOTAL: $90,000.00
'.V.A.. $14,000.00

TOTAL: $104,400.00

Por lo antes señalado se establece  la  siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  señalado  anteriormente,  así como  la  disponibHidad  en  el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas,  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar  la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  por proveedor único"

Lo  anterior  con  fundamento  en  el  artículo  43 Aporfodo A.  jnc/.5o  D  del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contratación  de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones  para  el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artículo  104  del   mismo  reglamento,  en  razón  que  el

proveedor MIGUEL ANGEL AYALA AVALOS cuenta  con  la  capacidad  material,  humana y económica  y
además se  localiza en  Colima,  para efectuar los servicios solicitados  por la jefatura  de CULTURA.
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PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

MIGUEL ANGEL CONTRATACIÓN      DEL     SERVIclo      DE      PRESENTACIÓN

$ 90,000.00AYALA AVAIOS ARTÍSTICA  EN  PLAZA  RUBÉN  FUENTES  PARA  LA CUARTA

EDICIÓN      DEL      l:ESTIVAL      VIVA      EL      MARIACHI       DEL

MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GIUNDE, JALISCO.

l.V.A_ $14,000.00

TOTAL: $104,400.00

11.               EL MONTO  DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato será  por $90,000.00 (Noventa  mil  pesos 00/100  M.N.),  más el  impuesto  al
valor  agregado  lvA  de  $14,400.00  (Catorce  mil  cuatrocientos  pesos  00/100  MN),  dando  como
resultando  en  un  monto  total  del  contrato  por  la  canti.dad  de  $104,400.00  (Ciento  cuatro  mil
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El pago total del servicio deberá de efectuarse un día después de la presentación, siendo este un día
hábil  y  posterior  a  la  emisión  y  envió  de  la  factura;  la  factura  será  emitida  por orden  de  compra

enviada y será remitida a través de correo electrónico designado por la Jefatura de Cultura; la factura
será generada  únicamente por el  importe total de lo solicitado por requisición del departamento.

PROVEEDOR  PROPUESTO  PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del  presente será para el proveedor foráneo:

MIGUEL ANGEL AYALA AVALOS.,  persona fi'sica,  con  R.F.C.  AAAM7703268F9,  con  domicilio en  la Calle

RIO  COAHUAYANA  No.  482,  código  postal  28050,  de  la  colonia  PLACETAS  ESTADIO,  Colima,  quien

declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente  en  la  materia  de  presentación  arti'stica  en  plaza

Rubén   Fuentes  para   la  cuarta  edición  del  festival  viva  el   mariachi  del   Municipio  de  Zapotlán  el

Grande,  Jalisco.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que  valorados  los  aspectos  legales,  técnicos  y económicos y  con  el  fin  de  asegurar las
mejores   condiciones   dísponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  aclquisición  del  servicio  de  presentación  artística  en  plaza  Rubén  Fuentes  para  la

cuarta  edición  del  festival  viva  el   mariachi  del   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.   Para  el

departamento     de     CULTURA,     de     acuerdo     al     arti'culo     34     del     Reglamento     de     Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,   económica   y  cumple   con   estas  características,  garantiza   el   mejor  precio   en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma
directa a  la  persona física  MIGUEL ANGEL AYALA AVALOS.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  Liso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible,  maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de  calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de  que  la contratación antes mencionada,  se  realiza  con  base en

la   necesidad   de   contratación   del   proveedor   que   garantice   la   calidad,   que   pueda   brindar   la

presentación  arti'stica  en  plaza  Rubén  Fuentes  para  la cuarta  edición del  festival viva el  mariachi  del
Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.  Que cumpla  con  las expectativas  de  la Jefatura  de Cultura

y así mismo  del  Municipio de Zapotlán  EL Grande, Jalisco.

Este término se traduce como  la capacidad de alcanzar el  efecto que se desea tras la  realización  de
una  acción,  por lo tanto el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar que  con el  PROCEDIMIENTO

DE ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  UNICO,  la  contratación  se  efectuará  atendiendo  a  las

necesidades y características requeridas para el conjunto de servicios a adquirir, a fin de obtener las

mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podría  lograrse  en  los
tiempos que marca el procedimiento de licitación pública tal y como lo establece la ley de la materia,

situación que no está determinada en el procedimiento seleccionado, ya que la instrumentación del

proceso  de  adjudicación  directa  resulta  pronta,  expedita  y también  garantiza  la  obtención  de  las
mejores condiciones,  en cuanto  precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  arti'culo  43  Apartado  A  inciso  D,  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y

experiencia  para  parti.cipar en  esta  adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendam'ientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de  adjudicación  directa, justificándose  la excepción  a  la  Licitación  Pública.
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Entreffibles:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

MIGUEL -PRESENTACIÓN   DEL  M ARIACHI  ALEGRIA  ORIGINARIO   DEAPARAMONTAJEDEAUDIO $104,400.00
ANGELAYALA        ZAPOTILTIC   JALISCO (Gento  cuatro  mil

AVALOS

-ESTR U CTU RAS COM ET

cuatrocien{os  pesos00/100MN)

•        12SISTEMASLIN E  ARRAY  KARA  212

•        8SISTEMASLINE ARRAY  KARA  11DE38CANALES    ALLEN    AND    HEATH

•        8SUBSBLA

•        1    MEZCLADOR

MICROFONl'A      N ECESARIA      PARA      MARIACHI      SHURE

MICRÓFONOS  IN ALÁMBRICOS  NECESARIOS  SHURE

•        BASESYCABLEA DO  NECESARIOS

•        MONITOREOPARA  ÁREA  DE  MARIACHl

•        CENTROSDECAR GA  PARA AUDIO

•       TARIMADE50CM.  DE ALTURA  MONTADA  EN  LA  PARTE

DE    AFUERA     DE CATEDRAL    PARA     EL    AREA    DONDE

ESTARÁ  EL  MARI ACHI

•       SNAKEPARACON ECcloNES  DE  MICRÓFONOS

•        2BOCINASPARA PARTE  CENTRAL  DEL  ESCENARIOLESBEAM10RSHOWCOFRONTALES

-lLUMINACIÓN

•       8CABEZASMÓVI

•       18PARLED18xl 8 SHOWCO
•       4BARRASCOLOR SHOWCO
•       16CABEZASMÓV ILES WASH  36/15  SHOWCO
•       T6CABEZASMOV ILES  BEAM  TOR SHOWCO

•       4SÚPERZO0MCÁLIDOS  SHOWCOZECODMXMARTl`N            CON            SUGAPARAILUMINACIÓN

•       3MÁQUINASHA

•        2SPLITTERSHOW

•        1CONTROLADOR

COMPUTADORA

•        CENTROSDECAR

•        CABLEADONECE SARIO  PARA  ENERGl'A  ELÉCTRICA

•        ESTRUCTURASCO META  PARA  COLGAR  ILUMINACION

•         CABLEADO  XLR  N ECESARIO  PARA  ILUMINACIONMINACIÓN0DEALUMINIOCOMETA

+ •        CLAMSPARAILU•BASESCONDISEÑ

•        PERIMETRALESC OMETANTRAL     DE     3     X     7     MTS     CENTRAL
-PANTALLAS

•        1     PANTALLA     CE

RESOLUCION  3.9

í  =F_        -- 17t=r,líTil   lilr,  ,.'®,,,
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•        2  PANTALLASLATERALESDE2x2

•        2VIDEOPROCESADORES

•        CABLEADOPARARED

•       SPLllTERHDMl

•       COMPUTADORA  GAMER  PARA  CONTROLAR  GRÁFIOS

•        CENTRODECARGAPARAPANTALLA

•        CABLEADO  PARA  ENERGÍA  ELÉCTRICA

•        BASES  PARA  COLGAR  PANTALLAS

Lugar de entrega:
La  entrega  será  en el  domicilio  Plaza  Rubén  Fuentes de Ciudad  Guzmán, Jalisco.

o de entre
La  prestación de servicios del Mariachi Alegría será del día domingo 09 nueve de noviembre del 2025

DE 7:00  pm  a  8:00  pm.  Mft3ntras que  las estructuras cometa  para  montaje  de audio,  iluminación y

pantaHas será del sábado Os ocho al domingo 09 nueve de noviembre del 2025.

L~depaEo.
El  pago del  bien entregado se deberá  realizar un  día después del  evento,  siendo este  un día  hábil y

contra  entrega  de  la  emisión  de  la  factura;  la factura  será  emitida  por orden  de  compra  enviada  y
será remitida a través de correo electrónico designado por la jefatura de Curtura  Municipal;  la factura

será  generada  únicamente  por el  importe total  de  k)  solicitado  por  requisición  del  departamento;

una vez entregadas las  bitácoras de cumplimiento  por parte del  proveedor y del área  requirente,  a
entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona clesimada imra dar seEuimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción  del  servicio será el  C.  Leonardo  Franco  Medina. Titular de  la  Dirección  de  Festi\/ales.

Garanti'a:
La Direccft5n de Proveeduría exime al proveedor de presentar las Garantias establecidas en el artícub

77  del   Reglamento  de  Compras  Gubemamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
E"jenaciones;   en  virtud   de  tratarse   de   una   Excepción  a   la   Licitación   Pública,   optando   por  el

procedimiento  de  Adjudicación  Directa,  con  el  único  proveedor que  pueda  satisfacer  la  demanda
requirente  por  la Jefatura  de Cultura  Municipal.

Penas convencionales
La  peru convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios,  será  del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,
dependiendo    del    bien    o   servicio    objeto   del    contrato,    la   cn:ada    pena   podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   b.ienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  articulo  101  del
Reglamento    de    Compras    GubernamentaLes,     contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para el  Municipio  de Zapotlán el Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  moti.vado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el  Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del  ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlán  el Grande Jalisco.

AsÍ lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"2025,  AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO  DEL NATAllcIO  DE  IA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO''

Ciudad Guzmá
lNSTINTUCIONALIZACIÓN  DE  LA  FERIA  ZAPOTLÁN"

potlán el Grande, Jalisco, a los 28 di'as del mes de octubre del año 202S.

de  Proveeduría  Municipal

C.c.p   Archivo

MEHWGJ/ampr±^tk
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  ÚNICO  PARA  LA  CONTRATACION  DE  SERVICIO  PARA

LLEVAR     A     CABO     EL     "PROYECTO     DE     ASISTENCIA     TECNICA     PARA     EL     FORTALECIMIENTO

ORGANIZATIVO Y  LA  REACTIVACION  DE  LA  COMISION  DE  CUENCA  DE  LA  LAGUNA  DE  ZAPOTLAN,

ORGANO AUXILIAR  DEL CONSEJO  DE CUENCA LERMA-CHAPALA"  EN  EL MUNICIplo DE ZAPOTLAN

EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciuclad Guzmán,  Municipio  de Zapotlán el Grande, Jalisco a  los 20 veinte días del  mes de  octubre

del año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María Ernestina  Hernández Jalomo, en mi

carácter de directora de Proveeduría  Municipal  del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,

con   las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo   174  fracción  1   del   Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administración   Pública   Municipal,  tengo   a   bien  emitir  el   presente  dictamen   de  excepción   a   la

Licitación  Pública, optando por el  procedimiento de adjudicación  directa  por proveedor único,  para

la    contratación    de   servicio    para    llevar   a    cabo   el    `'Proyecto   de   asistencia   técnica    para    el

fortalecimiento  organizativo  y  la  reactivación  de  la  comisión  de  cuenca  de  la  Laguna  de  Zapotlán,

órgano  auxiliar  del  consejo  de  Cuenca   Lerma-  Chapala"  en  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco.  El  que fundo y motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha  14 catorce del  mes de Octubre del año en curso, se recibió en la  Dirección de Proveeduría

Municipal el oficio  número 449/10/2025, firmado  por la  lngeniera  lsis Edith Santana Sánchez, en su

carácter  de  Directora  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  del  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,  en  el  cual  solicita  tenga  a  bien  la  contratación  del  lNG.  RIGOBERT0  HERNÁNDEZ

CONDADO,  de acuerdo  al  artículo  34 del  Reglamento de  Compras  Gubemamentales,  Contratación

de  Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  115,  señala  que  los estados

tienen como  base de su división territorial y de su organización  poli'ti.ca y administrativa  el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juri'dica y de  la facultad de manejar su  patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratacíón   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto   regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites  respecto  de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,
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Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  lo que  respecta  al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

``Artículo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará  la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de  la misma.

Artículo   43.-    Para    garantizar   la    transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios   o
arrendamientos   objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se   sujetará    o    las   siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:

e) Se trate  de compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado realizada  por el área  reciuirente, conforme  a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

RIGOBERTO

''PROYECTO       DE       ASISTENCIA      TECNICA       PARA       EL

$40,000.00FORTALECIMI ENTO               ORGAN IZATIV0              Y              LA

HERNÁNDEZ REACTIVACION    DE    LA   COMISION    DE   CUENCA   DE    LA

CONDADO LAGUNA  DE ZAPOTLAN,  ORGANO AUXILIAR  DE  CUENCA

LERMA-CHAPALA".

La  Comisión  de  Cuenca  de  la  Laguna  de  Zapotlán,  órgano  auxiliar  del  Consejo  de  Cuenca  Lerma-

Chapala,   fue   creada   para   promover   la   gestión   integrada   de   los   recursos   hídricos   (GIRH)   en  el

territorio,  no  obstante,  su  operación  ha  sido  intermitente  debido  a  la  falta  de  recursos  técnicos  y

financieros.  Por ello, este  proyecto  propone  brindar asistencia técnica especializada al Gobierno de

Zapotlán  el  <Grande,  Jalisco,   para   que,  desde  su  figura   de  coordinación  de   la  acción  colectiva,

impulse  la  consolidación  de  la  estructura  organizativa  y  operativa  de  la  Comisión  de  Cuenca  de  la

Laguna   de   Zapotlán,   fortaleciendo    los    mecanismos   de    parti.cipación   social,   transparencia   y

coordinación  institucional.
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La contratación del  Maestro Rigoberto Hernández Condado, es necesaria, toda vez que él  ha  llevado

a cabo las primeras etapas de este proyecto con recursos de a Embajada del Reino de los Países Bajos

y  la  empresa  Driscoll's,  con  excelentes  resultados  por  lo  que  resulta  muy  importante  mantener el

seguimiento  con   los  participantes  en  el   proceso  de  reactivación  de   la  Comisión  de  Cuenca  de

Zapotlán.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 3.3.5

SERVICIO  DE  INVESTIGACIÓN  CIENTÍFICA Y  DESARROLLO

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``SERVICIO  PARA  LLEVAR  A CABO  EL  ``PROYECTO  DE  ASISTENCIA TECNICA  PARA  EL

FORTALECIMIENTO  ORGANIZATIVO  Y  LA  REACTIVACION  DE  LA COMISION  DE  CUENCA  DE  LA

LAGUNA  DE  ZAPOTLAN,  ORGANO  AUXILIAR  DEL CONSEJO  DE  CUENCA  LERMA-CHAPALA"  EN  EL

MUNICIplo  DE  ZAPOTLAN  EL  GRANDE,  JALSICO".

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, así como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo  de entrega  de  los bienes,  reúne  los  requisitos  para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  "Por  Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualizacíón  vigentes  en  el  momento  de  la

cotización".   Lo  anterior  con  fundamento  en  el  arti'culo  43  Apartodo  A.  Fracc/.ón  /.  /.nc/.so  E,  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del  mismo

reglamento, en  razón que el  proveedor lNG.  RiGOBERTO HERNANDEZ CoNDADO cuenta con  la  capacidad

material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.,  para  efectuar

los servicios solicitados  por  la  Dirección  de Comunicación Social  del  Municipio.

3.     DELOBJETO  DELCONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

RIGOBERTO COMPONENTE 1. Fortalecimiento institucional y acreditación
$34,858.39HERNANDEZ de vocalías

CONDADO Objetivo:  Consolidar  la  base  organizativa  y  representativa  de

la  Comisión  de  Cuenca  conforme  al  marco  legal vigente.

ActMdades:
1.      Revisión    de    la    propuesta    de    vocales    institucionales,

usuarios    del    agua    y    representantes    de    la    sociedad
organizada,  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  de Aguas

Nacionales.

2.      Elaboración y gestión de expedientes de acreditación ante

CONAGUA y el  Consejo  Lerma-Chapala.
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3.       Diseño de  invitaciones oficiales dirigidas a  los  usuarios del

agua y representantes institucionales.
4.      Elaboración  del  acta de integración formal de la comisión

de  Cuenca.

5.      Registro fotográfico y minutas de reuniones de trabajo.
COMPONENTE          2.          Coordinación          institucional          y
fortalecimiento de la gobernanza local
Objetivo:  Promover la  participación de  los actores  locales y la
articulación con  el Consejo de Cuenca  Lerma-Chapala.

Actividades:

1.      Participación en eventosy sesiones detrabajo del consejo

de Cuenca  Lerma-Chapala.
2.      Asistencia   a   la   Sesión   de   la   Comisión   de   Operación   y

Vigilancia   (Covl)    para   presentar   avances   y   fortalecer

vínculos  institucionales.

3.      Organización de reuniones ordinarias  para los usuarios del

a8ua.

4.      Elaboración  de  minutas,  informes técnicosy seguimiento

de acuerdos.

COMPONENTE    3.    Apoyo    técnico    a    proyectos    y   visitas
estratégicas
Objetivo:  Acompañar  técnicamente  los  proyectos  y  eventos
vinculados    a     la     Comisión     de     Cuenca,    fortaleciendo    su

presencia  y colaboración  interinstitucional.
Actividades:

a)  Proyecto financiado  por el  Fondo  Estatal  de  Protección  al
Ambiente de Jalisco (FEP"):
1.      Reuniones   de   trabajo   con   el   productor   beneficiario   y

actores  involucrados.

2.      Recorridos    de    campo   y    seguimiento   técnico    de    las

acciones implementadas.

3.      Registro  fotográfico  georreferenciado  e  informe  técnico

de avances.

b) Visita del Consorcio del Reino de los  Países Bajos:
1.       Elaboración  del  itinerario  oficial  de  la  visita  con  horarios,

sedes y responsables.

2.       Coordinación         logística         (transporte,         alimentación,

materiales y  recorridos).

3.       Enlace    con    dependencias,    instituciones    académicas    y

productores locales.
4.       Elaboración   de    materiales   informativos   e    invitaciones

oficiales.

5.      lntegración  de anexo fotográfico  e  informe de  resultados

de  la visita.

CONTENIDO  DE  LA  ENTREGA FINAL

1.       Formatos oficiales de invitación de vocali'as de la comisión

de Cuenca.

2.      lnforme técnico y fotográfico  del  proyecto  FEPAJ.

3.      lnforme  técnico,  itinerario y anexo fotográfico  de  la  visita

del  Consorcio del  Reino de  los  Países  Bajos.
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4.      Minutas     e     informes     de     reuniones     y     coordinación
institucional.

l.V.A.: $5,577.34

RET  ISR: $435.73

TOTAL: $40,000.00

4.     ELMONTO DE  LACONTRATACIÓN Y FORMADE PAGO

El  importe del  contrato será  de $34,858.39 (Treinta y cuatro mil  ochocientos cincuenta  y ocho  pesos

39/100  M.N.),  más  el  impuesto  al  valor agregado  lvA  de  $5,577.34 (Cinco  mil  quinientos  setenta  y

siete   pesos   34/100   M.N.),   menos   la   retención   del   impuesto   sobre   la   renta   lsR   de   $435.73

(Cuatrocientos treinta y cinco  pesos 73/100 M.N.) resultando en un monto total del contrato por la
cantidad  de  $40,000.00  (cuarenta  mil  pesos 00/100  M.N.)  realizándose  el  pago de  la  siguiente

manera:

El  pago  se  realizará  por  medio  de  transferencia  electrónica,  una  vez  concluido  el  proyecto  en  un

plazo  máximo de 40 di'as  hábiles, así como entregadas  las  bitácoras de  cumplimiento  por parte  del

proveedor y del área  requirente, a entera satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato

correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduri'a

Municipal, la Adquisición del  presente será para el  proveedor local:

lng.  RIGOBERTO  HERNANDEZ  CONDADO,  persona  física,  con  R.F.C.  HECR860509380,  con  domicilio

en  la  calle  Luis  M  Fregoso,  número  exterior  49,  código  postal  44820,  colonia  Tetlan,  Guadalajara,

Jalisco,  quien declara que cuenta con  la experiencia suficiente en  proyectos ambientales.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que  valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  lng.   RIGOBERTO  HERNANDEZ  CONDADO  de  acuerdo  al  arti`culo  34

del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía

El   presente   criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  física   que  tiene   la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garantiza  el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de
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requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique  en forma

directa  a  la  persona  física  lng.  RIGOBERTO  HERNANDEZ CONDADO.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asi'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mi'nimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza que se  lleve a cabo el servicio de Asistencia Técnica.

Eficacia

Este criterio se acredita en virtud de que, con  la  contratación del  servicio cumplirá con obligaciones

contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el arti'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la capacidad y experiencia  para  participar en

la contratación de este servício.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través  del  procedimiento de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licftacíón  Pública.

EntreEables:

r

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

®,1,,,`.`?,.

RIGOBERTOHERNANDEZ COMPONENTE 1. Fortadevocalías lecimiento institucional y acreditación

$40 000.00
CONDADO Objetivo:  Consolidar  la base  organizativa  y  representativa  de (Cuarenta  Mil  pesos

la  Comisión  de  CuencaActívidades:1.Revisióndelapusuariosdelaguorganizada,confoNacionales._EaFF----conforme al  marco  legal vigente.ropuestadevocalesinstitucionales,ayrepresentantesdelasociedadrmealoestablecidoenlaLeydeAguas 00/100  M.N  )
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2.      Elaboración ygestión de expedientes de acreditación ante

CONAGUA y el Consejo Lerma-Chapala.

3.       Diseñode  invitacionesoficialesdirigidasa  los  usuariosdel

agua y representantes institucionales.
4.      Elaboración del acta de  integración formal de la  comisión

de  Cuenca.

5.      Registro fotográfico y minutas de  reuniones de trabajo.

COMPONENTE          2.          Coordinación          institucional          y

fortalecimiento de la gobernanza  local
Objetivo:  Promover  la  participación  de  los  actores  locales  y  la

articulación con  el Consejo de Cuenca  Lerma-Chapala.

Actividades:

1.      Participación en eventos ysesiones detrabajo del consejo
de Cuenca  Lerma-Chapala.

2.      Asistencia   a   la   Sesión   de   la   Comisión   de   Operación   y

Vigilancia   (Covl)    para   presentar   avances   y   fortalecer

vi'nculos  institucionales.

3.      Organización de reuniones ordinarias  para los usuarios del

a8ua.
4.      Elaboración  de  minutas,  informes técnicos y seguimiento

de acuerdos.
COMPONENTE    3.    Apoyo    técnico    a    proyectos    y   visitas
estratégicas
Objetivo:  Acompañar  técnicamente  los  proyectos  y  eventos
vinculados    a     la     Comisión     de     Cuenca,    fortaleciendo    su

presencia  y colaboración  interinstitucional.
Actividades:

a)  Proyecto financiado  por el  Fondo  Estatal  de  Protección  al
Ambiente de Jalisco (FEPAJ):

1.      Reuniones   de   trabajo   con   el   productor   beneficiario   y

actores involucrados.

2.      Recorridos    de    campo    y    seguimiento    técnico    de    las

acciones  implementadas.

3.      Registro  fotográfico  georreferenciado  e  informe  técnico
de avances.

b) Visita del Consorcio del  Reino de los Países Bajos:
1.       Elaboración  del  itinerario  oficial  de  la  visita  con  horarios,

sedes y responsables.

2.      Coordinación         logi'stica         (transporte,         alimentación,

materiales y recorridos).

3.      Enlace    con    dependencias,    instituciones    académicas   y

productores locales.
4.       Elaboración   de   materiales   informativos   e   invitaciones

oficiales.

5.      lntegración  de anexo fotográfico e  informe de  resultados
de  la  visita.

CONTENIDO  DE  LA  ENTREGA  FINAL

1.       Formatos oficiales de invitacíón de vocali'as de la comisión

de  Cuenca.

2.      lnforme técnico y fotográfico del  proyecto FEPAJ.
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3.      lnforme técnico,  itinerario y anexo fotográfico de la visita

del  Consorcio  del  Reino  de  los  Pai'ses  Bajos.

4.      Minutas     e     informes     de     reuniones     y     coordinación

institucional.

El  programa se desarrollará en tres componentes:

ACTIVIDADES SEMANAS

COMPONENTE FASES  DEL ALCANCE / RESULTADOS 1 2 3 4 5
PROYECTO ESPERADOS

1.

Diagnóstico  eintegración
Listado  preliminar de vocalespropuestosconformealaLeydeAguasNacionales.

Documentación y

lnvitaciones  integradas,revisadasyremitidaspara

gestión acreditación  oficial  anteCONAGUA.

ACTIVIDADES SEMANAS

COMPONENTE FASES  DEL ALCANCE / RESULTADOS 1 2 3 4 5
PROYECTO ESPERADOS

2.

Planeación  y

Programación  de reuniones yparticipaciónconfirmadaen

coordinación sesiones del  Consejo  Lerma-ChapalayCovl.

Organización  de

Reuniones  ordinarias y detrabajoconusuariosdelagua

reuniones desarrolladas  con  registro  deasistencia.

Seguimientotécnico
Elaboración  de minutas yacuerdos
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3.

Acompañamiento
Reuniones  iniciales y recorridosdecamporealizadosconel

técnico  (FEPAJ) productor beneficiario delproyecto.

Seguimiento deCampo
Registro fotográfico y reportetécnicodeavancesdelasaccionesimplementadas.

Planeación  de visitatécnica
ltinerario y  logística  definidosparalavisitadelConsorciodelReinodelosPaísesBajos.

LUEar de entreaa:

La entrega será en las oficinas de la dirección de Medio Ambiente con domicilio en Querétaro  Norte

#379  colonia  Los  Guayabos,  en  la  entrada  principal  de  la  Unidad  deportiva  Las  Peñas.

TiemDo de entrega:

La entrega será en  un Plazo de 40 días hábiles, una vez firmado el contrato.

Forma de Pago:

El  pago  se  realizará  por  medio  de  transferencia  electrónica,  una  vez  concluido  el  proyecto  en  un

plazo  máximo  de 40 días  hábiles,  así como entregadas  las  bitácoras de cumplimiento  por parte  del

proveedor y del área  requirente, a entera satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato

correspondiente.

Persona desiEnada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes:

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción   del   servicio   será   la   lng.   lsIS   EDITll   SANTANA   SANCHEZ   Directora   de   Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Ga,.antia:

La   Dirección  de   Proveeduría   exime  al   proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículci 79 del  Reglamento de Compras Gubermmentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por imumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

dependíendo    del    bien    o   servicio    objeto    del    contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de bienes
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afectación  total  o  parcíal  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal  del  ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere  ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio

de Zapotlán el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adj.udicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  1o  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

AsÍ lo  provee y dictamina.

"2025, AÑO  DEL 130
ATENTAM  ENTE

TALICIO  DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

RIO  DE  LA  INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA  FERIA ZAPOTLÁN"

Zapotlán

PROVAEBEo%k|DRAÍAARÍAE

Jalisco, a  los 20 días de octubre del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

Directora de  Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTAND0   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN,  ESTABLECIEND0  UN  MINIMO  DE TRES  COTIZACIONES  PARA  LA ADQUISIclóN  DE

MOCHILAS CON UTILES PARA EL PROGRAMA "i LISTO JALISCO!" PARA AL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN

EL GRANDE, JALISCO.

En  Cíudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  16  dieciséis  días  del   mes  de

octubre  del  año   2025  dos  mil  veinticinco,   la  que  suscribe  Abogada   María   Ernesti.na   Hernández
Jalomo,  en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el
Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal,   tengo   a   bien   emiti.r  el   presente   dictamen   de

excepción    a    la    Licitación    Pública,    Optando    por   el    procedimiento    de    adjudícación    directa

estableciendo  un  mi'nimo de tres cotizaciones  para  la Adquisición  de  MOCHILAS CON  UTILES  para  el

programa  "iLISTO JALISCO!"  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo
bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO:  Con  fecha  6  de  mayo  del  año  2025,  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande  se  celebró  el

CONVENIO     DE    COLABORACIÓN,     PARTICIPACIÓN    Y    COORDINACIÓN     DE    ACcloNES     PARA    LA

EJECUCIÓN  DEL PROGRAMA i LISTO JALISCO!, para el ejercicio fiscal 2025, con el Gobierno del  Estado,

a través de  la SECRETARIA DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL,  el cual tiene como objeto establecer

las  obligaciones  de  colaboración  y  partición  en  la  ejecución  de  las  acciones  encaminadas  para  la

entrega  de  calzado,   uniforme  y  mochila   con   útiles  escolares   por  estudiante,  de   los  grados  de

preescolar, primaria y secundaria, inscritos en las instituciones de educación  públíca asentadas en el
Estado de Jalisco.

SEGUNDO:  Mediante  oficio  188/2025,  de  fecha  13  trece  del  mes  de  mayo  del  año  2025  dos  mil
veinticinco,  el  área  requirente  Dirección  de  Construcción  de  Comunidad,  solicitó  la  adquisición  de

uniformes deportivos (chamarra, playera y pants), tenis, mochiles y úti.les escolares para el programa
"LISTO JALISCO.

TERCERO:  Con  fecha  30  de  junio  del  año  2025  se  declaró  desierta  la  primera  convocatoria  de  la

Licitación  Pública  GMZGDP-17/2024-2027  "ADQUISICIÓN  DE  UNIFORMES  DEPORTIVO,  CALZADO

DEPORTIVO Y MOCHILAS CON  UTILES ESCOLARES PARA EL PROGRAMA "iLIST0 JALISCO!"  PARA EL

MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO".

CUARTO: Con fecha  30 treinta  del  mes de julio  del  año  2025, se emitió el fallo  de  las  partidas 2 y 3
licitación  antes  mencionada  a  favor del  C. JOSE ALBERTO  MONTOYA SANCHEZ.

QUINTO: Con fecha  19 diecinueve del  mes de septiembre de la  presente anualidad, se recibió en  la
Dirección  de  Proveeduri'a  el escrito  signado  por el C. JOSÉ ALBERTO  MONTOYA SÁNCHEZ,  mediante
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ESCOLARES  PARA  EL  PROGRAMA  ``iLISTO JALISCO!"  PARA  EL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLÁN  EL  GRANDE,

JALISCO„.

SEXTO:  Con  fecha  Os  ocho  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de
Proveeduría Municipal los oficios números 446/2025 y 448/2025, firmado por los CC. Lic. Jesús Omar

Anguiano Pérez, en su carácter de titular de la Jefatura de  Proyectos y Programas Sociales y Lic. Alma
Yadira   Figueroa   Coronel,  ti.tular  de   la   Dirección   General   de  Construcción   de   la   Comunidad   del

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco,   en el cual  solicitan tenga  a  bien efectuar la Adquisición de

MOCHILAS CON  UTILES para el programa  "i LISTO JALISCO!"  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo  115, señala que los estados
tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipío

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,    Contratación    de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el   Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene   por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos  descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites  respecto  de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio  público.

Se  motiva conforme al  punto 6 seis de  la Tercera Sesión  Extraordinaria del Comité de Adquisiciones
de Zapotlán, Jalisco; celebrada el día 16 dieciséis del mes de octubre de la presente anualidad, donde
se  aprobó  por  unanimidad  de  los  miembros  del  comité  la  adjudicación  directa  a  la  persona  moral

OFERTON  DE  OCCIDENTE,  S.A.  DE  C.V.,  respecto  de  la  adquisición  de  3039  piezas  de  mochilas  con

útiles escolares  relativo a  la  partida  número 3  de  la segunda convocatoria  de  la  licitación GMZGDP-

017/2024-2027.  De  conformidad  con  las  facultades  establecídas  en  el  artículo  16  fracción  V  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

2.     INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo  a  la  investigación de  mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
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PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECI0 TOTALIVAINCLUIDO

ARTI PAP E L ZAPOTLAN 3136     MOCHILAS     CHENSON     CON     UTILES,

$3'202,500.63PALACIO  DE  LOS PREESCOLAR,      PRIMARIA     BAJA,      PRIMARIA

OLOTES ALTA Y SECUNDARIA

OFERTON  DE 3039  MOCHILAS  CHENSON  CON  UTILES,

$2,063,281.19OCCIDENTE,  S.A.  DE PREESCOLAR,  PRIMARIA  BAJA,  PRIMARIA

C.V. ALTA Y SECUN DARIA

JOSE  GUADALUPE 3039     MOCHILAS     CHENSON     CON     UTILES,

SZ'225,745.33RAMÍREZ  DURAN PREESCOLAR,      PRIMARIA     BAJA,      PRIMARIA

ALTA Y  SECU N DARIA

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 04.04.03

AYUDAS  SOCIALES  A  INSTITUCIONES  DE  ENSEÑANZA

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
``LA  ADQUISICIÓN   DE   MOCHILAS  CON   UTILES   PARA  EL   PROGRAMA  ``iLISTO  JALISCO!"   PARA  EL

MUNICIPIO  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO."

De  conformidad  al  arti`culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la  información  de   la
siguiente  manera:

•=-.'.:...-.'''<=.

fl

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓNGENERALDECONTRUCCIÓNDELACOMUNIDAD

COTIZACIONES

/\ `-

CANTIDAD :            DESCRI PCIÓN :
PRECIO

ARTIPAPELZAPOTLAN

PRECIO
OFERTON  DEOCCIDENTE

PRECIO
SPORTLEYENDA S.A.

UNITARIO PALACIO  DELOSOLOTES UMTARIO
S.A.  DE  C.V.

UNITARIO
DE  C.V.

1184

MochilaschensonModelos1865945-9      /1865572-Econútilesescolarespreescolaryprimariabaja.

$2:7EIR]76.41

$500.00 $592,000.00

$1'948,745.98

541

MochllachensonModelo

560.34 $303,143.94

1865948-3conÚtiles

---ffi___ _  _
Av-áiÉ:
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escolaresprimariaalta.

1314

Mochilachensonmode'o1865948-9conútilesescolaressecundaria

$672.41 $883,546.74

SUBTOTAL $2:76Í)J76`41 $1'778,690.68 $1'948,745.98

'.V.A" $441,724.23 $284,590.51 $306,999.35
TOTAL: $3,20Z,500.64 $2'063,281.19 $2'225,745.33

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotízaciones   presentadas,   las   observaciones
realizadas  por el área  requirente y el análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.              El  proveedor con la denominación social ARTIPAPEL, en relación a la forma de pago requiere

el 50% de anticipo y 50% contra entrega.  Por lo tanto, el tiempo de entrega es de 30 di'as a partir del
anticipo.   Los  precios ya  incluyen  descuento y están sujetos a  cambios sin  previo aviso. Vigencia  de

la  coti.zación  30 días  hábiles.

2.               El   proveedor  con   razón   social   OFERTON   DE  OCCIDENTE,  S.A.   DE   C.V.,   manifiesta   en   su

cotización que en  relación al  pago mediante transferencia electrónica  en  una  sola exhibición contra

entrega.   Tiempo  de entrega  es de  30  días  después  de  confirmar  la  lista  de  los  requerimientos  por

parte  del  Ayuntamiento  o  encargados  del  programa.  Cubre  gastos  de  bodega  y  personal  para  el
armado de los paquetes escolares.
3.              El  proveedor JOSE  GUADALUPE  RAMIREZ  DURAN,  manifiesta  que  el  método  de  pago:  en

parcialidades. Tiempo de entrega: 22 di'as a partir de la firma del contrato. Requiere anti.cipo del 50%
del  total  de  la  cotización.

4.             Así  mismo,  los  3  tres  proveedores  considerados  se  denominan  proveedores  locales,  esto

para efectos de  prioridad de compra establecidos en el  Reglamento de Compras Gubernamentales,
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco.

5.             Por  otra   parte,  de  acuerdo  a   la   lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio  máximo
aceptáble   la   cantidad   total   siguiente:   $2'162,737.69   (Dos   millones   cientos   sesenta   y   dos   mil

setecientos treinta y siete  pesos 69/100 M.N.)

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:
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Compras     Gubernamentales,     Contratación     de     Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.                 DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

OFERTON  DEOCCIDENTE,S.A.DEC.V.

1184  mochila  CHENSON  con  útiles  preescolar y primaria  baja,
$592,000.00

modelos 1865945-9 / 1865572-E

541  mochila  CHENSON  con  útiles  primaria  alta  modelo
$303,143.94

1865948-3

1314  mochila  CHENSON  con  Útiles  secundaria  modelo
$883,546.74

1865948-9

SUBTOTAL: $1'778,690.68

l.V.A.. 284,590.51

TOTAL: $2'063,281.19

11.              EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato será  de $1'778,690.68 (Un  millón setecientos setenta y ocho mil seiscientos

noventa  pesos  68/100  M.N.),  más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $284,590.51  (Doscientos

ochenta  y  cuatro  mil  quinientos  noventa  pesos  51/100  MN),  resultando  en  un  monto  total  del
contrato por la cantidad de $2'063,281.19 (Dos millones sesenta y tres mil doscientos ochenta y
un pesos 19/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El pago se realizará por transferencia electrónica en  una sola exhibición contra entrega de los bienes

solicitados, y una vez entregadas  las bitácoras de cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  área
requirente, a entera satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

OFERTON  DE  0CCIDENTE, S.A.  DE  C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  00C791113JZ4,  con  domicilio  en

la  Calle  Reforma  número exterior 88,  código  postal 49000,  de la  colonia  centro en Ciudad  Guzmán,
Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia  sufi.ciente en

materia  en venta de  mochilas con  úti.les escolares.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar las
mejores   condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Za

niente la   Contratación   de   prestación   de   servicios
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del  Município de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, de acuerdo al
artículo     34     del     Reglamento     de     Compras     Gubernamentales,     Contratación     de     Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  fi'sica  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa   con  la  calidad  de  los  bienes,  en  valor  de  mercado  cumple  con   las  ccmdiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique  en forma

directa  a  la  persona  moral  OFERTON  DE 0CCIDENTE, S.A.  DE C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como   la   capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponíbles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los bienes requeridos.

Este criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  adquisición  antes  mencíonada,  se  realiza  en  base  a  la

necesidad  de  adquisición  de  que  garantice  la  entrega  del  MOCHILAS CON  UTILES  a  los  benefi.ciarios

del  programa "i LISTO JALISCO !", que sean  resistente y estéticamente adecuados, esto para asegurar
la  comodidad y seguridad.

Eficacia

Este criterio se acredita en virtud  de que, con la adquisición de MOCHILAS CON  UTILES, cumplirá con

obligaciones  contraídas con el  programa  ``iLISTO JALISCO!".

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra    en    el    arti'culo   43   Apartado   A    Fracción    1    inciso    b,    del    Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco,. conociéndose que el  proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la  capacidad  y experiencia  para  participar en  esta  adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referída  a

través  del  procedimiento  de  adjudicación  directa, justifi.cándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

EntreEables:
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PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

r\

OFERTON  DE        1184mochilacHENSON con  útiles preescolar y primaria  baja,
$2'063,281.19OCCIDENTE,        modelos l865945-9/1865572-E

S.A.  DE C.V, 1.       MOCHILACHE NSON  PARA  PREESCOLAR  MODELO  1865943 (Dos  millonessesentaytresmildoscientosocheí`tayunpesos19/100

COLOR  AZUL Y  COLOR   ROSA.   CON   LOS  SIGUIENTES  U TILES

ESCOLARES:

sido  con  hilo  poliéster  para  costura  interior y•       1 cuaderno co M_N_)

exterior, de cuadricula  grande,

tamaño profes ional de  19.5 x 25 cm., de  100 hojas, con  las

páginas impresas con  margen
rojo el  rayado azul,  papel bond  de 52 gr,  pasta de 16 pts.

con  barniz uvadiseño)•1cajac/12lá (impresión con basepiceslargos(tamaño  17.8 cm) de colores,  de

madera  reforestada, forma
redonda,  puntdiseño)•1cajadecrayilla 4 mm,  "no tóxico"  (impresión  con  base  aonescon6piezasjumbofabricadoencera

con  pigmentos orgánicos riiptura

mínima de  2.4 kg., diferentes colores "no tóxico" t?/\,
•         1  masa  moldecolores"notó•1tijerasescol able presentación  bote de 250 gr. diferentesxico„arde5"puntaroma,hojadeacero

inoxidab mango de plástico
•        1brochadel "  de pelo de cerdo con  mango de madera.

•        1 pegamento en  barra  11 gr.  "no tóxico"

•        1paquetede papel  bond  c/50 hojas  blancas, tamaño carta,
peso mi'nimo de 75 gr/m2

•         1  mandil  estilunisex,unitall•1estucheporto  chaleco  o  casaca  en  vinil  100%,  satinada.alapiceroescolarflexible,materialpolié0'ster

600,  con cierre nylon  de 5mm, con  las siguientes medidas

de  altitud  11. 5 cm y longitud  de 22cm cm.

2.       MOCHILACHE1865572-ESIGUIENTESU NSON  PARA PRIMARIA BAJA (19 Y 2Q\  MODELO

COLOR     AZUL     Y     COLOR     ROSA.     CON     LOS

TILES  ESCOLARES:

•       2  cuadernos cosidos  con  hilo  poliéster  para  costura  interior

y exterior,  de raya,  tamaño  profesional  de  19.5  x  25  cm,  de

100   hojas,  con   las   páginas   impresas   con   margen   roio   e

rayado  azul,  papel bond de 52 gr, pasta de 16 pts. con  barniz

uv  (impresión con  base a diseño)

•        1  cuaderno  cosido  con  hilo  poliéster  para  costura  interior y

exterior, de cuadro grande, tamaño profesional de  19.5 x 25

cm, de  100  hojas,  con  las páginas  impresas con  margen  rojo

el   rayado  azubarnizuv(im 1,  papel  bond  de  52  gr,  pasta  de  16  pts.  conpresiónconbaseadiseño)

Dl -,      ,   =        ,

1-.,.-í:-á\ii •.:.   ffiFLJi_                        t   mffiFELg,r.~__  --
•'., X  ,  , 1,      L          ,',.      ,    =-,_,',EI2Ll,[,-,.1,,,l.rl..l,.,,,,,,.     ..i'
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1  lápiz  de  madera  grafito  del  número  2,  forma  hexagonal,

con   puntilla   2.5   mm   con   borrador.   ''no   tóxico"   .   1   lápiz

bicolor de madera forma hexagonal con puntilla 2.5 mm azul

y  rojo.  ''no tóxico"

1  goma  para  borrar tipo  bloque  medidas  de  3cm  x 4cm  x  1

cm  color  blanco.  "no tóxico"

1  caja  c/12  lápices  largos  (tamaño  17.8  cm)  de  colores,  de

madera   reforestada,   forma   redonda,   puntilla   4   mm.   "no

tóxico"  (impresión  con   base  a  diseño).  .   1  pegamento  en

barra  11  gr.  "no tóxico"

1    sacapuntas    escolar    plástico    con    deposito,    medidas

mínimas:   diámetro   4.3   cm   y   al   tura   de   3.5   cm,   forma

redonda.   .   1  tijeras  escolares  de  5"   punta  roma,  hoja  de

acero inoxidable con  mango de plástico.

1  paquete de  papel  bond  c/50  hojas  blancas, tamaño  carta,

peso de 75 gr/m2
•        1  estuche  porta  lapicero  escolar flexible,  material  poliéster

600, con cierre nylon de 5mm, con las siguientes medidas de

altitud  11.5  cm  y longitud  de  22  CM

541  mochila  CHENSON  con  útiles  primaria  alta  modelo

1865948-3

3.       MOCHILACHENSON  PARA  PIMARIAALTA(39A69)  MODELO

1861105    -    FN    COLOR    GRIS    Y    COLOR    AZUL,    CON    LOS

SIGUIENTES  UTILES  ESCOLARES:

1   cuaderno   con   encuadernación   doble   "o"   con   alambre

recubierto color negro de  1  mm.  de cuadricula chica, de  100

hojas tamaño profesional de 52 grs.  pasta de  16 pts., con  las

páginas impresas con margen rojo y el rayado azul con barniz

uv  (impresión  con  base  a  díseño.)

4  cuadernos   con   encuadernación   doble   "o"   con   alambre

recubierto   color   negro   de   1   mm.   de   raya,   de   100   hojas

tamaño   profesional   de   52  grs.,   pasta   de   16   pts.   con   las

páginas impresas con margen rojo y el rayado azul con barniz

uv (impresión con  base a diseño)

1 juego  de  geometría  5  pzas:  1  regla  de 32  cm,  de  largo y 3

cm  de ancho, graduada en  la  parte superior con  30 cm, y en

la  parte  inferior con  12  pulgadas,  2 escuadras 459-609  de  21

cm,     biseladas    con     plantilla    de    círculos    de    diferentes

tamaños.1 compas de precisión y transportador de 1809 con

base  12  cm  y  de  altura  8.5  cm  graduada  en  grados  de  o  a

1809 todo en  material  flexible  irrompible.

2  bolígrafos  punto mediano tinta  negra
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1  lápiz  de  madera  grafito  del  número  2,  forma

con  puntilla 2.5  mm con  borrador.  "no tóxico"

1  lápiz  bicolor  de  madera  forma  hexagonal  con  puntilla  2.5

mm  azul  y rojo.  ''no tóxico"

1  goma  para  borrar,  tipo  bloque,  medidas  de  3cm  x 4cm  x

lcm,  color blanco.  "no tóxico"

1  caja  c/12  lápices  largos  (tamaño  17.8  cm)  de  colores,  de

madera   reforestada,   forma   redonda,   puntilla   4   mm.   "no

tóxico"  (impresión  con  base  a  diseño).

•       1pegamentoenbarrallgrs."notóxico"

•        1   sacapuntas   escolar   de   plástico   con   deposito,   medidas

mínimas:   diámetro   4.3   cm   y   altura    de   3.5    cm.   forma

redonda.

1 tijeras escolar de 5"  punta  roma,  hoja de  acero  inoxidable

con  mango de plástico.

1  paquete  de  papel  bond  c/50  hojas  blancas, tamaño  carta,

peso  mínimo de 75 gr/m2
1   marca  textos  tinta   fluorescente  amarillo   con   punta   de

cincel de 3.5 mm, cuerpo largo de punta a punta de  13.7 cm.

1 estuche porta lapicero escolar flexible,  material  poliéster 600,  con

cierre nylon de 5  mm. con  las siguientes  medidas de altitud  11.5 cm

y  longitud  de  22  cm.

1314  mochila  CHENSON  con  útiles secundaria  modelo

1865948-9
4.       MOCHILA  CHENSON  PARASECUNDARIA  MODEL01865948-

2   Er\l   coLOR   GRls   v   coLOR   AzuL,   coN   Los   slGulENTEs

UTILES  ESCOLARES:

•        3  cuademos  de  cuadricula  chica,  encuadernación  doble  "o"

con  alambre recubierto color negro  de  1  mm. de  100  hojas,
de  52   grs.   tamaño   profesional,   pasta   de   16   pts.,   con   las

páginas  impresas  con  margen  rojo y  rayado  azul  con  bamiz
uv (impresión con  base a diseño).

•       3cuadernosde raya, encuadernación doble"o"conalambre

recubierto  color  negro  de  1  mm,  de  100  hojas,  de  52  grs,
tamaño    profesional,    pasta   de    16   pts.,   con    las    páginas

impresas   cc)n   margen   rojo   y   rayado   azul   con   barniz   uv

(impresión  con  basé  a  diseño).
•       1  lápiz  de  madera  grafito  del  número  2,  forma  hexagonal,

con  puntilla  2.5  mm  con  borrador.  "no tóxico"
•        1   sacapuntas   escolar   de   plástico   con   deposito,   medidas

mínimas:    diámetro   4.3   cm   y   altura    de   3.5    cm,    forma

redonda.

1  lápiz  bicolor  de  madera  forma  hexagonal  con  puntilla  2.5

mm  azul  y  rojo.  "no tóxico"

1  goma  para  borrar tipo  bloque  medidas  de  3cm  x 4cm  x  1

cm  color  blanco.  "no tóxico"

2  bolígrafos punto mediano tinta  ne

'--#r,.=.
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•       1pegamentoen  barrallgr."notóxico"
•       1juegodeescuadrass/gc/b25cm.

•        1compasdeprecisión

•        1regladeplásticode32cmlargoy3cmdeanchograduada

en  la  parte superior con  30  cm. y en  la  parte  inferior con  12

pulgadas flexíble  e  irrompible.
•       1 tijeras escolarde 5"  punta  roma,  hoja  de acero  inoxidable

con  mango de plástico.
•       1  paquete  de  papel  bond  c/50  hojas  blancas, tamaño  carta,

peso mínimo de 75 gr/m2
•        1  calculadora  cienti'fica  de  56  funciones  de  8+  2  di'gitos  duo

power, solar y de pila doble AA
•        1   marca   textos  tinta  fluorescente  amarillo   con   punta   de

cincel de 3.5  mm, cuerpo largo de punta a punta de 13.7 cm.

•        1  estuche  porta  lapicero  escolar  flexible,  material  poliéster

600, con cierre nylon de 5 mm con las siguientes medidas de

altitud  11.5  cm y  longitud  de  22  cm.

Si anexa al  presente dictamen el  listado
Lufflr de entrega:
Los  bienes  serán  entregados  en  la  bodega  ubicada  en  la  calle  Constitución  número  277  letra  8,

colonia centro de esta Ciudad.

o de entre
Será en  30 días a  partir de notificado el dictamen.

Foma de Pago.
El  pago  se  realizará  por  transfererwia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  una  vez  entregadas  las

bitácoras de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del

municipio y habiendo firmado el  contrato correspondiente.

Persona designada para dar seEuimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción  del  servicio será  la  C.  Lic. Alma Yadira  Figueroa  Cororml,  titular de  la  Dirección  General  de

Construcción  de  la  Comunidad  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas con\Íencionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del    contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlá

contrat
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Se   notífica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de  Zapotlán  el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
`'Z025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO  DEL NATALICIO  DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

"20Z5, CENTENARIO  DE  LA  INSTITUCIONALIZACIÓN  DE  LA  FERÍA ZAPOTLÁN"

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 16 dieciséis días del mes de octubre del año 2025 dos
milveinti.cinco.
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN,  ESTABLECIENDO  UN  MINIMO  DE TRES  COTIZACIONES  PARA  LA ADQUISICIÓN  DE

CALZADO  DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA ``iLISTO JALISCO!" PARA AL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN

EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 09 nueve días del  mes de octubre

del año 2025 dos mil veintícinco, la que suscribe Abogada  Mari'a  Ernestina Hernández Jalomo, en mi
carácter de directora de  Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,

con   las  facuitades  que  me  confiére  ei  arti'cuio  i74  fracción   i  del   Regiamento  dei  Gobierno  y  la

Administración   Pública   Municipal,   tengo   a   bien  emitir  el   presente   dictamen   de  excepción  a   la
Licitación  Pública, Optando  por €1  procedimiento de adjudicación directa estableciendo  un  mínimo

de  tres  cotizaciones  para  la  Adduisición  de  calzado  deportivo  para  el  programa  "iLISTO  JALISCO!"

para  el  Municipio de Zapotlán el érande, Jalisco.  El que fundo y motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO:  Con  fecha  6  de  mayo  del  año  2025,  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande  se  celebró  el

CONVENIO     DE    COLABORACIÓN,     PARTICIPACIÓN     Y    COORDINACIÓN     DE    ACCIONES     PARA    LA

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA i LISTO JALISCO!,  para el ejercicio fiscal 2025, con el Gobierno del Estado,

a través de  la SECRETARIA DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL, el cual tiene como objeto establecer

las  obligaciones  de  colaboración  y  parti.ción  en  la  ejecución  de  las  acciones  encaminadas  para  la

entrega   de  calzado,   uniforme  y  mochila   con   útiles  escolares  por  estudiante,  de   los  grados  de

preescolar, primaria y secundaria, inscritos en las instituciones de educación pública asentadas en el
Estado  de Jalisco.

SEGUNDO:  Mediante  oficio  188/2025,  de  fecha  13  trece  del  mes  de  mayo  del  año  2025  dos  mil
veinticinco,  el  área  requirente  Dirección  de  Construcción  de  Comunidad,  solicitó  la  adquisición  de

uniformes deportivos (chamarra, playera y pants), tenis, mochiles y útiles escolares para el programa
"LISTO JALISCO.

TERCERO:  Con  fecha  30  de  junio  del  año  2025  se  declaró  desierta  la  primera  convocatoria  de  la
Licitación  Pública  GMZGDP-17/2024-20Z7  ``ADQUISICIÓN  DE  UNIFORMES  DEPORTIVO,  CALZADO

DEPORTIVO Y MOCHILAS CON  UTILES ESCOLARES PARA EL PROGRAMA `'iLISTO JALISCO!" PARA EL

MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO''.

CUARTO: Con fecha  30 treinta  del  mes de julio del  año 2025,  se emitió el  fallo  de  las  partidas  2 y 3

licitación  antes  mencionada  a favor del  C. JOSE ALBERTO MONTOYA SANCHEZ.

QUINTO: Con fecha  19 diecinueve del  mes de septiembre de  la  presente anualidad, se recibió en  la
Dirección de Proveeduría el escrito signado por el C. JOSÉ ALBERTO MONTOYA SÁNCHEZ, mediante

el  cual  manifiesta  su  decisión  irrevocable  de  renunciar  a  la  adjudicación  de  los  derechos  que  se

deriva del contrato C-092/2025, de  las  parti.da  2 y 3 de la  Licitación  Pública  GMZGDP-17/2024-2027

para  la  "ADQUISICIÓN  DE  UNIFORMES DEPORTIVOS,  CALZADO DEPORTIVO Y

c=í:ÍáíÉÉÉZ..-''....¿....
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ESCOLARES  PARA  EL  PROG

JALISCO".

AMA  `'iL STO  JALISCO!"  PARA  EL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLÁN  EL  GRANDE,

SEXTO:  Con  fecha  Os  ocho  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibíó  en  la  Dirección  de
Proveeduría Municipal los oficios números 444/2025 y447/2025, fi.rmado por los CC. Lic. Jesús Omar
Anguiano Pérez, en su carácter de ti.tular de la Jefatura de Proyectos y Programas Sociales y Lic. Alma

Yadira   Figueroa   Coronel,  titular  de   la   Dirección   General   de  Construcción   de   la   Comunidad   del

Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,   en el cual  solicitan tenga a  bien  efectuar la Adquisición de

calzado  deporti.vo  para  el  programa  `'iLISTO  JALISCO!"  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti`culo 115, señala que los estados

ti.enen como base de su división territorial y de su organización poli'tica y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enaj.enaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto   regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto de  las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo  que  respecta  al  patrimonio  público.

Se  motiva  conforme al  punto 6 seis de la Tercera Sesión  Extraordinaria  del Comité de Adquisiciones

de Zapotlán, Jalisco; celebrada el di'a 16 dieciséis del mes de octubre de la presente anualidad, donde

se aprobó por unanimidad de los miembros del comité la  adjudicación a  la  persona  moral OFERTON

DE  OCCIDENTE, S.A.  DE  C.V.,  respecto  de  la  adquisición  de  3039  pares de  calzado  deportivo  relativo

a  la   partida   número  2  de  la  segunda  convocatoria  de   la   lícitación  GMZGDP-017/2024-2027.   De

conformidad con las facultades establecidas en el artículo 16 fracción V del  Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de
Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

2.      lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente,  conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente  información:
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ZAPATERÍAS ANNAIS,
V3Ó39  pA-RUES  DE  CALZADO  DEPORTIVO

$2,003,511.00S.A.  DE  C.V. MARCA PIRMA  MODELOS  5002 Y 7008

BLANCO Y  NEGRO

OFERTON  DE 3039 PARES DE CALZADO DEPORTIVO  MARCA

$1,802,780.84OCCIDENTE,  S.A.  DE PIRMA   MODELOS   5002   Y   7008   BLANCO   Y

C.V. NEGRO

SPORT  LEYENDA,  S.A. 3039 PARES DE CALZADO DEPORTIVO  MARCA

$1,778,407.08DE  C.V. PIRMA   MODELOS   5002   Y   7008   BLANC0   Y

NEGRO

CONTRATARDESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA PRESUPUESTAL 04.04.03

AYUDAS SOCIALES  A  INSTITUCIONES  DE  ENSEÑANZA

DESCRIPcloN  DE LOS SERVICIOS
``LA   ADQUISICIÓN   DE   CALZADO   DEPORTIVO   PARA   EL   PROGRAMA   `'iLISTO   JALISCO!"   PARA   EL

MUNICIPIO  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO."

De  conformidad  al  artículo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el   cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓNGENERALDECONTRUCCIÓNDELACOMUNIDAD

COTIZACIONES

CANTIDAD DESCRIPCIÓN: PREclo ZAPATERÍAS PRECIO OFERTON  DE PRECIO SPORT  LEYENDA,

UNITARIO ANNAIS,  S.A.  DEC.V. UNITARIO OCCI DENTE,  S.A.DEC.V. UNITARIO S.A.  DE C.V.

908
PAF{ES      MARCAPIRMA.MOD.7008NEGRO

$542.24 $492,355.17 $504.31 $457,913.48 $521.38 $473,413.04

817

PARES       MARCAPIRMA.MOD.7008BLANCO

$542.24 $443,011.21 $504.31 $412,021.27 $521.38 $425,967.46

615
PARES      MARCAPIRMAMOD.5002NEGRO

$602.59 $370,590.52 $520.69 $320,224.35 $668.97 $467,610.03

699
PARES      MARCAPIRMAMOD.5002BLANCO

$602.59 $421,207.76 $520.69 $363,962.31 $668.97 $411,416.55

SUBTOTAL: $1'727,164.66 $1'554,121.41 $1'516,886.08

I.V_A_ $276,346.34 $248,659.43 $261,521.00

TOTAl: $2'003,511.00 $1`802,780.84 1`778,407.08

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones
realizadas  por el  área  requirente y el  análisis  hecho  por la  suscrita  se  advierte:

1.              El  proveedor con la  denominación  social  ZAPATERIAS ANNAIS

de  pago  se  requiere el  50% de  anticipo  del  total  del
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tanto,eltiempodeentreg8ffidi'asapartirdel50%deianticipo,porioquesedebetomaren
cuenta  para el  pedido.   La coti.zación que  presenta es APROXIMADA debido a que se basa en ciertas
corridas de numeración ya especifi.cadas en el apartado de tallas, en caso de que las tallas requeridas
no  estén  dentro  de este  rango  cotizado  se  deberá ACTULIZAR  la  cotización.    El  calzado  cuenta  con

garanti'a contra defectos de fabricación de 30 días.  No se tiene garanti'a  por mal  uso del producto.
2.              El   proveedor  con   razón  social  OFERTON   DE  OCCIDENTE,  S.A.   DE  C.V.,   manifiesta  en  su

cotización que en  relación al  pago  medíante transferencia electrónica en  una sola exhibición contra
entrega.  Tiempo de entrega es de 30 treinta a 45 cuarenta y cinco días después de entregar el pedido
con cantidades y tallas.   Garanti'a  de  60 días.  Cubre  pago de  bodega y personal  para  armado de  los

paquetes.

'  3.              El   proveedor   ZAPATERÍAS   SPORT   LEYENDA,   S.A.   DE   C.V.,   manifi.esta   que   el   plazo   de

fabricación del calzado consta de 45 a 60 di'as naturales una vez recibido el 50% de anticipo y el 50%

restante a  la entrega del calzado.  En caso de demoras, se notifica  inmediatamente al cliente. Ofrece

las  siguientes  garanti'as:  garanti'a   de  autenticidad,  garanti'a   de  calidad,  garanti'a   por  defecto  de
fabricación, garanti'a de entrega y condiciones de venta, exclusiones a  las garanti'as: no aplica en uso

inadecuado   o   diferente   al   recomendado;   desgaste   natural   por   uso;   daños   ocasionados   por
exposición a agentes externos (agua, calor extremo, solventes, etc);  intervención o modificación del

producto.  Atención  postventa.  La  entrega  se  realiza  en  la  planta  de  León,  Guanajuato,  no  incluye
flete, y la entrega será en 60 días a  partir de  la  notificación.

4.             Asi'  mismo,  dos  de  los  proveedores  de  los  tres  considerados  se  denominan  proveedores
locales,  esto   para  efectos  de   prioridad  de  compra  establecidos  en  el   Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

5.              Por  otra   parte,  de  acuerdo  a  la   lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio   máximo

aceptable   la   cantidad  total  siguiente:  $1'765,278.39  (Un   millón  setecientos  sesenta  y  cinco  mil

doscientos setenta y ocho pesos 39/100 M.N.)

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO:  Se   moti.va   conforme  al   punto  6  seis  de   la  Tercera  Sesión   Extraordinaria   del  Comité  de

Adquisiciones  de Zapotlán, Jalisco;  celebrada  el  día  16  dieciséis del  mes  de octubre  de  la  presente

anualidad, donde se aprobó por unanimidad de los miembros del comité la adjudicación a la persona
moral  OFERTON  DE  OCCIDENTE,  S.A.  DE  C.V.,  respecto  de  la  adquisición  de  3039  pares  de  calzado

deportivo   relativo  a   la   partida   número  2  de  la   segunda   convocatoria  de   la   licitación   GMZGDP-

017/2024-2027.  De  conformidad  con  las  facultades  establecidas  en  el  arti`culo  16  fracción  V  del

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1                   DEL OBJETO  DEL CONTRATO:4\/ PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIOUNITARIO 1\
OFERTON  DE                       908  PARES  MAR CA PIRMA.  MOD.  7008  NEGRO $457,913.48

DE C.V.                              817  PARES  MAR CA  PIRMA.  MOD.  7008  BLANCO $412,021.27

ti--`                                   _,     :,1
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615  PARES  MARCA  PIRMA  MOD.  5002  NEGRO $320,224.35

699  PARES  MARCA  PIRMA MOD.  5002  BLANCO $363,962.31

SUBTOTAL:
$1'554,121.41

l.V.A..
$248,659.43

TOTAL:
$1'802,780.84

11.              EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato  será  de  $1'554,121.41  (Un  millón  quinientos  cincuenta y cuatro  mil  ciento

veintiún  pesos  41/100  M.N.),  más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $248,659.43  (Doscientos

cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 43/100 MN),  resultando en un monto total
del contrato por la cantidad de $1'802,780.84 (Un millón ochocientos dos mil setecientos ochenta

pesos 84/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago se realizará  portransferencia electrónica en una sola exhibición contra entrega de los bienes

solicitados, y  una  vez entregadas  las  bitácoras de cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  área
requirente, a entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el  proveedor local:

OFERTON  DE  OCCIDENTE, S.A.  DE  C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  00C791113JZ4,  con  domicilio  en

la  Calle  Reforma  número exterior 88, código  postal  49000,  de  la  colonia centro en Ciudad Guzmán,

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco, quien  declara  que cuenta  con  la  experiencia  suficiente en

materia en venta de calzado deporti.vo.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el fin  de  asegurar las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de    Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente   la   Contratación   de   prestación   de   servicios   de   Renta   de   Mobiliario   para   el   Baile

Magisterial y  Presea  al  Mérito  Docente del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de  acuerdo al

arti'culo     34     del     Reglamento     de     Compras     Gubernamentales,     Contratación     de     Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa   con   la  calidad  de   los  bienes,  en  valor  de   mercado  cumple  con   las  condiciones

requeridas en  beneficio  del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se  adjudique  en forma

directa  a  la  persona  moral OFERTON  DE OCCIDENTE, S.A.  DE C.V.
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La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetrvo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetwos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los bienes  requeridos.

Este  crfterio  se acredita,  en  virtud  de  que  la  adquisición  antes  mencionada,  se  realiza  en  base  a  la

necesidad  de  adquisición  de  que  garantice  la  entrega  del  calzado  deportivo  a  los  beneficiarios  del

programa  "iLISTO JALISCO!",  que sean  resistente y estéticamente adecuados,  esto  para  asegurar la
comodidad y seguridad.

Eficacia

Este  crfterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con  la  adquisición  de  calzado  deportivo,  cumplirá  con

obligaciones contraídas  con  el  programa  "ÍLISTO JALISCO!".

]mparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra    en   el    artículo   43    Apartado   A   Fraccíón    1    inciso    b,    del    Reglamento   de    Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con

la  capacidad  y experiencia  para  participar en  esta  adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  k)s  medios  Legales establecídos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrenclamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento  de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitack5n  Pública.

Entreffibles:

PROVEEDOR DESCRIPcloN COST0 TOTAL

OFERTON  DEOCCIDENTE,
908  PARES  MARCA  PIRMA.  MOD.  7008  NEGRO

$1'802,780.84(Unmiílón817  PARES  MARCA  PIRMA.  MOD.  7008  BLANCO

S.A.  DE  C.V.
615  PARES  MARCA PIRMA  MOD.  5002  NEGRO ochocientos  dos  mil

699  PARES MARCA PIF`MA  MOD.  5002  BLANCO setecíentos ochentapesos84/100MN.)

Lugar de entrega:
Los  bienes  serán  entregados  en  la  bodega  ubicada  en   la  calLe  Constitución  número  277  letra  8,

colctnía  centro de esta  Ciudad.

o de entre
Será en 30 días a  partir de notificado el dictamen.
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Ei  pago  se  reaiizará  por tfflia  eiectrónica  en  una  soia  exhibición,  una  vez  entregadas  ias
bitácoras de  cumplimiento por  parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del
municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Pirsona desimada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción  del  servicio  será  la  C.  Lic. Alma yadira  Figueroa  Coronel, titular de  la  Dirección  General  de

Construcción  de  la  Comunidad  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por imumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%  del   precio   pactado   por  incumplimiento  de   las   presentaciones  total   o   parü.almente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubermmentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  moti\/ado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubemamentales,    contratación    de    servickis,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del  ejercicio fiscal  2025  sin que esto genere  ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especfficaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"Z025, AÑO  DEL  130 ANIVERSARIO  DEL NATAUCIO  DE  LA  l\/lusA Y ESCRlloRA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

``20Z5. CENTENARlo  DE  LA  INSTITUCIONALIZACIÓN  DE  LA  FERÍA ZAPOTLÁN"
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN  DE  EXCEPCIÓN  A  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA,  OPTANDO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN      DIRECTA      POR      PROVEEDOR      ÚNICO,      PARA     LA      CONTRATACIÓN      DE

PRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  EN  FERIA  DE  ZAPOTLÁN  2025  ECATOCO  CON  PUESTA  EN  ESCENA
"ME  LO CONTÓ  UN  PAJARITO,  KARINA MATUZ CUENTA CUENTOS" Y "CUENTO EMPLUMADO:

LA  HISTORIA  DEL PÁJARO  KU",  PARA  IA JEFATURA  DE  CULTURA  MUNICIPAL  DE  ZAPOTLÁN  EL

GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  Os  ocho  días  del  mes  de
octubre del  año  2025  dos mil  veinticinco,  la  que suscribe Abogada  María  Emestina  Hernández
Jalomo,  en   mi  calidad  de  directora  de   Proveeduría   Municipal  del  Gobierno  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco, con  las facultades que  me confiere el artículo 174 fracción  1 del  Reglamento del

Gobierno  y  la  Administración   Pública   Municipal  y  el  arti'culo  s  del   Reglamento  de  Compras

Gubernamentales,    Contratación    de   Servicios,    Arrendamientos   y    Enajenaciones,    para    el
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, tengo a  bien emitir el presente dictamen de excepción
a  la  Licitación  Pública,  optando  por  el  procedimiento  de  Adjudicación  Directa  por  Proveedor

Único  para  la  Contratación  de  Presentación  Am'stica  en  Feria  de  Zapotlán  2025  Ecatoco  con

puesta   en   escena   "Me   lo   contó   un   pajarito,   Karina   Matuz   cuenta   cuentos"   y   ``Cuento
emplumado:  La  Historia  del  Pájaro  Ku'',  para  la  Jefatura  de  Cultura  Municipal  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha Os ocho del mes de octubre del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría
Municipal   el   ofi.cio   336/25,   suscrito   por   los   CC.   SAMUEL  VILLALVAZO   SOLANO   y   LIC.   ALMA

YADIRA    FIGUEROA   CORONEL,   titular   de    la   Jefatura    de    Cultura    y    Directora    General    de

Construcción  de Comunidad,  respectivamente, del Gobierno  Municipal  de Zapotlán  el  Grande,
Jalisco,  en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  Contratación  de  Presentación  Artística  en
Feria  de  Zapotlán  2025  Ecatoco  con  puesta  en  escena  ``Me  lo  contó  un  pajarito,  Karina  Matuz

cuenta  cuentos"  y  `'Cuento  emplumado:  La  Historia  del  Pájaro  Ku"  para  la Jefatura  De  Cultura

Municipal  de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al arti'culo 34 del  Reglamento de Compras

Gubernamentales,    Contratación    de   Servicios,    Arrendamientos   y    Enajenaciones,    para    el
Municipio  de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  115,  señala  que  los

estados tienen como base de su división territorial y de su organización  política y administrativa

el   Municipio  libre,  a  quien  se  dota  de  personalidad  jurídica  y  de  la  facultad  de  manejar  su

patrimonio conforme a  la  Ley.

Que  el  arti'culo  134 de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos establece  que
los   recursos   económicos   de   que   dispongan   la   Federación,   las   entidades   federativas,   los
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Municipios  y  las  demarcaciones  territoriales  de  la  Ciudad  de  México,  se  administrarán  con

eficiencia,  eficacia,  economi'a,  transparencia  y  honradez  para  satisfacer  los  objetivos  a  los que
estén  destinados;  que  las  adquisiciones,  arrendamientos  y  enajenaciones  de  todo  tipo  de
bienes,  prestación  de servicios de  cualquier  naturaleza  y  la  contratación  de  obra  que  realicen,
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria  pública

para  que  libremente se  presenten  proposiciones solventes en  sobre cerrado,  que será  abierto
públicamente,  a  fin  de  asegurar  al  Estado  las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a
precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y  demás  circunstancias  pertinentes.  Asimismo,
establece  que  cuando  las  licitaciones  no  sean  idóneas  para  asegurar  dichas  condiciones,  las

leyes   establecerán   las   bases,   procedimientos,   reglas,   requisitos   y   demás   elementos   para
acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que  aseguren  las  mejores

condiciones  para  el  Estado,  y  determinarán  la  responsabilidad  de  los  servidores  públicos  que
intervengan en  cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
Enajenaciones,  para el  Municipio  de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene  por objeto  regular
en  el  ámbito administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los servidores  públicos
de     las     coordinaciones,     direcciones,     jefaturas,     departamentos,     organismos     públicos

descentralizados  y comités  del  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco;  en  relación  a  los

trámites  respecto de  las operaciones de  Compras, contratación  de  servicios, arrendamientos y
Enajenaciones Gubernamentales del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, sujetándose a  los

procedimientos  que  se  establecen  para  la  adquisición  y  enajenación  de  bienes,  así  como  a  la
contratación  de servicios en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

`'Articulo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará

la  modalidad  de  adquisición  aplicable  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  posteriores  a  la

presentación de la misma.

Artículo 43.-Para  garantízar la transparencia de las adquisiciones de bienes, servicios o
arrendamientos objeto del presente reglamento, Proveeduría se sujetará a las siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:

d) Se trate de bienes y servicios artisticos, culturales o profesionales;
e) Se trate de compras cuyos montos no excedan de 1000 Unidades de Medida y
Actualización vigentes en el  momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De  acuerdo  a  la  investigación  de  mercado  realizada  por  el  área  requirente,  conforme  a  los
artículos 39, 40 y 41 del  Reglamento de  Compras Gubernamentales, Contratación  de Servicios,
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Arrendamientos y Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco,  en  la que se

recabó  la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

KARINA  MATUZ  RUIZ

•        1    PRESENTACIÓN   ARTl'STICA   EN    FERIA   DE

$5,737.50ZAPOTLÁN   2025.   "ECATOCO   CON   PUESTA

EN   ESCENA  "ME   LO  CONTÓ   UN   PAJARITO,

KARINA MATUZ CUENTA CUENTOS"  PARA EL

DÍA  16  DE  OCTUBRE  DE 2025 A  LAS  7:00  PM

EN    EL   TEATRO    DEL   PUEBLOS:    FORO    LUIS

GUZMAN      DE      ZAPOTLÁN       EL      GRANDE,

JALISCO.

•        1   PRESENTACIÓN   ARTÍSTICA   EN    FERIA   DE

ZAPOTLÁN      2025.      PUESTA      EN      ESCENA
"CUENTO   EMPLUMADO:   LA   HISTORIA   DEL

PÁJARO KU" PARA EL DÍA 20 DE OCTUBRE  DE

2025   A   LAS   7:00   PM   EN   EI  TEATRO   DEL

PUEBLO:  FOR0  LUIS GUZMÁN  DE ZAPOTLÁN

EL GRANDE,  JALISCO.

1.     El proveedorKARINA MATUZ RUIzesel único proveedorquecuenta con elservicioartístico

de  Ecatoco con  puesta en escena  ``Me lo contó un  pajarito,  Karina  Matuz cuenta  cuentos"

y ``Cuento emplumado:  La  Historia del  Pájaro  Ku''.

DESCRIPCIÓN  DEL SERVICIO:

RECURSOS  MUNICI PALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 03.08.02

GASTOS  DE  ORDEN  SOCIAL Y CULTU RAL

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
''CONTRATACIÓN  DE  PRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  EN  FERIA  DE  ZAPOTLÁN  2025  ECATOCO  CON

PUESTA  EN   ESCENA  ''ME   L0  CONTÓ   UN   PAJARITO,   KARINA   MATUZ  CUENTA  CUENTOS"   Y
``CUENTO   EMPLUMADO:   LA   HISTORIA   DEL   PÁJAR0   KU'',   PARA   LA  JEFATURA   DE   CULTURA

MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,   de  acuerdo  con   lo  señalado  anteriormente,   así  como   la   disponibilidad  en  el

mercado,  condiciones  comerciales  ofrecidas  y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los
requisitos  para  aplicar  la  modalidad  de  Adquisiciones  denominada  ``Por  Adjudicación  Directa

Por Proveedor Único  cuando se trate de  bienes y servicios arti'sticos,  culturales o  profesionales

y compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y Actualización  vigentes en
el   momento  de   la   cotización".   Lo  anterior  con  fundamento  en  el  arti`culo  43  Apawodo  A.
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frcrcc/.ón  /.   /.nc/.sos  D  y  E  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,   Contratación   de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,

atendiendo  el  arti'culo  104 del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el  proveedor KARINA  MATUZ
RUIZ,  cuenta  con   la   capacidad   material,   humana  y  económica   y  además  se   localiza   en   el

municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco para efectuar los servicios solicitados por la Jefatura de

Cultura  Municipal  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.               EL MONTOY FORMA DE  PAGO

El importe será  por $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
lvA de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 MN), con una  retención del lmpuesto Sobre la  Renta
lsR de $62.50  (Sesenta y dos  pesos 50/100)  resultando en  un  monto total  por la cantidad  de

$5,737.50 (Cinco mil setecientos treinta y siete pesos 75/100 M.N.) realizándose el pago de la
siguiente manera:
El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición  una  vez  concluido  el

servicio,  remitidas las bitácoras de cumplimiento por parte del proveedor y del área requirente,
a entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA  LA ADJUDICACIÓN :

De  acuerdo  a  la  investigación  de  mercado  y  a   la  solicitud  presentada  a  la  Dirección  de
Proveeduría Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:

KARINA   MATUZ   RUIZ,   persona   física,   con   R.F.C.   MARK850216GG8,   con   domicilio   en   calle

Hacienda  San  Miguel,  número  exterior  22,  código  postal  49064  en  la  Colonia  Las  Haciendas,

Ciudad  Guzmán   municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  quien  declara   que  cuenta  con   la

experiencia  suficiente en  presentaciones artísticas.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos legales, técnicos y económicos y con  el fin  de asegurar
las  mejores  condiciones  disponibles  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  resulta

conveniente  la  Contratación  de  Presentación  Arti`stica  en  Feria  de  Zapotlán  2025  Ecatoco  con

puesta   en   escena   ``Me   lo   contó   un   pajarito,   Karina   Matuz   cuenta   cuentos"   y   ``Cuento
emplumado:  La  Historia del  Pájaro Ku",  para la Jefatura  De Cultura, de acuerdo al artículo 34 del
Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y cumple  con  estas características,  garantiza  el  mejor  precio  en
relación directa con  la calidad de los servicios, en valor de  mercado cumple con  las condiciones
requeridas  en  beneficio  del  Gobierno  Municipal,  por  lo  que  se  propone  que  se  adjudique  en

forma  directa  a  la  persona  física  KARINA  MATUZ RUIZ.
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Eficiencía
Li eficiencia  la debemos entender como el uso racional de los medios con que se cuenta  para
alcanzar un  objetivo  predeterminado,  así como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos y metas

programadas  con   el   mínimo  de   recursos  disponibles  asegurando  el   logro  de   los  objetivos
propuestos en el  menor tiempo  posible,  maximizando los recursos disponibles en el  Municipio
y previendo altos estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este crfterio se acredita, en virtud de que  la contratación antes  mencionada, se realiza con  base

en la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y que se realice el servicio
en  el  tiempo  establecido,  esto  para  asegurar  que  el  servicio  cumpla  con  las  expectativas  de
funcionalidad  para Curtura  Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este término se traduce como la capacidad de alcanzar el efecto que se desea tras la  realización
de   una   acción,   por   lo   tanto   el   criterio   de   eficacia   se   acredita   al   demostrar   que   con   el
PROCEDIMIENTO   DE  ADJUDICACIÓN   DIRECTA,   la  contratación  se  efectuará  atendiendo  a  las

necesidades y características requ€ridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin de obtener
las  mejores condiciones y cumplir  los objetivos  que se  persiguen,  Io que  no  podría  lograrse en
los tiempos que  marca  el  procedimiento de licitación  pública tal y como lo establece la  ley de  la
materia,   situación   que   no   está   determinada   en   el   procedimiento  seleccionado,   ya   que   la

instrumentación  del  proceso  de  adjudicación  directa  por  un  solo  proveedor  resulta  pronta,
expedita y también garantiza la obtención de las mejores condiciones, en cuanto precio, calidad,
financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la   selección   del   procedimiento  de  Adjudicación
Directa,  encuadra  en  el  artículo  43  Apartado  A.   Fracción   1.  inciso  D  y  E,  del  Reglamento  de

Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el
Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor al  cual  se  pretende

contratar cuenta  con  la capacidad y experiencia  para  participar en esta contratación.

Honradez
Este crfterio se acredita  en virtud  de que se están  utilizando  los medios legales establecidos en
el   Reglamento  de  Compras  Gubemamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
Enajenaciones,   para  el   Municipio  de  Zapotlán   el   Grande,   para   llevar  a   cabo   la   adquisición

referida  a  través  del  procedimiento  de  adjudicación  directa,  justificándose  la  excepción  a  la

Licitación  Pública.

Entrefmbles:
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KARINA MATUZ

RUIZ

•       1     PRESENTACIÓN     ARTÍSTICA     EN     FERIA     DE

ZAPOTLÁN   2025.   "ECATOCO   CON   PUESTA   EN

ESCENA  "ME  LO  CONTÓ  UN  PAJARITO,  KARINA

MATUZ CUENTA  CUENTOS"  PARA  EL  DÍA  16  DE

OCTUBRE DE 2025 A LAS 7:00 PM  EN  ELTEATRO

DEL      PUEBLOS:      FORO      LUIS      GUZMAN      DE

ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JAllsco.

•        1     PRESENTACIÓN     ARTÍSTICA     EN     FERIA     DE

ZAPOTLÁN  2025.  PUESTA  EN  ESCENA ``CUENTO

EMPLUMADO:   LA   HISTORIA   DEL   PÁJARO   KU"

PARA  EL  DÍA  20   DE  OCTUBRE   DE  2025  A   LAS

7:00 PM  EN  EL TEATRO DEL PUEBLO:  FORO  LUIS

GUZMÁN  DE  ZAPOTLÁN  EL GRANDE,  JALISCO.

$5,737.50
(Cinco  mil

setecientos
treinta y siete

pesos 75/100
M.N.)

lugar de entreü:
La  entrega  será  en  el  Foro  Luis  Guzmán  dentro  del  Jardín  5  de  Mayo  con  domicilio  en  la  calle

Refugio  Barragán  de Toscano S/N,  Colonia  Centro,  49000 Ciudad  Guzmán,  Zapotlán  el  Grande,
Jalisco.

o de entre
La  entrega  del  servicio  será  del  día  16  dieciséis  de  octubre  del  2025  la  Presentación  Artística

Puesta en  Escena  "Me  lo Contó  un  Pajarito,  Karina  Matuz Cuenta Cuentos".
Y  el  día  20  veinte  de  octubre  de  2025  la   Presentación  Artística   Puesta  en  Escena  "Cuento
Emplumado:  La  Historia  del  Pájaro  Ku".

ForrTu de Pa".
La   realización  de   pago  será   al  día   hábil   siguiente,  en   una  sola   exhibición   por  transferencia

electrónica  por el  100% del  monto de la orden de servicio una vez concluido el servicio a entera
satisfacción  del  Municipio.

Persona desiEnada Dara dar sef!uimiento v receDción de los bienes.
El  área  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción  del  bien  será  el  C.  Mtro.  Samuel  Villalvazo  Solano,  titular  de  la  Jefatura  de

Cultura  Municipal  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Del contrato:

Queda  excluido  de  la  elaboración  del  contrato  correspondiente  y  bastará  con  la  orden  de
compra  generada  por  la  dependencia  avalada  por  el  titular  de  proveeduría  y  el  titular  de  la

Hacienda   Pública   Municipal,   en   virtud   de   no   haberse   contratado   obligaciones  a   plazos,   ni

pactarse  condiciones  u  obligaciones  de  hacer a  futuro  y  la  relación  contractual  que  se  genera
por  esta   compra   en   cuanto  a  derechos  y  obligaciones  se   extingue  en  forma   inmediata  al
momento  de  que  se  recibe  el  servicio y  la  factura  correspondiente a  entera  satisfacción  por el
servidor público de  la  dependencia solicitante, y se realiza  el  pago.
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Garanti'a:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime al  proveedor de  presentar la Garanti'a  de Cumplimiento,  de
acuerdo  con  el  arti'culo  79  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones;   puesto   que   es   un   proveedor   cumplido   con
anterioridad a  entera satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

SEGUNDO. Se emite el presente Dictamen de procedencia debidamente motivado y fundado de
conformidad   con   el   Reglamento   de   compras   gubernamentales,   contratación   de   servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán  el Grande.

Se   notifica   que   la   orden   de   compra   derivada   del   presente   dictamen   queda   sujeta   a   la
disponibilidad     presupuestal     del     ejercicio    fiscal     2025     sin     que     esto     genere     ninguna

responsabilidad  para el  Municipio de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor adjudicado se obliga a cumplir con todo lo expresado en  las especificaciones de su

cotización  presentada.

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARI0 DEL NAIALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"

TENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

de Zapotlán  el  Grand

OGADA MARÍA E

lisco,  a  los Os días del  mes de octubre del año  2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

C.c.p   Archivo

MEHJ~GJ/ayrh
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA  LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENT0   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  ÚNICO,  PARA  U  CONTRATACIÓN  DE  PRESENTAclóN

ARTÍSTICA   EN   FERIA   DE   ZAPOTLÁN   2025   '`MÁGICO   SUR",   PARA   LA   JEFATURA   DE   CULTURA

MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco  a  los  Os  ocho  días  del  mes de octubre

del año 2025 dos  mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María  Ernestina  Hernández Jalomo, en  mi

calidad  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  Gobierno  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  con  las

facultades que me confiere el artículo 174 fracción 1 del  Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública  Municipal  y  el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, tengo

a bien emitir el presente díctamen de excepción a la  Licitación Pública, optando por el procedimiento

de Adjudicación  Directa  por Proveedor Único  para  la  Contratación de  Presentación Arti'stica  en  Feria

de Zapotlán 2025 "Mágico Sur", para  la Jefatura  De Cultura  Municipal de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

El que fundo y motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  Os ocho  del  mes  de  octubre  del  año en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduri'a
Municipal  el  oficio  336/25,  suscrito  por  los  CC.  SAMUEL  VILLALVAZO  SOLANO  y  LIC.  ALMA  YADIRA

FIGUEROA   CORONEL,   titular  de   la  Jefatura   de   Cultura   y   Directora   General   de   Construcción   de

Comunidad,  respectivamente,  del  Gobierno  Municipal  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  el  cual

solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  Contratación  de  Presentación  Artística  en  Feria  de  Zapotlán  2025
`'Mágico  Sur"  para  la  Jefatura  De  Cultura  Municipal  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al

artículo     34    del     Reglamento     de     Compras     Gubemamentales,     Contratación     de     Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.      CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, en  su  arti'culo  115, señala  que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su  organización política y administrativa  el  Municipio

libre,  a quien se dota  de  personalidad jurídica y de  la facultad  de  manejar su  patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la  Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones de todo  tipo  de  bienes,  prestación  de servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o  llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,   calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
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demás circunstancias pertinentes.  Asimismo, establece  que  cuando  las  licitaciones  no sean  idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos,  reglas, requisitos

y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que  intervengan  en  cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene  por objeto  regular en el

ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y
comités  del  Ayuntamiento  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto  de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,      arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para  la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  1o que  respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  mención:

"Artículo  42.-Proveeduri'a,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   di'as   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directo:

1.  Por Proveedor Único cuando:

d) Se trate de bienes y servicios artísticos, culturales o profesionoles;
e)  Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del     Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

FRANCISCO

•        1     PRESENTACIÓN    ARTÍSTICA    EN     FERIA    DE

$2,868.75ZAPOTLÁN  2025.  SESIÓN  DE  MAGIA Y  PUESTA

HERNÁNDEZ  LÓPEZ EN   ESCENA  INFANTIL  "MÁGICO  SUR"  (CASITA

DE   MIEL)   PARA   EL   DIA   14   DE   OCTUBRE   DE

2025  A  LAS  6  PM  EN  EL TEATRO  DEL  PUEBLO:
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FORO      LUIS     GUZMÁN      DE      ZAPOTLÁN      EL

GRANDE,  JALISCO.

1.      El  proveedor  FRANCISCO  HERNÁNDEZ  LÓPEZ es  el  único  proveedor que  cuenta  con  el  servicio

artístico Sesión  de  Magia y  Puesta  en  Escena  lnfantil  ``Mágico Sur"  (Casita  de  Miel).

DESCRIPCIÓN  DEL SERVICIO:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 03.08.02

GASTOS  DE  ORDEN  SOCIAL Y CULTURAL

DESCRIPcloN  DE  LOS SERVICIOS
``CONTRATACIÓN DE PRESENTACIÓN ARTíSTICA EN FERIA DE ZAPOTLÁN 2025 '`MÁGICO SUR'', PARA

LA JEFATURA DE CULTURA MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JAllsco"

Por lo antes señalado se establece  la  siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo señalado  anteriormente,  así como  la  disponibilidad  en  el  mercado,
condiciones  comerciales  ofrecidas  y el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para

aplicar  la  modalidad  de  Adquisiciones  denominada  "Por Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único

cuando se trate de  bienes y servicios artísticos, culturales o  profesionales y compras cuyos montos
no excedan de  1000 Unidades de Medida y Actualización vigentes en el momento de la cotización".

Lo  anterior con fundamento  en  el arti'culo 43 Apariodo A. F/occ/.ón /.  Í.ncí.sos D y E del  Reglamento
de  Compras Gubernamentales,  Contratación  de Servicios,  Arrendamientos y  Enajenaciones  para el
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo  104 del mismo reglamento, en razón

que  el  proveedor  FRANCISCO  HERNÁNDEZ  LóPEZ,  cuenta  con  la  capacidad  material,   humana  y
económica  y  además  se  localiza  en  el  municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  para  efectuar  los

servicios solicitados  por la Jefatura  de  Cultura  Municipal  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.                EL MONTO Y FORMA DE  PAGO

El  importe  será  por  $2,500.00  (Dos  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.),  más  el  impuesto  al  valor

agregado  lvA de $400.00 (Cuatrocientos  pesos 00/100 MN), con  una  retención del  lmpuesto Sobre
la  Renta  lsR de $31.25 (Treinta y un pesos 25/100) resultando en un monto total por la cantidad de

$2,868.75 (Dos mil pesos ochocientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.) realizándose el pago de
la siguiente manera:

El pago se realizará  por transferencia electrónica en una sola exhibición una vez concluido el servicio,

remitidas  las  bitácoras  de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor  y  del  área  requirente,  a  entera
satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del  presente sei.á para el proveedor:
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FRANCISCO  HERNÁNDEZ  LÓPEZ,   persona  física,  con  R.F.C.  HELF620129QEO,  con  domicilio  en  calle

Los Almendros,  número exterior 29, código postal 49064 en  la  Colonia Camichines, Ciudad  Guzmán

municipio de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente en

presentaciones artísticas.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el fin  de  asegurar las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente la Contratación de  Presentación Artística en  Feria de Zapotlán 2025 "Mágico Sur'', para
la  Jefatura  De  Cultura,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,
Contratación   de   Servícios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  fl'sica  que  tiene   la

capacidad   técnica,  económica   y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor   precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  fi`sica  FRANCISCO  HERNÁNDEZ  LÓPEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad   de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad  con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita,  en virtud de que  la contratación  antes  mencionada,  se  realiza  con  base en
la  necesidad  de contratación del  proveedor que garantice  la calidad y que se  realice el  servicio en el

tiempo establecido,  esto  para asegurar que el  servicio cumpla  con  las expectativas de funcionalidad

para  Cultura  Municipal de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad de alcanzar el efecto que se desea tras la  realización de
una  acción,  por  lo tanto el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    DIRECTA,    la    contratación    se    efectuará    atendiendo    a    las    necesidades    y

características   requeridas   para   el   conjunto  de   bienes   a   adquirir,   a  fi.n   de  obtener   las   mejores

condiciones y cumplir los  objetivos  que se  persiguen,  lo  que  no  podría  lograrse  en  los  tiempos  que
marca  el  procedimiento  de  licitación  pública  tal  y  como  lo  establece  la  ley  de  la  materia,  situación

que no está determinada  en el  procedimiento seleccionado, ya que la  instrumentación del  proceso
de  adjudicación   directa   por  un   solo   proveedor  resulta   pronta,  expedita  y  también  garantiza   la
obtención de  las  mejores condiciones,  en cuanto  precio,  calidad, financiamiento y oportunidad.

Imparcialidad
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Este  cmerio  se  acredita,  en  virtud  de qiie  la  selecc.ón  del  procedimiento de  Adjudicación  Directa,
ermadra   en   el   artículo  43   Apartado  A.   Fracción   1.   inciso   D  y   E,   del   Reglamento   de   Compras

Gubemamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia para  participar en esta contratación.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubermmentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través  del  procedimiento de adjudicación directa, justificándose la  excepción a  la  Licitación  Pública.

Entregables:
PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

FRANCISCO •        1  PRESENTACIÓNARTÍSTICAEN  FERIADE $2,868.75
HERNÁNDEZ LóPEZ ZAPOTLÁN  2025.  SESIÓN  DE  MAGIA Y  PUESTA (Dos mil  ochocientos

EN  ESCENA  INFANTIL  "MÁGICO  SUR"  (CASITA  DE
sesenta y ocho  pesos75/100M.N.)

MIEL)  PARA  EL  DÍA  14  DE  OCTUBRE  DE  2025  A

LAS  6  PM  EN  EL TEATRO  DEL  PUEBLO:  FORO  LUIS

GUZMÁN  DE  ZAPOTLÁN  EL GRANDE,  JALISCO.

luÉLar de entrem:
La entrega  será en el  Foro Luis Guzmán dentro del Jardín  S de Mayo con domicilio en  la calle  Refugio

Barragán  de Toscano  S/N,  Colonia  Centro, 49000 Ciudad Guzmán, Zapotlán el  Grande, Jalisco.

tiemDo de entrem:
La entrega del servicio será del día  14 catorce de octubre del 2025.

Forma de Pago.
La  realización de pago será al día  hábil siguiente, en una  sola exhibición  por transferencia electrónica

por el  100% del  monto de  la  orden de servicio  una  vez concluido el servicio  a entera  satisfacción del
Municipio.

Persona desiÑnada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes,
El área  responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciorms pactadas y de la entrega-

recepción   del   bien   será   el   C.   Mtro.   Samuel   Villalvazo   Solano,   titular  de   la   Jefatura   de   Cultura

Municipal  de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Del contrato:

Queda  excluido  de  la  elaboración  del  contrato  correspondiente y  bastará  con  la  orden  de  compra

generada  por la dependencia  avalada  por el titular de  proveeduria y el títular de  la  Hac.M3nda  Pública
Municipal,  en  virtud  de  no   haberse  contratado  obligaciones  a   plazos,  ni   pactarse  condiciones  u

obligaciorws de  hacer a futuro y la  relación contractual que se genera  por esta compra  en cuanto a
derechos y obligaciones se extingue en forma  inmediata  al  momento  de que se  recibe el  servicio y
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la factura correspondiente a entera satisfacción por el servidor público de la dependencia solicitante,

y se  realiza  el  pago.

Garantía:
La  Dirección  de   Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garanti'a  de  Cumplimiento,  de
acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

Se notifica que la orden de compra derivada del presente dictamen queda sujeta a la disponibilidad

presupuestal  del ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio
de  Zapotlán  el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada.

AsÍ lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NAIALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"

NALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

lisco,  a  los Os días del  mes  de octubre del  año  2025.

INA HERNÁNDEZ JALOMO

de  Proveeduría  Municipal

C.c.p. Archivo
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